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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 
 
CONVENIO de Coordinación que en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Tamaulipas. 
 
CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO 
EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, REPRESENTADO POR EL TITULAR DEL 
CENTRO NACIONAL DE INFORMACIÓN EL C. JAIME GUILLERMO LÓPEZ-ARANDA TREWARTHA, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ, "EL SECRETARIADO", Y POR LA OTRA PARTE EL PODER 
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. 
EGIDIO TORRE CANTÚ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, ASISTIDO POR 
EL C. HERMINIO GARZA PALACIOS, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARÁ "EL GOBIERNO DEL ESTADO", ACTUANDO CONJUNTAMENTE COMO "LAS PARTES", 
DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 
 

MARCO LEGAL 
 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone en su artículo 21 párrafos noveno y 
décimo, entre otras cosas, que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito 
Federal, los Estados y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos; la investigación y 
persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas en los términos 
de la ley, en las respectivas competencias que la propia Constitución prevé, y que el Ministerio Público y las 
instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno se coordinarán entre sí para cumplir los objetivos de 
la Seguridad Pública y conformar el Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
 
2. La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, reglamentaria de la disposición Constitucional 
aludida, establece en su artículo 2o., que la Seguridad Pública tiene como fines salvaguardar la integridad y 
derechos de las personas, preservar las libertades, el orden y la paz públicos, así como que el Estado 
desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter integral, sobre las causas que 
generan la comisión de delitos y conductas antisociales, y desarrollará programas y acciones para fomentar en 
la sociedad valores culturales y cívicos que induzcan el respeto a la legalidad y a la protección de las víctimas. 
 
3. Por otra parte, el artículo 4o. de dicha Ley General, establece que el eje del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, será la coordinación en un marco de respeto a las atribuciones de la Federación, los Estados, el 
Distrito Federal y los Municipios, el cual contará para su funcionamiento y operación con las instancias, 
instrumentos, políticas, acciones y servicios previstos en la propia Ley, tendientes a cumplir los fines de la 
seguridad pública. 
 
4. Por otro lado, el artículo 142 del propio ordenamiento dispone que, entre los Fondos de Ayuda Federal, se 
encuentra el Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal, y que 
únicamente podrán ser destinados a los fines de la seguridad pública referidos en la Ley de Coordinación 
Fiscal. 
 
5. La Ley de Coordinación Fiscal, en los artículos 25 fracción VII, 44 y 45, establece la existencia y destino 
del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal -en lo sucesivo 
"FASP"-, con cargo a recursos Federales, mismos que son determinados anualmente en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación (Ramo General 33, y se distribuirá de acuerdo a los criterios que establezca el 
Consejo Nacional de Seguridad Pública -en lo sucesivo "EL CONSEJO". 
 
6. En términos del artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal, las aportaciones provenientes del "FASP" 
se destinarán en forma exclusiva a las acciones y en los términos que en el mismo numeral se detallan. 
 
7. El artículo 8, fracción VIII, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, 
establece que con el propósito de dotar de mayor eficiencia al flujo y aplicación de los recursos del "FASP" 
y evitar el establecimiento de mecanismos que tengan por objeto impedir la concentración de los recursos 
transferidos en las respectivas tesorerías al final del presente ejercicio fiscal, éstos serán depositados en 
una cuenta bancaria específica para su aplicación de manera directa a su destino final, una vez ministrados 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
Asimismo, establece que "EL CONSEJO" promoverá que cuando menos el veinte por ciento de los recursos 
del "FASP" se distribuya entre los municipios conforme a criterios que integren el número de habitantes y el 
avance en la aplicación del Programa Estatal de Seguridad Pública en materia de profesionalización, 
equipamiento, modernización tecnológica e infraestructura. 
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8. "EL CONSEJO", mediante acuerdo 05/XXXIII/12, aprobado en su Trigésima Tercera Sesión, celebrada el 
2 de agosto de 2012, ratificó los Criterios de Asignación, Fórmulas y Variables de Distribución de los 
recursos provenientes del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 
Federal, utilizados para el ejercicio 2012. 
 

Asimismo, atendiendo a lo dispuesto en el numeral OCTAVO de los Criterios señalados en el párrafo que 
antecede, las entidades federativas podrán destinar recursos para la atención de programas prioritarios 
locales para el debido cumplimiento de los Programas con Prioridad Nacional, en forma complementaria a 
la asignación de recursos del "FASP". 
 
9. Asimismo, "EL CONSEJO", mediante Acuerdo 10/XXXI/11 y 03/XXXIII/12, emitido en la Trigésima 
Primera y Trigésima Tercera Sesiones, celebradas el 31 de octubre de 2011 y 2 de agosto de 2012, aprobó 
los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública, su estructura y los Programas con 
Prioridad Nacional para alcanzarlos, vinculados al ejercicio de Fondos, Subsidios y demás recursos de 
carácter federal que se otorguen a las entidades federativas en materia de seguridad pública, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2011 y 24 de septiembre de 2012. 
 
10. En la segunda sesión extraordinaria del Consejo Nacional de Seguridad Pública, celebrada el 17 de 
diciembre de 2012, el Presidente de la República, presentó a sus integrantes las principales líneas de 
acción de la nueva política de Estado por la seguridad y la justicia de los mexicanos, cuyas líneas de Acción 
son las siguientes: 1. Planeación; 2. Prevención; 3. Protección y Respeto a los Derechos Humanos; 4. 
Coordinación, y 5. Transformación Institucional. 
 
11. En fecha 25 de enero de 2013 se publicaron, en el Diario Oficial de la Federación, los "Criterios de 
asignación, de fórmulas y variables para la distribución de los recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal del ejercicio fiscal 2013 y el resultado de la 
aplicación de la fórmula de distribución por Entidad Federativa". 
 

DECLARACIONES 
 
I. DECLARA "EL SECRETARIADO", A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE: 
 

I.1 De conformidad con el artículo 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, es el 
órgano operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, que goza de autonomía técnica, de gestión y 
presupuestal. 
 

I.2 Es un Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, conforme a lo dispuesto 
por el artículo 1o. del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
 

I.3 El C. Jaime Guillermo López-Aranda Trewartha fue designado Titular del Centro Nacional de Información 
del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, mediante nombramiento presidencial 
de fecha 1 de abril de 2011. 
 

I.4 El Titular del Centro Nacional de Información del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio, en ausencia del Secretario 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública de conformidad con los artículos 18, fracción VII de la 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 5, 8, fracción XII y 27 del Reglamento del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
 

I.5 Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en avenida Mariano Escobedo 
número 456, colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11590, en México, Distrito Federal. 
 
II. DECLARA "EL GOBIERNO DEL ESTADO", A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE: 
 

II.1 El Estado de Tamaulipas es una Entidad Federativa parte integrante del Estado Mexicano, con territorio 
y población; Libre y Soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, 
representativo y popular en los términos de lo establecido por los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 y 21 de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas. 
 

II.2 El C. Egidio Torre Cantú, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a 
partir del 1 de enero de 2011. 
 

II.3 Conforme al artículo 12, fracción VII, de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, es 
integrante del Consejo Nacional de Seguridad Pública. 
 

II.4 Está facultado para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los artículos 
39, Apartado B, fracciones I y II, y 142 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 77 y 
91 fracciones II y XXI de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 2 párrafo 1, 3, 7, párrafos 1 y 2, 
10, 13 y 23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; 9 fracción I y 19 
fracción VIII de la Ley de Coordinación del Sistema de Seguridad Pública del Estado; 8, fracción I, 10 y 12 
de la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Tamaulipas y demás disposiciones aplicables. 
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II.5 El C. Lic. Herminio Garza Palacios, Secretario General de Gobierno, concurre a la celebración del 
presente convenio en términos de lo dispuesto por los artículos 95 de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas y 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Tamaulipas. 
 

II.6 Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio, el ubicado en Palacio de Gobierno, 3er. 
piso, Hidalgo y Juárez, Zona Centro, C.P. 87000, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 
 
III. DE "LAS PARTES": 
 
III.1 En términos de los artículos 21, párrafos noveno y décimo, así como 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 7, 8 y 39 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública; 25, fracción VII, 44, 45, 48 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal y 1, 3, 6, 7 y 8 de la Ley del 
Registro Público Vehicular y demás normativa aplicable, "LAS PARTES" convienen coordinarse en los 
términos de las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO 
 
I. El presente Convenio tiene por objeto coordinar instrumentos, políticas, lineamientos, servicios y acciones 
entre "LAS PARTES" para el cumplimiento de los fines de la seguridad pública, en el marco del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, conforme a los acuerdos, resoluciones, lineamientos, estrategias y políticas 
de "EL CONSEJO", aplicando para el efecto los recursos provenientes del "FASP", con cargo al 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, así como los recursos que para tal 
fin aporta "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 
 
SEGUNDA.- EJES ESTRATEGICOS DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 
 
I. De conformidad con el acuerdo 10/XXXI/11 de "EL CONSEJO" aprobado en su Trigésima Primera Sesión, 
celebrada el 31 de octubre de 2011, las metas, estrategias, programas y las acciones materia del presente 
Convenio, son para implementar los siguientes Ejes Estratégicos: 
 
1.     Prevención Social de la Violencia, Delincuencia y del Delito; 
2.     Control de Confianza; 
3.     Desarrollo institucional; 
4.     Fortalecimiento de la Procuración de Justicia; 
5.     Fortalecimiento de las Instituciones Judiciales; 
6.     Sistema Penitenciario; 
7.     Sistema Nacional de Información de Seguridad Pública, y 
8.     Transparencia y rendición de cuentas. 
 
II. La implementación de los Ejes Estratégicos señalados en el párrafo anterior, será a través de los 
Programas con Prioridad Nacional aprobados por "EL CONSEJO". 
 
TERCERA.- ANEXO TÉCNICO ÚNICO 
 
I. El objetivo general, las metas, acciones, cronograma y montos convenidos de cada Programa con 
Prioridad Nacional para implementar los Ejes Estratégicos referidos en la cláusula anterior, se establecerán 
conjuntamente por "EL SECRETARIADO" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO", y se incluirán en el Anexo 
Técnico Unico, el cual una vez firmado por los Centros Nacionales y Directores Generales de las Unidades 
Administrativas de "EL SECRETARIADO", que de acuerdo al ámbito de sus atribuciones deban participar, y 
los servidores públicos de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" que en razón de su competencia tengan que 
ejercer los recursos, ejecutar o cumplir los compromisos establecidos en dicho instrumento jurídico, formará 
parte integrante del presente Convenio. 
 
II. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" proveerá lo necesario para alcanzar las metas de cada Programa con 
Prioridad Nacional que se convenga, para lo cual, los recursos asignados deberán destinarse exclusivamente 
a los fines previstos en el artículo 21 de la Constitución Federal y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal, y lo 
acordado en el presente Convenio y el Anexo Técnico Unico. 
 
CUARTA.- ADMINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS 
 
I. "EL GOBIERNO DEL ESTADO", en términos de lo establecido en el artículo 49 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, administrará y ejercerá los recursos a que se refiere la cláusula séptima del presente Convenio, 
conforme a sus propias leyes y bajo su estricta responsabilidad, registrándolos como ingresos propios, 
destinándolos a los fines establecidos en el presente instrumento desde que son recibidos hasta su erogación 
total. 
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II. El ejercicio, control, vigilancia, evaluación, información, fiscalización, transparencia y supervisión, se 
sujetará a lo dispuesto por los artículos 142 y 143 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal. 
 
III. Asimismo, "EL SECRETARIADO" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO" en cumplimiento a lo dispuesto en 
los artículos 7, fracción II y 8 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como de los 
artículos 45 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal y los acuerdos y resoluciones emanados de "EL 
CONSEJO", convienen en aplicar recursos para realizar acciones específicas en materia de seguimiento y 
evaluación respecto de los Programas con Prioridad Nacional y acciones instrumentadas en el marco de 
este Convenio, considerando los mecanismos e indicadores para la evaluación de los Programas con 
Prioridad Nacional, respecto de sus metas y montos. 
 
IV. A fin de medir y analizar el impacto de los resultados alcanzados en materia de seguridad pública, 
derivados de la ejecución de los Programas con Prioridad Nacional, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se 
compromete a evaluar el desempeño de los mismos de acuerdo a los Lineamientos Generales para el Diseño 
y Ejecución de los Programas de Evaluación que "EL SECRETARIADO" emita, a través de la Dirección 
General de Planeación. 
 
QUINTA.- CUENTAS BANCARIAS ESPECÍFICAS 
 
I. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" acuerda mantener la administración de los recursos provenientes del 
"FASP", así como los que aporte de su propio presupuesto, a través de cuentas bancarias específicas 
productivas, para su aplicación de manera directa a su destino final, en el presente ejercicio fiscal, de 
conformidad con los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y el Distrito Federal (FASP) que serán aplicables 
para el ejercicio fiscal 2012 y subsecuentes, aprobados mediante acuerdo 10/XXXI/11, por "EL CONSEJO" 
en su Trigésima Primera Sesión, celebrada el 31 de octubre de 2011. 
 
II. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se obliga a no incorporar en la cuenta bancaria específica productiva en 
que se administren los recursos del "FASP" remanentes de otros ejercicios fiscales, ni las aportaciones que 
realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones y abstenerse de transferir recursos del 
"FASP" hacia otros Fondos o cuentas en las que se dispongan de otro tipo de recursos. 
 
III. Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se obliga a: 
 
a)  Mantener registros específicos del FASP, debidamente actualizados, identificados y controlados, así 
como la documentación original que justifique y compruebe el gasto incurrido. Dicha documentación se 
presentará a los órganos competentes de control y fiscalización que la soliciten; 
b)  Cancelar la documentación comprobatoria del gasto, con la leyenda "Operado Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal" u "Operado FASP", o como se establezca 
en las legislaciones locales, identificándose con el nombre del fondo; 
c)  Realizar el registro contable, presupuestario y patrimonial de las operaciones realizadas con los recursos 
del FASP conforme a la normativa aplicable; 
d)  Continuar con los programas tendientes para que las tesorerías locales realicen los pagos relacionados 
con recursos FASP directamente en forma electrónica, mediante abono en las cuentas bancarias de los 
beneficiarios, y 
e)  Coadyuvar con la fiscalización de las cuentas públicas, conforme a lo establecido en el artículo 49, 
fracciones III y IV, de la Ley de Coordinación Fiscal y demás disposiciones aplicables. 
f)   Aportar en los plazos previstos los recursos que les corresponden en las cuentas específicas, de no ser 
el caso, podrán ser suspendidas las ministraciones de recursos federales, de acuerdo a lo previsto en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013. 
 
SEXTA.- REPROGRAMACIONES 
 
I. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" podrá modificar hasta un treinta por ciento de los recursos del 
financiamiento conjunto acordados en el Anexo Técnico Unico de este Convenio hacia otras metas dentro de 
un mismo Programa con Prioridad Nacional, o hacia otros Programas con Prioridad Nacional, observando lo 
dispuesto por los artículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y los numerales Vigésimo Sexto, Vigésimo 
Noveno, Trigésimo y Trigésimo Primero de los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y el Distrito Federal. 
 
II. Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" no podrá modificar más del 20 por ciento del recurso del 
financiamiento conjunto convenido por cada Programa con Prioridad Nacional, considerando el porcentaje 
de modificaciones señalado en el párrafo anterior. 
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III. Las reprogramaciones de recursos se deberán registrar y aplicar contablemente en el ejercicio 
presupuestal correspondiente, en el entendido que los ahorros presupuestarios que se generen, una vez 
cumplidas las metas convenidas, que se destinen al cumplimiento de otros Programas con Prioridad 
Nacional, no serán consideradas modificaciones (reprogramaciones). Lo anterior, deberá ser informado a 
"EL SECRETARIADO" a través de los mecanismos establecidos para tal efecto. 
 
IV. "EL SECRETARIADO" resolverá la aplicación de medidas emergentes o contingentes por situaciones 
extraordinarias de alteración del orden y la paz públicos en el territorio de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", 
en cuyo caso podrá autorizar la modificación de metas y recursos del Financiamiento Conjunto en un 
porcentaje mayor al señalado en las fracciones I y II del numeral Vigésimo Sexto de los referidos Criterios 
Generales, para ser orientados a la atención de la situación que se presente, apegándose a lo dispuesto 
por los artículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal. 
 
SÉPTIMA.- APORTACIONES FEDERAL Y ESTATAL 
 
I. De conformidad con la Ley de Coordinación Fiscal; el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2013; los criterios de asignación, fórmulas y variables de distribución de los recursos 
provenientes del "FASP" aprobados por "EL CONSEJO" en su Sesión XXXIII celebrada el 2 de agosto de 
2012, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de septiembre de 2012, se destinan del "FASP", 
a favor de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", recursos por un monto de $281,953,432.00 (doscientos ochenta 
y un millones novecientos cincuenta y tres mil cuatrocientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.). 
 
II. Los recursos señalados en el párrafo anterior serán enterados a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 
mensualmente, en los primeros diez meses del año, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, de manera ágil y directa, sin más limitaciones ni restricciones, incluyendo las de carácter 
administrativo, salvo que no se cumpla con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal. 
 
III. Dichos recursos serán depositados por el Gobierno Federal en la cuenta bancaria específica productiva 
que determine la Secretaría de Finanzas de "EL GOBIERNO DEL ESTADO"; asimismo, en dicha cuenta se 
deberán registrar y administrar los rendimientos que generen, a efecto de identificarlos y separarlos del 
resto de los recursos que con cargo a su presupuesto destinen a seguridad pública, procediendo a remitir el 
recibo más eficaz que en derecho proceda a favor de la Tesorería de la Federación, por cada ministración 
que reciba. 
 
IV. "EL GOBIERNO DEL ESTADO", por su parte, aportará con cargo a su propio presupuesto un monto de 
$70,488,358.00 (setenta millones cuatrocientos ochenta y ocho mil trescientos cincuenta y ocho pesos 
00/100 M.N.), lo que representa el veinticinco por ciento del monto asignado del "FASP". Dichas 
aportaciones serán realizadas dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha del calendario en que los 
recursos del "FASP" sean recibidos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de manera 
proporcional a los montos de dichos recursos que le sean ministrados. 
 
V. En el caso de que no se aporten en los plazos previstos los recursos acordados en el presente convenio 
se atenderá a lo dispuesto por el Artículo 8 fracción IV, inciso e), del presupuesto de Egresos 2013. 
 
VI. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" tomará las provisiones para que su Secretaría de Finanzas, dé 
cumplimiento a lo pactado en los párrafos anteriores. 
 
VII. Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" conviene en identificar por separado los recursos federales, 
de los aportados con cargo al presupuesto de la Entidad Federativa, incluyendo los productos financieros 
que se deriven de ambos. 
 
VIII. Las aportaciones referidas se podrán incrementar con las que con cargo a sus propios presupuestos 
realicen los gobiernos Federal, de las entidades federativas y municipales para fortalecer los Ejes 
Estratégicos, Programas con Prioridad Nacional, estrategias, metas y acciones a que se refieren el presente 
Convenio y el Anexo Técnico Unico, así como los acuerdos de "EL CONSEJO", en el marco del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. En todos los casos, "LAS PARTES" deberán suscribir los convenios 
modificatorios para hacer constar lo anterior. 
 
IX. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá erogar y aplicar los recursos del "FASP" y sus rendimientos 
financieros dentro del presente ejercicio fiscal, conforme a los destinos expresamente previstos en el 
artículo 21 constitucional federal y 45 de Ley de Coordinación Fiscal, a fin de atender los Programas con 
Prioridad Nacional que se convengan. Los recursos federales y sus rendimientos financieros que al término 
del presente ejercicio fiscal no hayan sido erogados por "EL GOBIERNO DEL ESTADO", deberán 
concentrarse en la Secretaría de Finanzas de la Entidad Federativa, en los términos de las disposiciones 
aplicables, sin que dichos recursos puedan ser destinados, en el siguiente ejercicio fiscal, a conceptos 
distintos a los establecidos en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal, el presente Convenio de 
Coordinación y a su Anexo Técnico Unico, debiendo considerar, además, lo estipulado en la cláusula quinta 
del presente instrumento jurídico. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., jueves 11 de abril de 2013 Página 7 

 

 

X. De conformidad con el artículo 8, fracción VIII, párrafo cuarto, del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2013, el veinte por ciento de los recursos del "FASP" que "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO" destine a los municipios, se distribuirá entre éstos conforme a criterios que integren el número de 
habitantes y el avance en la aplicación del Programa Estatal de Seguridad Pública en materia de 
profesionalización, equipamiento, modernización tecnológica e infraestructura, y deberán ejercerse para la 
atención de Programas con Prioridad Nacional que les sean aplicables. 
 
XI. En el caso de los recursos que aporte "EL GOBIERNO DEL ESTADO" de conformidad con lo establecido 
en el presente Convenio, que no sean erogados en el presente ejercicio fiscal, deberán ser erogados y 
destinados en ejercicio fiscal siguiente al cumplimiento de los objetivos señalados en el presente instrumento 
jurídico y su Anexo Técnico Unico. 
 
XII. De conformidad con los destinos exclusivos que para los recursos del "FASP" enuncia el primer párrafo 
del artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal, los componentes de cualquier Eje Estratégico no previstos en 
la disposición legal referida, serán financiados con recursos aportados por "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 
 
XIII. En términos de lo dispuesto por el artículo 4 de los "Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, su estructura y los Programas con Prioridad Nacional para alcanzarlos, vinculados al ejercicio de 
fondos, subsidios y demás recursos de carácter federal que se otorguen a las entidades federativas en materia 
de seguridad pública", los recursos del "FASP" programados en el presente Convenio de Coordinación y su 
Anexo Técnico, para el cumplimiento de las metas de los Programas con Prioridad Nacional, serán 
complementados con los recursos que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" destine de su hacienda pública local y 
de los que reciba de los subsidios a que hace referencia el artículo 10 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2013 y, en su caso, del subsidio establecido en el numeral 9 de la 
normativa antes referida. 
 
XIV. La mecánica y procedimientos a través de los cuales se reportarán los avances en el ejercicio y 
aplicación de los recursos del "FASP", se definirán en el Anexo Técnico Unico del presente Convenio. 
 
OCTAVA.- RENDIMIENTOS FINANCIEROS 
 
I. Los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria específica productiva serán destinados por "EL 
GOBIERNO DEL ESTADO" para alcanzar y/o ampliar las metas de los Programas con Prioridad Nacional 
materia de este Convenio. Los rendimientos financieros derivados de las aportaciones de origen federal, deberán 
destinarse exclusivamente a los conceptos previstos en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal. 
 
II. Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá instrumentar las medidas necesarias para que los 
rendimientos financieros derivados de los recursos que aporte, sean destinados para alcanzar o ampliar las 
metas y acciones materia de este Convenio y su Anexo Técnico Unico. 
 
NOVENA.- INFORMES SOBRE EL EJERCICIO Y DESTINO DE LOS RECURSOS 
 
I. De conformidad con lo previsto en el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal y el numeral Vigésimo 
Tercero de los Criterios Generales antes referidos, "EL GOBIERNO DEL ESTADO", por conducto del 
representante a que se refiere el último párrafo del artículo 16 de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, conforme a lo dispuesto por el precepto 142 de la Ley General de referencia, deberá 
rendir informes mensuales y trimestrales a "EL SECRETARIADO", sobre los movimientos que presenten las 
cuentas bancarias específicas productivas, la situación en el ejercicio de los recursos, su destino, así como 
los recursos comprometidos, devengados y pagados, conforme a lo establecido en el Anexo Técnico Unico 
que forma parte integrante del presente Convenio. 
 
II. Los informes a que se refiere el párrafo anterior, deberán contener como mínimo lo siguiente: 
 
a)  El grado de avance de las metas de cada uno de los Programas con Prioridad Nacional convenidos en el 
Anexo Técnico Unico. 
b)  El avance presupuestal por Programa con Prioridad Nacional y las acciones efectuadas con rendimientos 
financieros, diferenciando para tal efecto el gasto comprometido, devengado, ejercido y pagado. 
c)  Las disponibilidades financieras con que cuenten de los recursos del "FASP", correspondientes a otros 
ejercicios fiscales, especificando los montos convenidos y las modificaciones realizadas. 
d)  La situación en el ejercicio de los recursos del "FASP", así como su destino y resultados obtenidos con 
dichos recursos, presentado en forma pormenorizada por Programa con Prioridad Nacional. 
e)  Los rendimientos financieros generados por las aportaciones federal y estatal. 
 
III. En términos del artículo 48 de la Ley de Coordinación Fiscal, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" enviará al 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, informes sobre el ejercicio 
y destino de los recursos del "FASP", así como los resultados obtenidos, a más tardar a los veinte días 
naturales posteriores a la terminación de cada trimestre del ejercicio fiscal. 
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IV. Por lo que respecta a los reportes de las disponibilidades financieras de ejercicios fiscales anteriores, 
éstos se efectuarán conforme a los convenios respectivos. 
 
Lo anterior deberá realizarse de conformidad con el procedimiento establecido en los "Lineamientos para 
Informar sobre el Ejercicio, Destino y Resultados de los Recursos Federales transferidos a las Entidades 
Federativas" y demás normatividad aplicable. 
 
DÉCIMA.- MODELO POLICIAL 
 
I. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se compromete a aplicar recursos del "FASP" y recursos estatales para 
implementar y operar el modelo policial previsto en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, conforme a los acuerdos de "EL CONSEJO" y demás normativa aplicable. 
 
II. En cumplimiento del acuerdo 03/XXVIII/10 "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se compromete a gestionar y 
realizar las acciones necesarias para garantizar la operación homogénea de las instituciones policiales 
municipales y estatales de la Entidad, para lo cual podrá suscribir los convenios necesarios con sus municipios. 
 
III. En cumplimiento al acuerdo 05/II-SE/2012 "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se compromete a establecer 
los mecanismos necesarios de conformidad a la normatividad que resulte aplicable, para implementar con 
el Gobierno Federal lo establecido en el último párrafo del acuerdo señalado. 
 
DÉCIMA PRIMERA.- OPERATIVOS CONJUNTOS 
 
I. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública y 40, fracción VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 
Secuestro, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" realizará, cuando así se requiera, las acciones y operativos de 
manera conjunta con las Instituciones de Seguridad Pública federales y, en su caso, municipales, para el 
cumplimiento de los fines de la seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos 
conforme a las disposiciones aplicables. 
 
II. Por otra parte, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" proveerá lo necesario a efecto de participar en forma 
activa en las conferencias nacionales a que se refieren los artículos 23, 27 y 30 de la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como en las reuniones regionales en materia de seguridad 
pública a las que sea convocado, instrumentando en su caso, en el ámbito de sus atribuciones y con pleno 
respeto a su soberanía, los acuerdos y programas que en esos foros se convengan. 
 
III. En los supuestos en que sea necesario atender factores que incidan en la seguridad pública, distintos a 
los atribuidos al Poder Ejecutivo Estatal y, en los casos en que se involucren otros poderes y diversas 
autoridades de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", o bien de otra Entidad Federativa, se firmarán los 
convenios de conformidad con la normativa aplicable, con la participación de "EL SECRETARIADO", en 
términos de lo establecido en el artículo 7, fracciones I y XV, así como 18, fracción VII, de la Ley General 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
 
IV. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" implementará o continuará con las acciones necesarias y promoverá 
políticas públicas, a fin de brindar seguridad a los migrantes o extranjeros en situación irregular que 
transiten por la Entidad Federativa, garantizando en todo momento su integridad física, así como el ejercicio 
de sus libertades y derechos; en un marco de respeto a los derechos humanos. 
 
V. Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se compromete a celebrar o dar continuidad a los convenios 
interinstitucionales y a los acuerdos de coordinación que, en su caso haya suscrito, con las demás entidades 
federativas y, en su caso, los municipios, con la finalidad de prevenir, perseguir y sancionar las conductas 
tipificadas en la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, reglamentaria de 
la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás 
disposiciones aplicables. 
 
DÉCIMA SEGUNDA.- DISMINUCIÓN DE LA INCIDENCIA DELICTIVA 
 
I. "EL GOBIERNO DEL ESTADO", en cumplimiento al acuerdo 07/XXXI/11, aprobado en la Trigésima 
Primera Sesión del Consejo Nacional de Seguridad Pública, celebrada el 31 de octubre de 2011, se obliga a 
realizar las acciones necesarias para cumplir con las metas y compromisos asumidos para la disminución 
de la incidencia delictiva de alto impacto en el territorio de la Entidad Federativa, en los delitos de homicidio 
doloso, secuestro, extorsión, robo en sus diversas modalidades y trata de personas. 
 
DÉCIMA TERCERA.- PREVENCIÓN DEL DELITO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 
I. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se compromete a crear o fortalecer el Centro de Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana; para la planeación, programación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, programas y acciones, para reducir factores de riesgo que favorezcan la 
generación de violencia y delincuencia, así como a combatir las distintas causas y factores que la generan, 
conforme a los Lineamientos que emita el Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana. 
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II. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se compromete a implementar políticas públicas y programas de 
prevención social del delito y acciones de participación de la sociedad en la seguridad pública, conforme a 
lo previsto en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y la Ley General para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, en correlación con la Ley de Coordinación Fiscal, los 
acuerdos de "EL CONSEJO", así como en las opiniones y recomendaciones que emita el Centro Nacional 
de Prevención del Delito y Participación Ciudadana. 
 
III. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se obliga a elaborar un Programa de prevención de las conductas 
tipificadas en la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, reglamentaria 
de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás 
disposiciones aplicables, conforme a los acuerdos que emita "EL CONSEJO", los Lineamientos para la 
elaboración de los programas que establecen los artículos 22 y séptimo transitorio de la Ley General para 
Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, así como a remitir dicho Programa al Centro 
Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana. 
 
IV. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se obliga a cumplir con los acuerdos que en materia de prevención social 
del delito emita "EL CONSEJO" o el Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana de 
"EL SECRETARIADO", e incluir contenidos relativos a la prevención social del delito y la violencia en los 
programas educativos, de desarrollo social y, en general, en cualquier programa de sus dependencias y 
entidades, en coordinación con el Centro Nacional de Mérito. 
 
V. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se obliga a implementar los mecanismos, que para tal efecto establezca 
el Centro Nacional referido en el párrafo que antecede, para que la sociedad participe en la evaluación de 
las políticas y de las instituciones de seguridad pública, en el ámbito que le corresponda y de conformidad 
con la normativa aplicable. 
 
VI. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se obliga a establecer estrategias que promuevan la cultura de la paz, 
legalidad, respeto a los derechos humanos, la participación ciudadana y una vida libre de violencia, que 
estarán sujetas al seguimiento del referido Centro. 
 
DÉCIMA CUARTA.- EVALUACIÓN Y CONTROL DE CONFIANZA 
 
I. "EL GOBIERNO DEL ESTADO", se obliga a implementar mecanismos de evaluación de control de 
confianza tanto al personal de nuevo ingreso, como a personal en activo (Evaluación permanente) de sus 
Instituciones de Seguridad Pública, a través del o los Centros de Evaluación y Control de Confianza de la 
Entidad Federativa, bajo los protocolos establecidos en el Modelo Nacional de Evaluación y Control de 
Confianza, la normativa emitida por el Centro Nacional de Certificación y Acreditación, los Acuerdos de "EL 
CONSEJO", de la Comisión Permanente de Certificación y Acreditación, y de las Conferencias Nacionales 
de Procuración de Justicia, de Secretarios de Seguridad Pública y del Sistema Penitenciario. 
 
II. Para la realización de las acciones antes señaladas, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se compromete a 
crear y/o fortalecer en infraestructura, equipamiento y personal el o los Centros de Evaluación y Control de 
Confianza en la Entidad Federativa, a fin de lograr su certificación y acreditación ante el Centro Nacional de 
Certificación y Acreditación y cumplir con los plazos que establecen los artículos Tercero y Cuarto 
transitorios de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
 
III. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" promoverá la permanencia del personal en las instituciones de 
seguridad pública mediante la evaluación y/o acreditación periódica de control de confianza, conforme lo 
establezca el Centro Nacional de Certificación y Acreditación, y demás normativa aplicable. 
 
IV. Cuando los Centros de Evaluación y Control de Confianza de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" no cuenten 
con la certificación y acreditación del Centro Nacional de Certificación y Acreditación, podrán convalidar los 
resultados de las evaluaciones que realicen, siempre que cumplan con los criterios, normas, procedimientos 
técnicos, protocolos, lineamientos y perfiles que para tal efecto emita el Centro Nacional antes referido. 
 
V. A fin de fortalecer los Centros de Evaluación y Control de Confianza, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 
considerará las observaciones derivadas de las visitas de seguimiento emitidas por el Centro Nacional de 
Certificación y Acreditación tendientes a la certificación de los mismos. 
 
VI. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se compromete a realizar las acciones necesarias, que permitan que 
los recursos que se obtengan por conceptos de cuotas de recuperación, derechos, entre otros, por la 
realización de las evaluaciones de control de confianza en el Centro de Evaluación y Control de Confianza 
de la Entidad Federativa; sean reasignados para el fortalecimiento de su operación. 
 
VII. Para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente cláusula, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" privilegiará 
que las primeras ministraciones del "FASP" se destinen a los proyectos de infraestructura y de equipamiento 
del Centro de Evaluación y Control de Confianza de la Entidad Federativa, así como, a la capacitación del 
personal del mismo. 
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VIII. En cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo 05/II-SE/2012 "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se 
compromete establecer los mecanismos que resulten aplicables con el fin de coordinar debidamente la 
evaluación, certificación y programa de capacitación de mandos estatales, previo a su designación. 
 
DÉCIMA QUINTA.- PROFESIONALIZACIÓN DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA. 
 
I. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se compromete a realizar las acciones necesarias para la implementación 
integral y, en su caso, perfeccionamiento de los procedimientos de reclutamiento, selección, ingreso, formación, 
certificación, permanencia, evaluación, promoción y reconocimiento de sus integrantes, así como para la 
separación o baja del servicio, que garantice la igualdad de oportunidades en el ingreso, ascenso y desarrollo del 
personal en activo, así como la terminación de su carrera de manera planificada y apegada a derecho. 
 
II. Para dar cumplimiento a lo señalado en el párrafo anterior, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se compromete 
a diseñar y, en su caso alinear su normatividad para la implementación y funcionamiento del Servicio 
Profesional de Carrera de las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia, para que se ajuste a los 
requisitos, criterios y procedimientos que establecen el artículo 21 Constitucional, la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública y acuerdos que sobre la materia apruebe el Consejo Nacional. 
 
III. "EL GOBIERNO DEL ESTADO", en seguimiento al acuerdo 08/II-SE/2012 aprobado en la Segunda 
Sesión Extraordinaria del Consejo Nacional de Seguridad Pública, se compromete a alinear las acciones de 
profesionalización del personal operativo y mandos de las Instituciones de Seguridad Pública, a los 
contenidos del Programa Nacional de Capacitación, una vez que éste sea aprobado, así como a observar 
las directrices y contenidos de los planes y programas de estudio para la formación inicial y especializada. 
 
IV. A fin de fortalecer la implementación del nuevo sistema de justicia penal acusatorio y oral, "EL 
GOBIERNO DEL ESTADO" se compromete a impulsar la formación especializada de los integrantes de las 
Instituciones de Seguridad Pública, en el marco de los mecanismos rectores de profesionalización que 
exige el sistema de seguridad pública y justicia penal. 
 
DÉCIMA SEXTA.- INSTRUMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA EN EL COMBATE AL SECUESTRO (UECS). 
 
I. Para combatir el secuestro, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se compromete a constituir o, en su caso, 
fortalecer la o las Unidades Especializadas para la Investigación y Persecución de los Delitos en Materia de 
Secuestro, así como a implementar programas, talleres, seminarios y cursos de capacitación especializada 
para estos propósitos, de acuerdo con las políticas y criterios definidos en la "Estrategia Nacional contra el 
Secuestro", aprobada por "EL CONSEJO", en su XXIV Sesión, celebrada el 19 de septiembre de 2008; la Ley 
General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, reglamentaria de la fracción XXI del 
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Ley General del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, así como, lo acordado en la Sesión de la Conferencia Nacional de Procuración de 
Justicia, llevada a cabo los días 24 y 25 de noviembre de 2011 y demás normativa aplicable. 
 
II. Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se compromete a suscribir, conforme a los contenidos que se 
acuerden en la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, una carta compromiso respecto de la 
permanencia de los integrantes de su Unidad Especializada referida en el párrafo anterior, que hayan sido 
evaluados y capacitados, por un periodo de 5 años, como mínimo; salvo que transgredan los requisitos de 
ingreso y permanencia o incurran en responsabilidades administrativas graves o en la comisión de delitos. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA.- IMPLEMENTACIÓN DE CENTROS DE OPERACIÓN ESTRATEGICA (COE's) 
 
I. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se compromete a realizar las acciones necesarias para que el o los Centros 
de Operación Estratégica (COE) inicien operaciones en la Entidad Federativa, a fin de atender, investigar y 
perseguir los delitos concurrentes contra la salud en su modalidad de narcomenudeo y delitos conexos. 
 
II. En virtud de lo anterior, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se compromete a suscribir o, en su caso, a 
continuar dando cumplimiento al Convenio de Coordinación y Colaboración para la creación y funcionamiento 
de los Centros de Operación Estratégica, que haya celebrado con la Procuraduría General de República. 
 
DÉCIMA OCTAVA.- HUELLA BALÍSTICA Y RASTREO COMPUTARIZADO DE ARMAMENTO 
 
I. "EL SECRETARIADO" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO", desarrollarán de manera conjunta las estrategias, 
equipamiento y software de terminales para la implementación del Sistema Especializado para la Identificación 
Balística, el rastreo computarizado de armamento y el Sistema de Identificación Biométrica por Voz e 
identificación Biométrica de Huellas Dactilares, en las áreas de investigación pericial, para la actualización y 
consulta de las bases de datos del Registro de Huellas Balísticas, del Registro Nacional de Armamento y Equipo; 
así como del Registro de Voces y Huellas Dactilares, que permita registrar de manera central al personal 
relacionado con la seguridad pública, el armamento que éstos portan, las armas y municiones que aseguren, y a 
los presuntos responsables, indiciados, procesados y sentenciados, basado en las políticas y especificaciones 
establecidas por el Centro Nacional de Información de "EL SECRETARIADO". 
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DÉCIMA NOVENA.- ACCESO A LA JUSTICIA PARA MUJERES 
 
I. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" creará o fortalecerá un Centro de Justicia para las Mujeres, conforme a las 
opiniones y recomendaciones que emita el Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación 
Ciudadana de "EL SECRETARIADO", en el que se establecerán servicios interinstitucionales y especializados, 
a fin de facilitar el acceso a la justicia y brindar atención integral con perspectiva de género a las mujeres que 
hayan sido víctima de los delitos relacionados con la violencia de género. 
 
II. A fin de dar cumplimiento a lo anterior, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" suscribirá los instrumentos jurídicos 
necesarios, que permitan una efectiva coordinación y colaboración interinstitucional, para atender los delitos 
relacionados con violencia y homicidios por razones de género en el Centro de Justicia para las Mujeres. 
 
III. Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se compromete a construir el Centro de Justicia para las 
Mujeres, conforme a los lineamientos emitidos por el Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación 
Ciudadana de "EL SECRETARIADO". 
 
IV. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" garantizará que la operación del Centro de Justicia para las Mujeres, 
opere conforme a los lineamientos establecidos por el Centro Nacional antes referido. 
 
VIGÉSIMA.- FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES HUMANAS Y TECNOLÓGICAS DEL SISTEMA 
PENITENCIARIO NACIONAL 
 
I. A fin de modernizar el sistema penitenciario, "EL GOBIERNO DEL ESTADO", se compromete a adquirir la 
tecnología que garantice la seguridad al interior de los Centros de Readaptación Social, para promover la 
clasificación y separación de los internos en atención a su perfil criminológico y peligrosidad; la 
incorporación de medidas alternativas de alta tecnología, tales como la vigilancia electrónica, entre otras; 
así como la implementación de programas para la prevención y el tratamiento de adicciones de los internos. 
 
II. "EL GOBIERNO DEL ESTADO", realizará las acciones necesarias para inhibir la señal de cualquier banda 
de frecuencia al interior de los Centros de Readaptación o cualquiera que sea su denominación, a fin de evitar 
todo tipo de comunicación hacia y desde el exterior, ya sea transmisión de voz, datos, video o imagen, 
evitando que dicha inhibición se extienda fuera del perímetro de las instalaciones de los mencionados Centros, 
con el fin de no afectar las vías de comunicación. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA.- RED NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
 
I. A fin de consolidar la operación y funcionamiento de la Red Nacional de Telecomunicaciones, el Servicio 
de Llamadas de Emergencia 066 y el Servicio de Denuncia Anónima 089 para alinear los servicios al Eje 
Estratégico Sistema Nacional de Información de Seguridad Pública, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se 
obliga a continuar con los trabajos y las migraciones de los servicios de telecomunicaciones de sus Redes 
Locales y de Area Amplia de acuerdo a los lineamientos que el Centro Nacional de Información de "EL 
SECRETARIADO" defina, mediante el desarrollo e instrumentación de protocolos, metodologías, sistemas y 
productos tecnológicos que operen en forma homologada. 
 
II. Igualmente, permitirá a "EL SECRETARIADO" la permanencia y actualización de los equipos y sistemas que, 
el Gobierno Federal, haya instalado o instale en los sites de telecomunicaciones de los Nodos de Interconexión 
de Telecomunicaciones (NIT´s, C4 y SubC4) para el servicio de interconexión a Plataforma México. 
 
III. "EL GOBIERNO DEL ESTADO", en el ámbito de su competencia, apoyará la interconexión de los 
municipios, en los términos que defina "EL SECRETARIADO" a través del Centro Nacional de Información. 
 
IV. "EL SECRETARIADO" a través del Centro Nacional de Información, se obliga a establecer productos 
tecnológicos y protocolos de comunicación homogéneos que permitan que la Entidad Federativa opere 
eficientemente con la Red Nacional de Telecomunicaciones, así como procesos ágiles y expeditos que 
faciliten a través de tecnologías específicas, acceder a toda la información almacenada en las bases de 
datos que alberga el Sistema Nacional de Información sobre Seguridad Pública. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA.- SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN SOBRE SEGURIDAD PÚBLICA 
 
I. A fin de consolidar la operación y funcionamiento del Sistema Nacional de Información sobre Seguridad 
Pública, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" mantendrá actualizados los registros nacionales y las bases de 
datos a que se refiere el Título Séptimo de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
utilizando los medios de comunicación tecnológica y los sistemas informáticos del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, conforme a los acuerdos de "EL CONSEJO", los criterios técnicos, de homologación, así 
como protocolos, entre otros, que emita la Comisión Permanente de Información, el Centro Nacional de 
Información, la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, la Conferencia Nacional de Secretarios de 
Seguridad Pública y la Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario. 
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II. Para tal fin, "EL GOBIERNO DEL ESTADO", proporcionará la Interconexión entre las Instituciones de 
Seguridad Pública, Procuración de Justicia, Prevención y Readaptación Social, y demás Instituciones que 
otorguen la información requerida para mantener actualizados los registros nacionales y bases de datos; tanto 
del ámbito Estatal como Municipal, con el Centro Nacional de Información, de acuerdo a los estándares y 
lineamientos técnicos definidos por "EL SECRETARIADO", para lo cual "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se 
compromete a mantener en óptimas condiciones de operación y compatibilidad las redes de comunicación de 
área amplia Estatales, así como las redes de área local de sus instalaciones, que garanticen un adecuado flujo 
de información hacia el Sistema Nacional de Información sobre Seguridad Pública. 
 
III. A efecto de homologar la operación y funcionamiento del Sistema Nacional de Información sobre 
Seguridad Pública en el Eje Estratégico Sistema Nacional de Información de Seguridad Pública, "EL 
SECRETARIADO" por conducto del Centro Nacional de Información, definirá los criterios, y protocolos que 
se requieran para su consecución. 
 
IV. A fin de consolidar el Sistema Unico de Información Criminal, para concentrar y compartir datos relevantes 
del fenómeno delictivo en bases de datos completas y eficaces, mediante el intercambio en tiempo real de 
datos, de conformidad con lo que estipulen "LAS PARTES" en el Anexo Técnico Unico, acuerdan para el 
suministro, intercambio, sistematización y actualización de la información los siguientes aspectos para la 
operación, funcionamiento, administración y explotación de las bases de datos criminalísticos y de personal 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública: 
 
a)  "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se obliga a suministrar a "EL SECRETARIADO", de manera permanente, 
la información actualizada del personal de seguridad pública, incluyendo a quienes tengan un nombramiento o 
condición jurídica equivalente y al personal que integran las empresas de seguridad privada con permiso 
estatal, mediante el cumplimiento del Programa de Calidad e Integridad de la Información contenida en el 
Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública, de conformidad con los acuerdos de "EL CONSEJO", la 
Comisión Permanente de Información, el Centro Nacional de Información y de las Conferencias Nacionales de 
Procuración de Justicia y de Secretarios de Seguridad Pública. 
b)  "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se obliga a dar cumplimiento a la actualización de las licencias oficiales 
colectivas otorgadas a las Instituciones de Seguridad Pública de la Entidad, de conformidad con lo establecido 
en la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, con el fin de tener un Registro Nacional de Armamento y 
Equipo que permita facilitar el inventario, control y vigilancia del armamento autorizado a las Instituciones de 
Seguridad Pública del país, así como brindar mayor control y regulación de las armas de fuego y municiones 
dentro del país, e informar respecto de los extravíos, robo, destrucción, aseguramiento o decomiso. 
c)  De conformidad con los acuerdos establecidos en la primera Conferencia Nacional del Sistema 
Penitenciario, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" continuará realizando las acciones que conlleven a facilitar los 
medios y recursos necesarios para el cumplimiento del Censo Estatal Penitenciario y el suministro oportuno de 
la información en el Sistema Nacional de Información Penitenciaria que alimentará al Sistema Unico de 
Información Criminal, así como la interconexión de los Centros de Readaptación Social, reclusorios y cárceles 
municipales. 
d)  "EL GOBIERNO DEL ESTADO" suministrará a "EL SECRETARIADO" información sobre las denuncias 
presentadas ante el Ministerio Público del Fuero Común, desagregada a nivel municipal, conforme al 
catálogo de delitos que al efecto establezca el Centro Nacional de Información. 
 
V. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" realizará las acciones necesarias para el intercambio de información 
confiable, actualizada y veraz de los mandamientos judiciales librados. 
 
VI. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" tendrá acceso a los Registros Nacionales y Bases de Datos de Información 
sobre Seguridad Pública, conforme a lo establecido en los artículos 109 y 110 de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, reportando en un máximo de diez días naturales las altas y bajas del personal 
que cuenta con acceso a los Registros de Seguridad Pública, a partir de que ello ocurra. 
 
VII. El personal de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", que suministre, consulte, actualice y maneje la 
información contenida en las bases de datos criminalísticos y de personal del Sistema Nacional de Información 
sobre Seguridad Pública, deberá ser sometido a exámenes de control de confianza con la periodicidad que 
defina el Centro Nacional de Certificación y Acreditación. 
 
VIII. El Centro Nacional de Información de "EL SECRETARIADO" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 
desarrollarán de manera conjunta, las soluciones para garantizar la seguridad de acceso a la información 
sobre seguridad pública, establecida en el Título Séptimo de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, y para establecer el (o los) responsable(s) de la seguridad de la información, el cual 
deberá definir los roles y responsabilidades de seguridad dentro de su área de gestión y desarrollar, 
integrar, operar y administrar los programas de seguridad informática de la Entidad Federativa. 
 
VIGÉSIMA TERCERA.- REGISTRO PÚBLICO VEHICULAR 
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I. A fin de consolidar la operación y funcionamiento del Registro Público Vehicular, "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO" suministrará, intercambiará y actualizará la información a que se refieren los artículos 6 y 7 de la Ley 
del Registro Público Vehicular de los vehículos registrados en el padrón vehicular del Gobierno del Estado, en 
estricto apego a los lineamientos para la integración de la información que emita "EL SECRETARIADO", y de 
conformidad con los acuerdos y resoluciones de "EL CONSEJO" y demás disposiciones aplicables. 
 
II. A fin de dar cumplimiento a lo señalado en el párrafo anterior, "LAS PARTES" acuerdan celebrar un 
convenio específico a más tardar el 31 de mayo del presente ejercicio fiscal, el cual contendrá, por lo menos, 
los objetivos, líneas de acción, mecanismos para la operación, funcionamiento y administración de la base de 
datos del Registro Público Vehicular, el almacenamiento, colocación y grabado de las constancias de 
inscripción, las acciones inherentes para realizar adecuaciones al marco jurídico local, así como los 
responsables de su implementación y ejecución, sin perjuicio de lo establecido en el Anexo Técnico Unico del 
presente convenio. Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se obliga a destinar recursos del presente 
Convenio de Coordinación, para el cumplimiento de la presente cláusula; sin perjuicio de que pueda aplicar 
recursos distintos a los señalados en el presente instrumento jurídico. 
 
III. "LAS PARTES" acuerdan que el convenio específico, podrá modificar o establecer las metas y acciones 
convenidos, complementarias a las que, en su caso, se establezcan en el Anexo Técnico Unico del presente 
convenio. 
 
VIGÉSIMA CUARTA.- UNIDAD DE INTELIGENCIA PATRIMONIAL Y ECONÓMICA (UIPE's) 
 
I. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" realizará las acciones necesarias para la tipificación de la conducta de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, así como para establecer los 
mecanismos mediante los cuales pueda acceder a beneficios económicos producto de los bienes 
incautados a la delincuencia (Abandono y extinción de dominio). 
 
II. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" a fin de coadyuvar con el Ministerio Público local para la investigación y 
acopio de información en materia de prevención y combate al delito de operaciones con recursos de 
procedencia ilícita, constituirá, o en su caso, fortalecerá su Unidad de Inteligencia Patrimonial y Económica o 
equivalente; conforme al modelo que para tal efecto se proponga por la Unidad de Inteligencia Financiera de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en coordinación con la Procuraduría General de la República. 
 
VIGÉSIMA QUINTA.- GENETICA FORENSE 
 
I. "EL GOBIERNO DEL ESTADO", en cumplimiento al acuerdo 03/XXXIII/12, aprobado en la Trigésima 
Tercera Sesión del Consejo Nacional de Seguridad Pública, celebrada el 2 de agosto de 2012, se obliga a 
realizar las acciones necesarias para fortalecer la Base de Datos de Perfiles Genéticos del Sistema Nacional 
de Información, a efecto de constituirla como una herramienta de investigación de las Instituciones de 
Procuración de Justicia. 
 
II. A fin de dar cumplimiento a lo señalado en el párrafo anterior, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" a través 
de su Procuraduría y/o Fiscalía General, se compromete a realizar un diagnóstico de necesidades para la 
implementación del Programa. 
 
VIGÉSIMA SEXTA.- EVALUACIÓN DE LOS DISTINTOS PROGRAMAS O ACCIONES 
 
I. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se compromete a dar observancia general a las directrices, mecanismos y 
metodologías para el seguimiento y evaluación de las metas y recursos asociados a los Programas con Prioridad 
Nacional y, en su caso, a los programas prioritarios locales celebrados para el ejercicio del Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal que emita "EL SECRETARIADO 
EJECUTIVO". 
 
II. Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se compromete a gestionar y realizar las acciones necesarias 
de coordinación con las instancias ejecutoras del gasto, así como con los municipios, para garantizar el 
cumplimiento la normatividad aplicable en materia de evaluación del ejercicio de recursos federales. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA.- REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN 
 
I. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se obliga a entregar la información que "EL SECRETARIADO" le requiera, 
relativa a: 
 
a)  El ejercicio de los recursos del "FASP" y el avance en el cumplimiento de los programas o proyectos 
financiados con los mismos. 
b)  La ejecución de los programas de seguridad pública derivados del Programa Nacional de Seguridad Pública. 
 
II. El informe deberá ser entregado a "EL SECRETARIADO", por "EL GOBIERNO DEL ESTADO", en un 
plazo no mayor de 30 días naturales a partir del requerimiento correspondiente. 
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VIGÉSIMA OCTAVA.- VISITAS DE VERIFICACIÓN 
 
I. "EL GOBIERNO DEL ESTADO", en términos del artículo 145, fracción II de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, se obliga a otorgar todas las facilidades a las personas que, "EL 
SECRETARIADO" comisione, para efectuar las visitas que tengan como objeto verificar el ejercicio de los 
recursos del "FASP" en las Instituciones de Seguridad Pública de la Entidad Federativa, así como para 
comprobar el cumplimiento a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables a las obligaciones que 
tenga a su cargo. 
 

II. Para dar cumplimiento a lo anterior, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá entregar toda la información, 
que tenga relación con el objeto de la visita de verificación, que le sea solicitada por el personal 
comisionado por "EL SECRETARIADO", ya sea que aquélla conste en documentos, archivos electrónicos o 
de cualquier otra tecnología, por lo que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" prestará el apoyo técnico necesario 
a fin de poder tener acceso a la información que sea requerida. 
 

III. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se obliga a entregar toda la información que le requiera "EL 
SECRETARIADO", durante la práctica de una revisión de gabinete, en el domicilio que éste le señale para 
recibir la documentación solicitada. 
 

IV. Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se obliga a implementar los mecanismos necesarios, a efecto 
de que las autoridades hacendarias o de seguridad pública, entreguen la información que le requiera "EL 
SECRETARIADO" vinculada con el ejercicio de los recursos del "FASP", durante el ejercicio de sus facultades 
de verificación. 
 
VIGÉSIMA NOVENA.- TRANSPARENCIA 
 
I. Para transparentar el ejercicio de los recursos del "FASP", "EL GOBIERNO DEL ESTADO" publicará en 
su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos del "FASP" que le fueron asignados, así 
como los resultados de las evaluaciones del desempeño. 
 

II. Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, y las disposiciones locales referentes a la materia, en especial sobre confidencialidad 
y reserva de la información. 
 
TRIGÉSIMA.- RESTITUCIÓN DE LOS RECURSOS 
 
I. En el supuesto de que, en términos del penúltimo párrafo del artículo 145 de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, "EL CONSEJO" resuelva que procede requerir la restitución de los recursos 
del "FASP" otorgados a la Entidad Federativa, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se obliga a establecer los 
mecanismos necesarios a efecto de que dichos recursos sean reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
dentro de los treinta días naturales posteriores a la notificación de la resolución correspondiente. 
 
II. En caso contrario, el monto de los recursos que se determinen en la resolución que emita "EL CONSEJO", 
se descontarán de las participaciones o aportaciones del "FASP" que le corresponda en ejercicios fiscales 
subsecuentes, conforme a lo dispuesto por el artículo 145, penúltimo párrafo de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 
 
III. El monto de los recursos que se determine que deba ser reintegrado a la Tesorería de la Federación, 
deberá ser calculado conforme a las disposiciones legales aplicables. 
 
TRIGÉSIMA PRIMERA.- RESPONSABILIDAD LABORAL 
 
I. "LAS PARTES" convienen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 
que les correspondan, según los objetivos establecidos en el presente instrumento, estará bajo la dirección 
y responsabilidad directa de la parte que lo haya comisionado o asignado y, por consiguiente, en ningún 
caso se generarán relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, 
asumiendo cada una de ellas la responsabilidad laboral que le corresponda. 
 
TRIGÉSIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 
 
I. "LAS PARTES" acuerdan que ninguna de ellas será responsable por cualquier retraso o incumplimiento de 
las obligaciones establecidas en el presente Convenio, que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o 
fuerza mayor, cuando éstos sean debidamente justificados y demostrados por la parte correspondiente. 
 
TRIGÉSIMA TERCERA.- CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA 
 
I. "LAS PARTES" vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones derivadas 
del presente Convenio, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, reserva y discreción en relación 
con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de reservada o confidencial, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables y en caso contrario, se fincarán o promoverán las 
responsabilidades administrativas o penales respectivas. 
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TRIGÉSIMA CUARTA.- TÍTULOS 
 
I. Los títulos que se utilizan en cada una de las cláusulas del presente instrumento, sólo tienen la función 
única de identificación, por lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y 
obligaciones que se derivan del mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 
 
TRIGÉSIMA QUINTA.- JURISDICCIÓN 
 
I. "LAS PARTES" están de acuerdo en que el presente instrumento es producto de la buena fe, en razón de lo 
cual los conflictos que se llegasen a presentar por cuanto hace a su interpretación, formalización y cumplimiento, 
serán resueltos de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, "LAS PARTES" están de 
acuerdo en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, 
Distrito Federal; salvo por lo dispuesto en el artículo 44, último párrafo de la Ley de Planeación. 
 
TRIGÉSIMA SEXTA.- CUMPLIMIENTO DEL CONVENIO 
 
I. "EL SECRETARIADO" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO" promoverán y adoptarán las medidas 
complementarias que se requieran para el cumplimiento del presente Convenio. 
 
II. "EL SECRETARIADO" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO" tendrán la prerrogativa para ocurrir ante las 
autoridades correspondientes, en caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones pactadas en el 
presente Convenio o su Anexo Técnico Unico. 
 
TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN 
 
I. Este Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de la Entidad 
Federativa y entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción. 
 
El presente Convenio de Coordinación en Materia de Seguridad Pública 2013 se firma por duplicado en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de febrero de dos mil trece.- Por el 
Secretariado: el Titular del Centro Nacional de Información, Jaime Guillermo López-Aranda Trewartha.- 
Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, Egidio 
Torre Cantú.- Rúbrica. 

 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
 

C O N V O C A T O R I A     N Ú M E R O  004 
 

LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, A TRAVÉS DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES, EN CUMPLIMIENTO A LAS 
DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS Y SUS MUNICIPIOS, ARTÍCULO 44 CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS 
Y MORALES NACIONALES, QUE POSEEN LOS RECURSOS TÉCNICOS, ECONÓMICOS Y DEMÁS  
NECESARIOS PARA PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PARA LA  ADJUDICACIÓN  DEL 
SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA UNIDADES HOSPITALARIAS DE LAS ZONAS NORTE, CENTRO 
Y SUR  DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, CONFORME A LO SIGUIENTE: 
    

LICITACIÓN 
NÚMERO D E S C R I P C I Ó N CANTIDAD

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

 

APERTURA DE 
PROPUESTAS TÉCNICA  Y 

ECONÓMICA 
 

57062002-004-13 
 
1.- SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA 
UNIDADES HOSPITALARIAS DE  LA ZONA NORTE 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 
2.- SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA 
UNIDADES HOSPITALARIAS DE  LA ZONA CENTRO 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 
3.- SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA 
UNIDADES HOSPITALARIAS DE  LA ZONA  SUR DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 
Y DEMÁS, CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS ESTABLECIDAS EN EL ANEXO III DE LAS 
BASES. 

1 LOTE 
23 DE ABRIL DE 

2013 
A LAS 10:00 HRS. 

02 DE MAYO DE 2013 
A LAS 10:00 HRS. 
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I.- INSCRIPCIÓN Y ENTREGA DEL PLIEGO DE REQUERIMIENTOS. 
 
1.- LA VENTA DE LAS BASES E INSCRIPCIÓN DE LA LICITACIÓN SERÁ: DEL  11 AL 18  DE ABRIL DEL 
2013,  DE LAS 10:00 A 15:00 HORAS EN DÍAS HÁBILES Y LA INSCRIPCIÓN SERÁ HASTA EL DÍA 18 DE 
ABRIL DE 2013 DE 10:00 A LAS 15:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE 
LICITACIONES PÚBLICAS UBICADAS EN EL PARQUE BICENTENARIO, CENTRO GUBERNAMENTAL DE 
OFICINAS, PISO 5 EN PROLONGACIÓN BLVD. PRAXEDIS BALBOA CON LIBRAMIENTO NACIONES 
UNIDAS, EN CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, C.P. 87083, TEL 01(834)1078219, 1078223 Y CORREO 
ELECTRÓNICO licitaciones.publicas@tamaulipas.gob.mx  
 
2.- LAS BASES TIENEN UN COSTO DE $ 1,000.00 (UN MIL PESOS 00/100 M.N.) EL CUAL PODRÁ 
EFECTUARSE EN LAS CAJAS ADSCRITAS A LA DIRECCIÓN DE PAGOS DE LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS, UBICADO EN EL 15 JUÁREZ, EN PALACIO DE GOBIERNO  PISO 1, EN CIUDAD VICTORIA, 
TAMAULIPAS; O EN SU CASO, PODRÁ EFECTUARLO EN INSTITUCIÓN BANCARIA EN LA CUENTA 
NÚMERO 4046687208 CLABE NÚMERO 021810040466872085 DE BANCO HSBC SUCURSAL 271, PLAZA 
VICTORIA, A FAVOR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
DEBIENDO PRESENTAR ORIGINAL Y COPIA DEL PAGO CORRESPONDIENTE INCLUIDO DENTRO DEL 
SOBRE RELATIVO A LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA.  
 
3.- FORMA DE ADQUIRIR LAS BASES. LAS BASES PODRÁN SER CONSULTADAS EN EL SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL SOBRE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, COMPRANET (CON DIRECCIÓN ELECTRÓNICA EN INTERNET 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx), ASI MISMO, ESTARÁN A DISPOSICIÓN DE LOS INTERESADOS 
PARA ADQUIRIRLAS OPORTUNAMENTE, EN EL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES PÚBLICAS DE LA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, UBICADO EN EL PARQUE BICENTENARIO, CENTRO 
GUBERNAMENTAL DE OFICINAS, PISO 5 EN PROLONGACIÓN BLVD. PRAXEDIS BALBOA CON 
LIBRAMIENTO NACIONES UNIDAS,  EN CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, C.P. 87083, A SERÁ: DEL 11 AL 
18 DE ABRIL DEL 2013 DE LUNES A VIERNES, DE 10:00 A 15:00 HORAS. 
 
II.- REQUISITOS PARA  ACEPTACIÓN DE PROPUESTAS QUE DEBEN CUMPLIR LOS INTERESADOS: 
 
1.- ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2012, REFLEJANDO UN CAPITAL 
CONTABLE  MÍNIMO DEL 10% DEL MONTO TOTAL DE SU PROPUESTA A LA ÚLTIMA FECHA INDICADA. 
 
2.- ORIGINAL Y COPIA LEGIBLE DE LA DECLARACIÓN ANUAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DEL 
AÑO 2011.  
 
3.- DOCUMENTACIÓN QUE COMPRUEBE LA EXPERIENCIA DE LA EMPRESA (CURRÍCULUM, DEBIENDO 
CONTENER DATOS GENERALES DE LA EMPRESA Y LOS DE LA CARTERA PRINCIPAL DE CLIENTES 
CON LOS QUE HA O ESTÁ TRABAJANDO). 
 
4.- DECLARACIÓN ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS Y SUS MUNICIPIOS, ASI COMO NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS 
DEL ARTÍCULO 47 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 
 
5.- LA GARANTÍA DE SERIEDAD Y SOSTENIMIENTO DE LA PROPUESTA SERÁ POR UN 20% DEL 
MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA. 
 
6.- EL IDIOMA EN QUE SE PRESENTARÁN LAS PROPUESTAS SERÁ EL ESPAÑOL. 
 
7.- Y DEMÁS REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN. 
 
NOTA: LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN SE RESERVA EL DERECHO DE MODIFICAR ALGUNAS DE 
LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LO REQUERIDO, HASTA CINCO DÍAS ANTES DE LA FECHA 
SEÑALADA PARA LA APERTURA DE PROPUESTAS. 
 
III.- DISPOSICIÓN GENERAL DEL FALLO. 
  
1.- ACLARACIONES A LAS BASES DE LA LICITACIÓN. 
 
LOS LICITANTES DEBERÁN SOLICITAR MEDIANTE UN ESCRITO DEBIDAMENTE FIRMADO, LAS 
ACLARACIONES SOBRE LAS BASES Y ANEXOS DE LA LICITACIÓN  HASTA EL DÍA 18 DE ABRIL DE 2013 
A LAS 10:00 HORAS Y LA JUNTA DE ACLARACIONES TENDRÁ VERIFICATIVO EN LA HORA Y FECHA 
ESPECIFICADAS QUE SE DETALLAN  EN EL CUADRO DESCRIPTIVO EN LA SALA DE LICITACIONES DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES, UBICADA EN EL PARQUE 
BICENTENARIO, CENTRO GUBERNAMENTAL DE OFICINAS, PISO 5 EN PROLONGACIÓN BLVD. 
PRAXEDIS BALBOA CON LIBRAMIENTO NACIONES UNIDAS, EN CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS. 
 
2.-  LA ASISTENCIA A LA JUNTA DE ACLARACIONES SERÁ OPCIONAL. 
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3.- LA APERTURA DE PROPUESTAS SE LLEVARÁ ACABO EN LA HORA Y FECHA ESPECIFICADAS QUE 
SE DETALLA EN EL CUADRO DESCRIPTIVO EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES, UBICADA EN EL PARQUE BICENTENARIO, CENTRO 
GUBERNAMENTAL DE OFICINAS, PISO 5 EN PROLONGACIÓN BLVD. PRAXEDIS BALBOA CON 
LIBRAMIENTO NACIONES UNIDAS,  EN CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS. 
 
4.- LA ADJUDICACIÓN SERÁ POR LOTE COMPLETO. 
 
5.- LOS RECURSOS DE ESTA LICITACIÓN SON DE ORIGEN ESTATAL. 
 
6.- LOS BIENES SE ENTREGARÁN EN CADA UNA DE LAS UNIDADES HOSPITALARIAS DE LAS ZONAS 
NORTE, CENTRO Y SUR  DEL ESTADO DE TAMAULIPAS QUE SE SEÑALAN EN EL ANEXO XII DE LAS 
BASES Y CONFORME AL PUNTO 5 DE LAS BASES. 
 
7.- NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN, ASI COMO EN 
LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRÁN SER NEGOCIADAS.  
 
CD. VICTORIA, TAM., A 11 DE ABRIL  DE 2013.- ATENTAMENTE.- DIRECTOR GENERAL DE COMPRAS Y 
OPERACIONES PATRIMONIALES.- ING. JUAN JOSÉ VILET ESPINOSA.- Rúbrica. 
 

SECRETARÍA DEL TRABAJO Y ASUNTOS JURÍDICOS 
 
V I S T O  para resolver el escrito dirigido al titular de la Secretaría del Trabajo y Asuntos Jurídicos por el 
Licenciado JOSÉ TOMAS MARÍN GONZÁLEZ, Notario Público número 110, con ejercicio en el Cuarto Distrito 
Judicial del Estado y residencia en H. Matamoros, Tamaulipas, realizado el estudio correspondiente y, 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
PRIMERO:- Que por Acuerdo Gubernamental de fecha 7 de diciembre de 2001, se expidió a favor del 
Licenciado JOSÉ TOMAS MARÍN GONZÁLEZ, Fíat de Notario Público número 110, a fin de ejercer funciones 
en el Cuarto Distrito Judicial del Estado, con residencia en H. Matamoros, Tamaulipas, el cual quedó 
debidamente inscrito en el libro de Registro de Notarios que al efecto se llevaba en la Secretaría General de 
Gobierno, ahora en la Secretaría del Trabajo y Asuntos Jurídicos, bajo el número 1144 (mil ciento cuarenta y 
cuatro), a fojas 115 (ciento quince) vuelta, de fecha 7 de diciembre del mismo año. 
 
SEGUNDO:- Que mediante Acuerdo Gubernamental de fecha 6 de enero de 2011, se concedió al Licenciado 
JOSÉ TOMAS MARÍN GONZÁLEZ, Notario Público número 110, con ejercicio en el Cuarto Distrito Judicial 
del Estado, licencia para separarse de sus funciones notariales por el término de su desempeño en el cargo 
público como Director de Compras del R. Ayuntamiento de Matamoros, Tamaulipas, habiéndose autorizado al 
Licenciado JUAN HÉCTOR GARCÍA BENAVIDES, para que actuara como Adscrito en funciones de Notario, 
durante el término de la licencia concedida al titular de dicha Notaría. 
 
TERCERO:- Que por escritos de fecha 18 de marzo del año en curso, el Licenciado JOSÉ TOMAS MARÍN 
GONZÁLEZ, en su carácter de Notario Público número 110, con residencia en H. Matamoros, Tamaulipas, 
se ha dirigido al titular de la Secretaría del Trabajo y Asuntos Jurídicos, a fin de solicitar se autorice al 
Licenciado HUGO MARIO TORTEYA VALDEZ, para que actúe como Adscrito en funciones de Notario, en 
la Notaría Pública de la cual es titular, durante el término de la licencia que tiene concedida, lo anterior en 
virtud de que con fecha 16 de marzo del año en curso, falleció JUAN HÉCTOR GARCÍA BENAVIDES, 
quien venía desempeñando funciones de adscrito en la Notaría Pública antes citada. 
 
CUARTO:- Que mediante escrito de fecha 18 de marzo del año en curso, el Licenciado HUGO MARIO 
TORTEYA VALDEZ, renunció a la Adscripción en la Notaría Pública número 7 con residencia en H. 
Matamoros, Tamaulipas, firmando de conformidad el Licenciado RICARDO VALERIO ESPINOSA VALERIO, 
titular de la citada Notaría Pública. 
 
QUINTO:- Que por Acuerdo Gubernamental de fecha 20 de enero de 1981, se expidió a favor del Licenciado 
HUGO MARIO TORTEYA VALDEZ, Patente de Aspirante al cargo de Notario Público, la cual quedó 
debidamente inscrita en el libro de Registro de Notarios que para el efecto se llevaba en la Secretaría General 
de Gobierno, ahora en la Secretaría del Trabajo y Asuntos Jurídicos, bajo el número 598 (quinientos noventa y 
ocho), a fojas 28 (veintiocho) vuelta, de fecha 27 de enero del mismo año. 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36, 37, 39 y 48 de la Ley del 
Notariado para el Estado de Tamaulipas en vigor, he tenido a bien dictar el siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO:- Se tiene al Licenciado HUGO MARIO TORTEYA VALDEZ, separado de sus funciones en la 
Notaría Pública número 7 con residencia en H. Matamoros, Tamaulipas, cuyo titular es el Licenciado RICARDO 
VALERIO ESPINOSA VALERIO. 
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SEGUNDO:- Se autoriza al Licenciado HUGO MARIO TORTEYA VALDEZ, para que actúe como Adscrito en 
funciones de Notario Público, en la jurisdicción que comprende el Cuarto Distrito Judicial del Estado, durante la 
licencia que tiene concedida el titular de la Notaría Pública número 110, subsistiendo las garantías otorgadas a 
la fecha. 
 
TERCERO:- Notifíquese el presente Acuerdo al Director de Asuntos Notariales y al Director General del 
Instituto Registral y Catastral de Tamaulipas, así como a los Licenciados JOSÉ TOMAS MARÍN GONZÁLEZ y 
HUGO MARIO TORTEYA VALDEZ, y publíquese en el Periódico Oficial del Estado, para los efectos legales 
correspondientes. 
 
A S I lo acuerda y firma el C. Licenciando MORELOS CANSECO GÓMEZ, Secretario General de Gobierno, 
en los términos de lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley del Notariado para el Estado de Tamaulipas en 
vigor y octavo transitorio de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado. 
 
Dado en el Centro Gubernamental de Oficinas, Torre Bicentenario, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
al primer día de abril del año dos mil trece. 
 
ATENTAMENTE.- "SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.".- EL SECRETARIO DEL TRABAJO Y 
ASUNTOS JURÍDICOS.- MORELOS CANSECO GÓMEZ.- Rúbrica. 

 
CONVOCATORIA DEL PREMIO ESTATAL A LA PRODUCTIVIDAD Y CALIDAD DEL TRABAJO 

 
El Consejo de Premiación del Premio Estatal a la Productividad y Calidad del Trabajo, con fundamento en los 
artículos 1, 3, 5, 7, 18 fracción VI, 24, 26, 62, 63, 64 y 65 de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas del 
Estado de Tamaulipas, 
 

CONVOCA 
 

a los integrantes de las instituciones públicas en los ámbitos Legislativo, Ejecutivo y Judicial del Estado, 
Municipios, entes públicos estatales y municipales, partidos políticos, organizaciones sociales, agrupaciones 
empresariales, colegios de profesionistas, instituciones educativas, medios de comunicación y, en general, a 
los ciudadanos del Estado de Tamaulipas, para que presenten propuestas de quienes estimen puedan ser 
distinguidos con el Premio Estatal a la Productividad y Calidad del Trabajo, correspondiente al año 2013, de 
conformidad con las siguientes: 
 

BASES 
 

PRIMERA.- El Premio a la Productividad y Calidad del Trabajo es un reconocimiento, a nivel estatal, que 
otorga el Gobierno del Estado de Tamaulipas a las personas físicas o morales que diseñen o instrumenten 
estrategias o proyectos con la finalidad de promover una nueva cultura de eficiencia, calidad y exportación, 
cuyos resultados se traduzcan en elevar la competitividad en las empresas y lograr mejores niveles de vida 
para los trabajadores. 
 
SEGUNDA.- Podrán recibir el Premio a la Productividad y Calidad del Trabajo aquellas personas físicas y 
morales cuya conducta o trayectoria ejemplar, actos u obras valiosas, trasciendan en beneficio de la Humanidad, 
la Patria o el Estado. 
 
TERCERA.- Toda persona física o moral podrá presentar propuestas de candidatos al Premio a la 
Productividad y Calidad del Trabajo, debiendo expresar los merecimientos del candidato y acompañándola 
de los documentos o algunos otros medios probatorios que la justifiquen, de conformidad con los artículos 
24 y 25 de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas del Estado de Tamaulipas. 
 
CUARTA.- En el año 2013 el Premio a la Productividad y Calidad del Trabajo se otorgará en dos vertientes: 
 

a) Al trabajador o grupo de trabajadores que hubieren diseñado o instrumentado estrategias o proyectos 
conforme a lo señalado en la Base Primera; y 

 

b) Al empresario o empresa que haya contribuido a la promoción de una nueva cultura de eficiencia, calidad y 
exportación con beneficios para la competitividad y el mejoramiento de los niveles de vida de los trabajadores. 

 
QUINTA.- El Premio consistirá en una placa y un diploma otorgados por el Gobernador Constitucional del 
Estado. En el caso del Premio referido en el inciso a) de la Base anterior, el Consejo de Premiación podrá 
proponer se acompañe con la entrega de un estímulo en numerario, y en el caso del inciso b) de la Base 
anterior, quien lo reciba podrá ostentar el distintivo que emblematice la recepción del Premio. 
 
SEXTA.- El periodo para presentar propuestas será a partir de la publicación de la Convocatoria y hasta el 
19 de abril de 2013. 
 
SEPTIMA.- Las propuestas de candidatos se recibirán en las oficinas de la Secretaría del Trabajo y Asuntos 
Jurídicos, ubicadas en Centro de Oficinas Gubernamentales, Edificio “Torre Bicentenario”, piso 17, sito en 
Libramiento Naciones Unidas con Prolongación Blvd. Praxedis Balboa, C.P. 87083, en Victoria, Tamaulipas. 
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Asimismo, las Delegaciones Estatales de la Secretaría del Trabajo y Asuntos Jurídicos, las Juntas 
Especiales de las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje del Estado y las oficinas del Instituto Registral y 
Catastral del Estado en El Mante, Matamoros, Nuevo Laredo, Reynosa y Tampico, también podrán recibir 
propuestas de candidatos y la documentación correspondiente. 
 
Se podrá enviar la documentación por correo certificado a las oficinas de la Secretaría del Trabajo y Asuntos 
Jurídicos. Para estos efectos, se tomará como referencia la fecha del matasellos de la oficina postal de origen 
o el recibo de envío. 
 
OCTAVA.- El Consejo de Premiación se integra por los titulares de la Secretaría del Trabajo y Asuntos Jurídicos, 
como Presidente, y de la Secretarías General de Gobierno, de Administración, de Desarrollo Económico y 
Turismo y de Desarrollo Rural, así como por el Presidente de la Comisión de Trabajo y Seguridad Social del H. 
Congreso del Estado de Tamaulipas. 
 
El Consejo de Premiación designará a los miembros del Jurado, quienes se reunirán en sesión privada y 
dictaminarán sobre los expedientes integrados con las propuestas de candidatos y la documentación 
correspondiente. Su voto será secreto, directo y su fallo inapelable. 
 
NOVENA.- Los resultados serán publicados en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas, mediante Acuerdo 
del Gobernador Constitucional del Estado, en el cual se fijará fecha y lugar para la entrega del premio. 
 
Dada en el Palacio de Gobierno del Estado, Victoria, Tamaulipas, 10 de abril de 2013. 

 
ATENTAMENTE.- EL CONSEJO DE PREMIACIÓN DEL PREMIO ESTATAL A LA PRODUCTIVIDAD Y 
CALIDAD DEL TRABAJO.- SECRETARIO DEL TRABAJO Y ASUNTOS JURÍDICOS.- LIC. MORELOS 
CANSECO GÓMEZ.- SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- LIC. HERMINIO GARZA PALACIOS.- 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN.- LIC. JORGE SILVESTRE ABREGO ADAME.- SECRETARIA DE 
DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO.- C.P. MÓNICA GONZÁLEZ GARCÍA.- SECRETARIO DE 
DESARROLLO RURAL.- LIC. ALBERTO REYES MORENO.- PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS.- DIP. MOISÉS GERARDO 
BALDERAS  CASTILLO.- SECRETARIO  DEL CONSEJO.- LIC. RAFAEL GONZÁLEZ  BENAVIDES.-RÚBRICAS

 
INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS 

 
ACUERDO CG/011/2013 

 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DE INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS MEDIANTE EL 
CUAL SE DETERMINA EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO QUE LES CORRESPONDE A LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS EN LA ENTIDAD PARA SUS ACTIVIDADES TENDIENTES A LA OBTENCIÓN DEL VOTO 
(CAMPAÑAS) EL CUAL DEBERÁN EMPLEAR EN LAS ELECCIONES DEL PROCESO ELECTORAL 
ORDINARIO 2012-2013. 

 
A N T E C E D E N T E S 

 
I. El 26 de octubre de 2012, el Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 188 y 189 del Código Electoral para el Estado de Tamaulipas celebró sesión, con 
la cual dio inicio el proceso electoral ordinario 2012-2013. 
 
II. Conforme con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 249 del Código Electoral para el Estado de 
Tamaulipas, el próximo 7 de julio de 2013, se celebrarán elecciones ordinarias para elegir a Diputados del Congreso 
de Estado, y los miembros de los 43 ayuntamientos de la entidad, para el período constitucional 2013-2016. 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
1.- Que la fracción I, del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su 
parte conducente, establece: 
 

 “Artículo 41. … 
 

I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la Ley determinará las normas y requisitos para 
su registro legal y las formas específicas de su intervención en el proceso electoral. Los partidos políticos 
nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones estatales, municipales y de Distrito Federal. 
 

Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a 
la integración de la representación nacional y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de 
estos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante 
el sufragio universal, libre, secreto y directo. Solo los ciudadanos podrán formar partidos políticos y afiliarse 
libre e individualmente a ellos; por tanto, quedan prohibidas la intervención de organizaciones lineales o con 
objeto social diferente en la creación de partidos y cualquier forma de afiliación corporativa.” 
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2.- Que el inciso g), de la fracción IV, del artículo 116 de la Carta Magna, establece que las constituciones y 
leyes de los estados en materia electoral garantizarán que los partidos políticos reciban, en forma equitativa, 
financiamiento público para sus actividades ordinarias permanentes y las tendientes a la obtención del voto 
durante los procesos electorales. 
 

3.- Que el artículo 20, párrafo segundo de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, establece que las 
elecciones de Gobernador, Diputados y de los integrantes de los Ayuntamientos del Estado se realizarán 
mediante sufragio universal, libre, secreto y directo y  éstas serán libres, auténticas y periódicas. 
 

4.- Que la fracción I, del referido dispositivo constitucional del estado, establece que los partidos políticos 
son entidades de interés público y tienen como fin primordial promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de la representación estatal y municipal y, como organizaciones de 
ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan. 
 

5.- Que la fracción II, de la citada norma constitucional, consagra a la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad como principios rectores en el ejercicio de la función electoral estatal.  
 

6.- Que el artículo 20, fracción I, Apartado B, inciso b), de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 
establece que:  
 

“El financiamiento público para las actividades tendientes a la obtención del voto durante el año en que se 
realice el proceso electoral en que se elija al Gobernador del Estado, integrantes de los Ayuntamientos y 
diputados, será el equivalente al sesenta por ciento del financiamiento público que le corresponda a cada 
partido político por actividades ordinarias en ese mismo año; cuando solo se elijan integrantes de los 
Ayuntamientos y diputados, equivaldrá al cuarenta por ciento del financiamiento por actividades ordinarias.” 

 
7.- Que el artículo 1° del Código Electoral para el Estado de Tamaulipas, señala que sus disposiciones son 
de orden público y de observancia general en el Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, y que reglamenta 
la organización, función y prerrogativas de los partidos políticos y la función estatal de organizar las 
elecciones de los integrantes de los Poderes Ejecutivo y Legislativo y ayuntamientos del Estado. 
 

8.- Que la aplicación de las normas del Código Electoral para el Estado de Tamaulipas corresponde al Instituto 
Electoral de Tamaulipas, en su ámbito de competencia; y la interpretación del referido ordenamiento se hará 
conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional, atendiendo a lo dispuesto en el último párrafo del 
Artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y conforme a lo establecido en los 
artículos 3 y 4 del referido código comicial. 
 

9.- Que el Instituto Electoral de Tamaulipas es un organismo público autónomo en su funcionamiento e 
independiente en sus decisiones, de carácter permanente, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
depositario de la autoridad electoral y responsable de la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos 
electorales del Estado, rigiendo todos sus actos por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad, de conformidad con los artículos 118, 120, 121 y 123 del Código Electoral para 
el Estado de Tamaulipas. 
 

10.- Que de conformidad con el artículo 119 de la referida ley electoral, entre los fines del Instituto Electoral 
de Tamaulipas, se encuentran el de garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para 
renovar a los integrantes de los Poderes Ejecutivo y Legislativo, así como de los ayuntamientos del Estado. 
 

11.- Que en observancia del artículo 125 del Código Electoral para el Estado de Tamaulipas, el 26 de 
octubre del 2012, el Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas hizo la declaratoria formal de 
inicio del proceso electoral ordinario 2012-2013. 
 

12.- Que corresponde al Consejo General de Instituto Electoral de Tamaulipas determinar el monto del 
financiamiento público para gastos de campaña (actividades tendientes a la obtención del voto) a distribuir 
entre los partidos políticos, en los términos de lo dispuesto en los artículos 101, base Segunda, fracciones II 
y III, y 127 fracciones VIII y XLII, del Código Electoral para el Estado de Tamaulipas. 
 

13.- Que de conformidad con el artículo 37, fracción II, del Código Electoral local, en el presente proceso 
electoral, la renovación del Poder Legislativo y de los integrantes de los 43 ayuntamientos del Estado, por lo 
que para determinar el monto del financiamiento público para gastos de campaña de los partidos políticos, 
resulta aplicable el artículo 101, base Segunda, fracción II, del Código Electoral para el Estado de Tamaulipas. 
 

14.- Que los artículos 20, fracción I, Apartado B, inciso b), de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas 
y 101, base Segunda, fracción II, del Código Electoral para el Estado de Tamaulipas, establecen que: “En el 
año de la elección en que se renueve el Congreso y los ayuntamientos, a cada partido político se le otorgará 
para gastos de campaña un monto equivalente al cuarenta por ciento del financiamiento público que para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes le corresponda en ese año.” 
 

15.- Que mediante Acuerdo No.CG/005/2013 de fecha 19 de enero del 2013 el Consejo General, determinó 
el financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes de los partidos 
políticos correspondiente al año 2013, de conformidad con lo establecido en el artículo 101, base Primera, 
del Código Electoral para el Estado de Tamaulipas. 
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16.- Que de conformidad con lo anterior, para determinar el financiamiento público para actividades tendientes 
a la obtención del voto (campañas), es necesario tener presente el financiamiento público aprobado a los 
partidos políticos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes correspondiente al año 
corriente, que equivale a lo siguiente: 
 

PARTIDO POLÍTICO 
Financiamiento Público Anual  

para el sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes (2013) 

Partido Acción Nacional 13´582,117.91 
Partido Revolucionario Institucional 23´930,080.48 
Partido de la Revolución Democrática 4´151,599.93 
Partido del Trabajo 3´345,441.96 
Partido Verde Ecologista de México  3´263,704.83 
Partido Movimiento Ciudadano 2´712,455.26 
Partido Nueva Alianza 3´263,704.83 

 
17.- Que conforme a la fórmula establecida en los artículos 20, fracción I, Apartado B, inciso b), de la 
Constitución Política del Estado de Tamaulipas y 101, Base Segunda, fracción II, del Código Electoral para el 
Estado de Tamaulipas, se deberá determinar el cuarenta por ciento de las cantidades previstas en el numeral 
que antecede, a efecto de obtener el monto total del financiamiento que corresponde a cada partido político 
para gastos de campaña: 
 

PARTIDO POLÍTICO Financiamiento Público 
Act. Ordinarias (2013)       Gastos de Campaña 

Acción Nacional 13´582,117.91 5´432,847.16
Revolucionario Institucional 23´930,080.48 9´572,032.19
de la Revolución Democrática 4´151,599.93 1´660,639.97
del Trabajo 3´345,441.96 1´338,176.78
Verde Ecologista de México  3´263,704.83 1´305,481.93
Movimiento Ciudadano 2´712,455.26 1´084,982.10
Nueva Alianza 3´263,704.83 1´305,481.93 
Total $ 54´249,105.20 $ 21´699,642.06

  
18.- Que en virtud de que el objeto del financiamiento público se destina para “....actividades tendientes a la 
obtención del voto durante el año en que se realice el proceso electoral” como se señala en el artículo 20, 
fracción I, Apartado B, inciso b), de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, y dentro de estas 
actividades se encuentran las señaladas en el artículo 105 del Código Electoral para el Estado de Tamaulipas, 
mismas que por definición del propio artículo se llevan a cabo “...durante el período comprendido entre la fecha 
de registro del candidato por el Consejo correspondiente y hasta 3 días antes de la elección”, lo conducente es 
que se ministre el monto del financiamiento público para gastos de campaña en dos parcialidades idénticas que 
serán entregadas los meses de abril y mayo de 2013 dentro de los primeros 15 días del mes correspondiente. 
 
Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 41 y 116 fracción IV, inciso g), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 20 fracción I, Apartado B, inciso b),  de la Constitución Política 
del Estado de Tamaulipas; 1 fracción II, 3, 48, 49, 50, 71, fracción IV, 84, fracción II, 99, fracción I, 101, 
base Primera y Segunda, 105, 119, fracción II, 120, 121, 123, 127, fracciones VIII y XLII, y demás relativos 
del Código Electoral para el Estado de Tamaulipas, se emite el siguiente: 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO.- Se aprueba y determinan los montos correspondientes al financiamiento público que corresponde 
a los partidos políticos para actividades tendientes a la obtención del voto (campañas), durante el proceso 
electoral ordinario 2012-2013, siendo los siguientes: 
 

Partido Político Financiamiento Público para 
gastos de campaña 

Partido Acción Nacional 5´432,847.16 
Partido Revolucionario Institucional 9´572,032.19 
Partido de la Revolución Democrática 1´660,639.97 
Partido del Trabajo 1´338,176.78 
Partido Verde Ecologista de México 1´305,481.93 
Partido Movimiento Ciudadano 1´084,982.10 
Partido Nueva Alianza 1´305,481.93 
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SEGUNDO.- El monto del financiamiento público para actividades tendientes a la obtención del voto 
(campañas) se ministrará en dos parcialidades idénticas que será entregadas los meses de abril y mayo de 
2013, dentro de los primeros 15 días del mes correspondiente. 
 
TERCERO.- Instrúyase a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, a efecto de que se 
realicen las gestiones necesarias para la entrega de ministraciones del financiamiento a los partidos políticos 
correspondientes. 
 
CUARTO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, 
notifique el presente Acuerdo a los Representantes de los Partidos Políticos ante el Consejo General del 
Instituto Electoral de Tamaulipas. 
 
QUINTO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo para que haga del conocimiento de la Unidad de Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos el presente acuerdo, para los efectos legales conducentes. 
 
SEXTO.- Publíquese este acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados y en la página de 
Internet del Instituto para conocimiento público. 
 
ASÍ LO APROBARON POR UNANIMIDAD DE VOTOS LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS 
ELECTORALES PRESENTES DEL CONSEJO GENERAL EN SESIÓN No. 6, ORDINARIA DE FECHA DE 5 
DE ABRIL DEL 2013, C.P. JORGE LUIS NAVARRO CANTÚ, LIC. RAÚL ROBLES CABALLERO, LIC. JUANA 
DE JESÚS ALVAREZ MONCADA, LIC. NOHEMI ARGÜELLO SOSA, LIC. GABRIELA EUGENIA BRAÑA 
CANO, LIC. ARTURO ZARATE AGUIRRE Y LIC. ERNESTO PORFIRIO FLORES VELA, ANTE LA 
PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ASISTENTES, POR LO QUE 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 133 FRACCIÓN VIII DEL CÓDIGO ELECTORAL  EN FÉ DE VERDAD 
Y PARA CONSTANCIA LEGAL FIRMAN EL PRESENTE PROVEÍDO EL C.P JORGE LUIS NAVARRO CANTÚ, 
MGC., CONSEJERO PRESIDENTE Y EL LIC. JUAN ESPARZA ORTÍZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS. DOY FE. ------------------------------------------------------------------------- 

 
PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL.- CPC. JORGE LUIS NAVARRO CANTÚ, MGC.- Rúbrica.- 
SECRETARIO EJECUTIVO.- LIC. JUAN ESPARZA ORTÍZ.- Rúbrica. 
 

ACUERDO CG/012/2013 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS, MEDIANTE EL 
CUAL SE APRUEBA EL NÚMERO DE MIEMBROS QUE HABRÁN DE INTEGRAR Y COMPLEMENTAR 
LOS 43 AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS Y EN CONSECUENCIA, EL NÚMERO DE 
CANDIDATURAS A REGISTRAR PARA DICHAS ELECCIONES POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y/O 
COALICIONES, PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2012-2013. 
 

ANTECEDENTES 
 

I. El 26 de octubre de 2012, el Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 188 y 189 del Código Electoral para el Estado de Tamaulipas celebró sesión, con 
la cual dio inicio el proceso electoral ordinario 2012-2013. 
  
II. Conforme con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 249 del Código Electoral para el Estado de 
Tamaulipas, el próximo 7 de julio de 2013, se celebrarán elecciones ordinarias para elegir a los miembros 
de los 43 ayuntamientos de la entidad, para el período constitucional 2013-2016. 
 

CONSIDERANDOS 
 

I. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 20, fracción II, párrafo primero, de la Constitución Política del 
Estado de Tamaulipas y 118, 120 y 121 del Código Electoral para el Estado de Tamaulipas, el Instituto Electoral de 
Tamaulipas es un organismo público autónomo, de carácter permanente, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propio, depositario de la autoridad electoral, responsable del 
ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones locales en la entidad, y velar porque la aplicación de los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, y objetividad rijan en todos sus actos y resoluciones. 
 

II. Con base en lo que dispone el artículo 123 del Código Electoral para el Estado de Tamaulipas, el Consejo 
General es el órgano superior de dirección, del Instituto Electoral de Tamaulipas, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como velar porque la 
aplicación de los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, y objetividad, rijan todas sus 
actividades, las de los partidos políticos y demás destinatarios de la legislación electoral. 
 

III. Conforme con lo dispuesto por el artículo 20, párrafo segundo, de la Constitución Política para el Estado 
de Tamaulipas, y 119, fracción IV, del Código de la materia, dentro de los fines del Instituto Electoral de 
Tamaulipas, está el de garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los 
integrantes de los Poderes Ejecutivo y Legislativo así como de los ayuntamientos del Estado. 
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IV. En términos de los artículos 127, fracciones I y XL, del Código Electoral para el Estado de Tamaulipas, 
entre las atribuciones y obligaciones del Consejo General, se encuentran la de aplicar las disposiciones de 
este Código en el ámbito de su competencia y dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus 
funciones y aplicar las disposiciones legales en el ámbito de su competencia. 
 

V. Los artículos 130 de la Constitución Política para el Estado de Tamaulipas; 28 y 35 del Código Electoral para 
el Estado de Tamaulipas; así como 4, 21 y 22 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas,  establecen 
las bases para la integración de los municipios del Estado que serán gobernados por ayuntamientos de elección 
popular directa, e integrados por un presidente municipal, regidores y síndicos electos por el principio de mayoría 
relativa y complementados con regidores electos según el principio de representación proporcional. 
 

VI. En atención a lo previsto por los artículos 130 de la Constitución Política para el Estado de Tamaulipas; 31, 32 
y 35 del Código de la materia; y 22 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, para la integración de los 
ayuntamientos del Estado y su debida complementación, el Consejo General deberá atender a lo siguiente: 
 

“Artículo 31.- Los ayuntamientos se integrarán conforme a las bases siguientes: 
  

I. En los Municipios cuya población sea menor de 30,000 habitantes, el ayuntamiento se integrará con 1 
presidente municipal, 4 regidores y un síndico; 
 

II. En los municipios cuya población sea hasta 50,000 habitantes, el ayuntamiento se integrará con 1 presidente 
municipal, 5 regidores y 2 síndicos; 
 

III. En los municipios cuya población sea hasta 100,000 habitantes, el ayuntamiento se integrará con 1 
presidente municipal, 8 regidores y 2 síndicos; 
 

IV. En los municipios cuya población sea hasta 200,000 habitantes, el ayuntamiento se integrará con 1 
presidente municipal, 12 regidores y 2 síndicos; y 
 

V. En los municipios cuya población sea mayor 200,000 habitantes, el ayuntamiento se integrará con 1 
presidente municipal, 14 regidores y 2 síndicos; 
 

Artículo 32.- En todos los municipios sus ayuntamientos se complementarán con regidores según el principio 
de representación proporcional. 
 

Artículo 35.- Para complementar los ayuntamientos con regidores de representación proporcional se procederá 
de acuerdo a las siguientes premisas y bases: 
 

I. En los Municipios con población hasta 30,000 habitantes, se asignarán dos regidores de representación 
proporcional; 
 

II. En los municipios con población hasta 50,000 habitantes, se asignarán tres regidores de representación 
proporcional;  
 

III. En los municipios con población hasta 100,000 habitantes, se asignarán cuatro regidores de representación 
proporcional; 
 

IV. En los municipios con población hasta 200,000 habitantes, se asignarán seis regidores de representación 
proporcional; y 
 

V. En los municipios con población superior a 200,000 habitantes, se asignarán siete regidores de 
representación proporcional”. 

 
VII. En relación con las disposiciones legales transcritas en el considerando que antecede, se arriba a lo siguiente: 
 

MUNICIPIOS CON POBLACIÓN SE ASIGNARÁN

Menor de 30,000 habitantes 

Un presidente municipal 
Cuatro regidores 
Un síndico 
Dos regidores de representación proporcional 

Hasta 50,000 habitantes 

Un presidente municipal 
Cinco regidores 
Dos síndicos 
Tres regidores de representación proporcional 

Hasta 100,000 habitantes 

Un presidente municipal 
Ocho regidores 
Dos síndicos 
Cuatro regidores de representación proporcional 

Hasta 200,000 habitantes 

Un presidente municipal 
Doce regidores 
Dos síndicos 
Seis regidores de representación proporcional 
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Mayor a 200,000 habitantes 

Un presidente municipal 
Catorce regidores 
Dos síndicos 
Siete regidores de representación proporcional 

 
VIII. A efecto de establecer las bases para la integración y complementación de los 43 ayuntamientos del Estado, 
en el proceso electoral ordinario 2012-2013, el Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, obtuvo las 
cifras oficiales sobre el número de habitantes, tomando como referencia la información correspondiente a las 
estimaciones de población obtenidas del sitio http://www.conapo.gob.mx/es/CONAPO/Municipales; (Población 
total por municipio a mediados de año 2005-2030), cuyos resultados son los que a continuación se exponen:    
 

MUNICIPIO TOTAL DE POBLACIÓN 
Abasolo 10,023 
Aldama 24,872 
Altamira 217,162 
Antiguo Morelos 7,325 
Burgos 4,083 
Bustamante 6,749 
Camargo 18,344 
Casas 3,565 
Ciudad Madero 200,341 
Cruillas  2,071 
El Mante 100,094 
Gómez Farías 7,635 
González 35,327 
Güémez 14,082 
Guerrero  3,284 
Gustavo Díaz Ordaz 12,980 
Hidalgo  21,726 
Jaumave 15,343 
Jiménez 7,589 
Llera 16,333 
Mainero 2,097 
Matamoros 526,140 
Méndez 4,045 
Mier 6,107 
Miguel Alemán 20,631 
Miquihuana 3,825 
Nuevo Laredo 425,790 
Nuevo Morelos 2,608 
Ocampo 10,703 
Padilla 10,889 
Palmillas  1,345 
Reynosa 684,096 
Río Bravo 106,136 
San Carlos 8,298 
San Fernando 57,712 
San Nicolás  1,042 
Soto la Marina 20,041 
Tampico 302,858 
Tula 21,927 
Valle Hermoso 66,779 
Victoria 334,069 
Villagrán  5,555 
Xicoténcatl 20,387 
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IX.- En virtud de lo anterior, es posible determinar a qué rango de población corresponde cada municipio, 
atendiendo los criterios para su integración y complementación a que se refieren los considerandos VI y VII 
del presente acuerdo, resultando lo siguiente:  
 
a).- Municipios con Población menor a 30,000 habitantes: Abasolo, Aldama, Antiguo Morelos, Burgos, 
Bustamante, Camargo, Casas, Cruillas, Gómez Farías, Güémez, Guerrero, Gustavo Díaz Ordaz, Hidalgo, 
Jaumave, Jiménez, Llera, Mainero, Méndez, Mier, Miguel Alemán, Miquihuana, Nuevo Morelos, Ocampo, 
Padilla, Palmillas, San Carlos, San Nicolás, Soto la Marina, Tula, Villagrán y Xicoténcatl. 
 

b).- Municipios con Población hasta 50,000 habitantes: González. 
 

c).- Municipios con Población hasta 100,000 habitantes: San Fernando y Valle Hermoso.   
 

d).- Municipios con Población hasta 200,000 habitantes: El Mante y Río Bravo; y 
 

e).- Municipios con Población mayor a 200,000 habitantes: Altamira, Ciudad Madero, Matamoros, Nuevo 
Laredo, Reynosa, Tampico y Victoria. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Consejo General tiene a bien emitir el siguiente: 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO.- Se aprueba el número de miembros que habrán de integrar y complementar los 43 ayuntamientos 
del Estado de Tamaulipas y en consecuencia, el número de candidaturas a registrar para dichas elecciones 
por los partidos políticos y/o coaliciones, para el proceso electoral ordinario 2012-2013, de conformidad con los 
siguientes términos: 
 

 
  MUNICIPIO 

 
TOTAL DE 

POBLACIÓN 

I N T E G R A C I Ó N 
PRESIDENTE  
MUNICIPAL 

  SÍNDICOS   REGIDORES REGIDORES  DE 
REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL 
Abasolo 10,023 1 1 4 2 
Aldama 24,872 1 1 4 2 
Altamira 217,162 1 2 14 7 
Antiguo Morelos 7,325 1 1 4 2 
Burgos 4,083 1 1 4 2 
Bustamante 6,749 1 1 4 2 
Camargo 18,344 1 1 4 2 
Casas 3,565 1 1 4 2 
Cd. Madero 200,341 1 2 14 7 
Cruillas 2,071 1 1 4 2 
El Mante 100,094 1 2 12 6 
Gómez Farías 7,635 1 1 4 2 
González 35,327 1 2 5 3 
Güémez 14,082 1 1 4 2 
Guerrero 3,284 1 1 4 2 
G. Díaz Ordaz 12,980 1 1 4 2 
Hidalgo 21,726 1 1 4 2 
Jaumave 15,343 1 1 4 2 
Jiménez 7,589 1 1 4 2 
Llera 16,333 1 1 4 2 
Mainero 2,097 1 1 4 2 
Matamoros 526,140 1 2 14 7 
Méndez 4,045 1 1 4 2 
Mier 6,107 1 1 4 2 
Miguel Alemán 20,631 1 1 4 2 
Miquihuana 3,825 1 1 4 2 
Nuevo Laredo 425,790 1 2 14 7 
Nuevo Morelos 2,608 1 1 4 2 
Ocampo 10,703 1 1 4 2 
Padilla 10,889 1 1 4 2 
Palmillas 1,345 1 1 4 2 
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Reynosa 684,096 1 2 14 7 
Río Bravo 106,136 1 2 12 6 
San Carlos 8,298 1 1 4 2 
San Fernando 57,712 1 2 8 4 
San Nicolás 1,042 1 1 4 2 
Soto  la Marina 20,041 1 1 4 2 
Tampico 302,858 1 2 14 7 
Tula 21,927 1 1 4 2 
Valle Hermoso 66,779 1 2 8 4 
Victoria 334,069 1 2 14 7 
Villagrán 5,555 1 1 4 2 
Xicoténcatl 20,387 1 1 4 2 

TOTALES 43 55 267 134 
 
SEGUNDO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, a 
efecto de que haga del conocimiento de los 43 consejos municipales electorales, órganos dependientes del 
Instituto Electoral del Estado, para que en términos de lo acordado en este documento, en su oportunidad, 
acuerden los registros de las candidaturas que procedan. 
 
TERCERO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, 
notifique a todos los partidos políticos y/o coaliciones integrantes de este Consejo General, a fin de que surtan 
los efectos legales a que haya lugar para los efectos consiguientes.  
 
CUARTO.- Se ordena la publicación del presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, en los 
estrados y en la página de Internet del Instituto, para conocimiento público.  
 
ASÍ LO APROBARON POR UNANIMIDAD DE VOTOS LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS 
ELECTORALES PRESENTES DEL CONSEJO GENERAL EN SESIÓN No. 6, ORDINARIA DE FECHA DE 5 
DE ABRIL DEL 2013, C.P. JORGE LUIS NAVARRO CANTÚ, LIC. RAÚL ROBLES CABALLERO, LIC. JUANA 
DE JESÚS ALVAREZ MONCADA, LIC. NOHEMI ARGÜELLO SOSA, LIC. GABRIELA EUGENIA BRAÑA 
CANO, LIC. ARTURO ZARATE AGUIRRE Y LIC. ERNESTO PORFIRIO FLORES VELA, ANTE LA 
PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ASISTENTES, POR LO QUE 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 133 FRACCIÓN VIII DEL CÓDIGO ELECTORAL  EN FÉ DE VERDAD 
Y PARA CONSTANCIA LEGAL FIRMAN EL PRESENTE PROVEÍDO EL C.P JORGE LUIS NAVARRO CANTÚ, 
MGC., CONSEJERO PRESIDENTE Y EL LIC. JUAN ESPARZA ORTÍZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS. DOY FE.------------------------------------------------------------------------- 
 
PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL.- CPC. JORGE LUIS NAVARRO CANTÚ, MGC.- Rúbrica.- 
SECRETARIO EJECUTIVO.- LIC. JUAN ESPARZA ORTÍZ.- Rúbrica. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 

Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 04 de abril de 
2013, ordenó la radicación del Expediente Número 254/2013, 
relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes de 
FEDERICO GARZA GARCÍA, denunciado por MA. DEL 
REFUGIO RODRÍGUEZ CEPEDA, MARTHA ELVA GARZA 
RODRÍGUEZ, MA. DEL CARMEN GARZA RODRÍGUEZ, EVA 
EMMA GARZA RODRÍGUEZ, SANTOS GARZA RODRÍGUEZ 
Y FEDERICO GARZA RODRÍGUEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
Ciudad Victoria, Tam., 09 de abril de 2013.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

2295.- Abril 11.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Luis Felipe Pérez Domínguez, Juez Cuarto 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
por auto de fecha (28) veintiocho de febrero del año dos mil 
trece (2013), dictado en el Expediente 00625/2009, relativo al 
Juicio Sumario Hipotecario, promovido por la Licenciada Karina 
Castillo Cruz, y continuado por la Licenciada Claudia Ivette 
Ávila Vázquez, apoderada del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
en contra de JOSÉ GUADALUPE AHUMADA DOMÍNGUEZ Y 
SARA PATRICIA RAMÍREZ NETRO, ordenó sacar a remate en 
primera almoneda, a las (11:00) ONCE HORAS DEL DÍA 
MARTES (30) TREINTA DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
TRECE, el bien inmueble siguiente: 

Finca Número 51532, ubicada en el municipio de Altamira, 
Tamaulipas, tipo de inmueble terreno urbano, vivienda ubicada 
en calle Arrecife número 508, lote 3-A, manzana 14, Conjunto 
Habitacional Los Arrecifes II, Fraccionamiento Los Arrecifes, 
superficie privativa de terreno de 112.00 metros cuadrados, 
Fraccionamiento Los Arrecifes, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 7.00 metros, con calle Arrecife, AL 
SUR en 7.00 metros, con terreno de la vivienda 609, AL ESTE 
en 16.00 metros, con terreno de la vivienda 510, y AL OESTE 
en 16.00 metros, con terreno de la vivienda 506, Clave 
Catastral 04-16-01-139-076, propiedad de JOSÉ GUADALUPE 
AHUMADA DOMÍNGUEZ. 

Debiéndose convocar su venta a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete días, 
en el Periódico Oficial del Estado, en un periódico de mayor 
circulación en el Segundo Distrito Judicial y en la Oficina Fiscal 
del Estado, en la ciudad de Altamira, Tamaulipas (para este 
último, se ordena girar oficio), la postura legal es la que cubra 
las dos terceras partes del avalúo o del precio fijado al 
inmueble.- El valor pericial fijado es la cantidad de $220,000.00 
(DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.).- En la 
inteligencia que las publicaciones deberán computarse de la 
siguiente manera: para el Periódico Oficial del Estado y en la 
Oficina Fiscal del Estado en días hábiles (de lunes a viernes); y 

para los periódicos de mayor circulación en este Distrito 
Judicial, en días naturales.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Altamira, Tam, a 28 de febrero de 2013.- El C. Juez Cuarto 

de Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. LUIS FELIPE PÉREZ 
DOMÍNGUEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

1989.- Abril 2 y 11.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Luis Felipe Pérez Domínguez, 
Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto dictado en fecha trece 
de diciembre de dos mil doce, dentro de los autos del 
Expediente Número 00595/2009, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, por conducto de su 
apoderada la Licenciada Claudia Ivette Ávila Vázquez, en 
contra de CESAR CHÁVEZ ESTRADA, ordenó sacar a remate 
el bien inmueble hipotecado en el citado Juicio, el cual se 
describe a continuación: 

Inmueble identificado como predio y construcción ubicado 
en calle 23, número 230, casa 16, manzana 2, Conjunto 
Habitacional denominado "Edén IX", municipio de Altamira, 
Tamaulipas, con superficie de terreno de 74.84 m2 (setenta y 
cuatro punto ochenta y cuatro metros cuadrados) y con 
superficie de construcción de 35.05 m2 (treinta y cinco punto 
cinco metros cuadrados), con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 14.66 metros con casa área 
verde; AL SUR, en 15.00 metros con casa 15; AL ORIENTE, 
en 4.05 metros con calle 23; AL PONIENTE, en 5.00 metros 
con casa 32, correspondiéndole respecto de las áreas 
comunes una superficie de 77.806 m2 en forma pro indivisa.- 
Inmueble inscrito en el Registro Público de la Propiedad en la 
Sección I, Número 5926, Legajo 6-119, municipio de Altamira, 
Tamaulipas, de fecha ocho de julio de dos mil cuatro. 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial Del Estado, en los Estrados 
de este Juzgado, y en un periódico de los de mayor circulación 
en el Segundo Distrito Judicial, en la inteligencia de que las 
publicaciones del edicto deberán realizarse en el Periódico 
Oficial del Estado y en los Estrados de este Juzgado en días 
hábiles, y en un periódico de los de mayor circulación en este 
Segundo Distrito Judicial, en días naturales, convocándose a 
postores y acreedores a la audiencia de remate en primer 
almoneda, audiencia que tendrá verificativo el día ONCE 
HORAS, DEL DÍA SEIS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
TRECE, a las once horas, en el local de este Juzgado, 
sirviendo como postura legal la cantidad que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado, teniéndose como valor 
pericial fijado la cantidad de $165,000.00 (CIENTO SESENTA 
Y CINCO MIL PESOS MONEDA NACIONAL).- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Altamira, Tam, a 11 de marzo de 2013.- El C. Juez Cuarto 

de Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. LUIS FELIPE PÉREZ 
DOMÍNGUEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

1990.- Abril 2 y 11.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha trece de junio del año dos mil doce, dictado 
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dentro del Expediente Familiar Número 00182/2012, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de CANDELARIA 
BALDERAS MARES, promovido por ADRIANA VÁZQUEZ 
GERÓNIMO O MARCELA REYES ALFARO, se ordenó 
convocar a las personas que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores, por medio de este edicto que se 
publicará por DOS VECES de diez en diez días en los 
Periódicos Oficial del Estado y en "El Milenio Diario" que se 
edita en Tampico, Tamaulipas, así como en la puerta de este 
Juzgado, en la Tabla de Avisos de la Oficina Fiscal y en la 
Tabla de Avisos de la Presidencia Municipal.- Es dado para su 
publicación a los veinte días del mes de febrero del año dos mil 
trece.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

El C. Juez Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto 
Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN OROCIO 
CASTRO.- Rúbrica.- El C. Secretario del Ramo Civil, LIC. 
VÍCTOR BRAVO PÉREZ.- Rúbrica. 

1993.- Abril 2 y 11.-2v2. 
E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 
Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 

Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radiación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes del acaecido JUAN ZÚÑIGA TORRES 
denunciado por la C. AGUSTINA BUENO GARCÍA, 
asignándosele el Número 00727/2012, y la publicación del 
presente edicto por DOS VECES de diez en diez días tanto en 
el Periódico "Oficial del Estado" como en el de mayor 
circulación en la localidad en la edición matutina, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se presenten 
a deducirlo dentro del término de quince días contados a partir 
de la fecha de la última publicación del edicto, conforme lo 
establecido por el numeral 788 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado.- Es dado el presente a los 28 de 
febrero de 2013. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

1994.- Abril 2 y 11.-2v2. 
E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 
Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, 

Juez de Primera Instancia Civil del Sexto Distrito Judicial en el 
Estado, actuando con la Ciudadana Licenciada Roxana Haro 
López, Secretaria de Acuerdos Adscrita a este Juzgado, por 
auto de fecha dieciocho de febrero del dos mil trece, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00057/2013, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de EFRAÍN DÍAZ 
DÍAZ, quien falleció el día veintiuno de enero del dos mil trece, 
en el Poblado Valadeces, municipio de ciudad Gustavo Díaz 
Ordaz, Tamaulipas, a la edad de setenta años, estado civil 
casado, nombre del cónyuge Irma Gutiérrez Farías, nombre de 
los padres Lucio Díaz López y Eva Díaz Flores, habiendo 
tenido su último domicilio en el Poblado Valadeces, municipio 
de Gustavo Díaz Ordaz, Tamaulipas, y es promovido por la 
Ciudadana Irma Gutiérrez Farías. 

Y por este Edicto que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
mayor circulación en la región, se convoca a los que se 

consideren con derecho a la herencia para que comparezcan a 
deducirlo, dentro del término de quince días, contados desde la 
fecha de la última publicación del presente edicto. 

ATENTAMENTE 
Miguel Alemán, Tamaulipas, a 25 de febrero del 2013.- La 

C. Secretaria Adscrita al Juzgado de Primera Instancia Civil del 
Sexto Distrito Judicial en el Estado, LIC. ROXANA HARO 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

1995.- Abril 2 y 11.-2v2. 
E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 
Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
El C. Lic. Isidro Javier Espino Mata, Juez Quinto de 

Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
ordenó radicar la Sucesión Testamentaria a bienes de 
CARLOTA FLORES SÁNCHEZ, quien falleció el día (08) ocho 
de marzo del año dos mil nueve (2009), en ciudad Tampico, 
Tamaulipas, bajo el Expediente Número 00188/2013, 
denunciado por el C. SANTIAGO OVIEDO FLORES, y ordenó 
convocar a quienes se consideren con derecho a la herencia 
por medio de edictos que se publicarán por (02) DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en El 
Sol de Tampico, a fin de que comparezcan a deducir sus 
derechos si así conviniere a sus intereses; de igual forma se 
señalan las (13:00) trece horas, para que tenga verificativo la 
Junta de Herederos, la cual se llevará el octavo día hábil de 
transcurrido el término de la última publicación del edicto 
ordenado, a la cual deberán de comparecer los herederos 
nombrados en el testamento, el albacea testamentario si lo 
hubiere, el Ministerio Publico, el cónyuge supérstite y los 
ascendientes o descendientes del causante, según lo 
dispuesto por el artículo 782 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado.- Se expide el presente edicto a los 
(26) veintiséis días del mes de febrero de (2013) dos mil trece.- 
DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

1996.- Abril 2 y 11.-2v2. 
E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 
Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veinte de diciembre de dos mil doce 
(2012), ordenó la radicación del Expediente Número 
01217/2012, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de JUAN FRANCISCO PORRAS CASTILLO, 
denunciado por JOSÉ CRUZ PORRAS CASTILLO. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES, 
de diez en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y uno 
de mayor circulación, que se edita en esta ciudad, 
convocándose a las personas que se consideren can derecho 
a la herencia y, a acreedores si las hubiere, para que 
comparezcan a deducirlo ante este propio Juzgado, ubicado en 
la calle Hidalgo número doscientos tres (203), Norte, Planta 
Baja, Zona Centro, de ciudad Mante, Tamaulipas, dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 12 de marzo de 2013.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

1997.- Abril 2 y 11.-2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas, por autos de fechas veintitrés y 
veinticinco del mes de enero del presente año, dictados dentro 
del Expediente Número 01707/2008, relativo al Juicio Ejecutivo 
Civil, promovido por SCRAP 1I S. DE R.L. DE C.V., en contra 
de la C. MARTHA PATRICIA PECINA OLIVA, se ordenó sacar 
a remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: calle Río 
Purificación, número 249, manzana 2, lote 42, del 
Fraccionamiento San Miguel Nuevo, de la ciudad de Díaz 
Ordaz, Tamaulipas, mismo que se identifica ante Registro 
Público de la Propiedad en el Estado como: Finca 1174, cuyos 
datos medidas y colindancias se describen en el expediente 
que nos ocupa; para tal efecto publíquense edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a postores a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo el día 
DIECISIETE DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL TRECE 
A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que los avalúos 
periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la 
cantidad de $139,000.00 (CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la 
que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $92,666.66 ( NOVENTA Y DOS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, este deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $18,533.33 
(DIECIOCHO MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad última citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 6 de febrero del año 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

1998.- Abril 2 y 11.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha quince de febrero del presente año, 

dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00156/2011, 
promovido por el Lic. Víctor Hugo Rodríguez González, 
apoderado legal de SCRAP II, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, en 
contra de los C.C. MARTIN BERLANGA GARZA Y YESENIA 
SÁNCHEZ BRIONES, el Titular de este Juzgado Everardo 
Pérez Luna, mando sacar a remate en primera almoneda y 
subasta pública el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Casa marcada con el número 232 de la calle San Martin, 
del Fraccionamiento Lomas del Real de Jarachina Sector Sur 
de esta ciudad del lote 17, de la manzana 155, con una 
superficie de (119.00) metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 17.00 metros con lote 
16 y colinda con calle San Juanita, AL SUR: en 17.00 metros, 
con lote 18 y colinda con calle San Roberto, AL ESTE: en 7.00 
metros, con lote 20, colinda con calle San Jorge, y AL OESTE 
en: 7.00 metros, con calle San Martin.- Inmueble que se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad del 
Comercio en el Estado, bajo los siguientes datos: Sección I, 
Número 117589, Legajo 2352, de fecha 13 de mayo de 1999, 
de este municipio.- Actualmente Finca Número 57158, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las (10:00) DIEZ HORAS DEL DÍA DIECISÉIS DE 
ABRIL DEL DOS MIL TRECE, en el local de este Juzgado en 
la inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijo en la cantidad de $275,000.00 (DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente.- Lo anterior con fundamento en los 
artículos 2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, 10 y 12 de la Ley del Periódico 
Oficial del Estado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tam., a 18 de febrero de 2013.- El C. Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, LIC. EVERARDO 
PÉREZ LUNA.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

1999.- Abril 2 y 11.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Luis Felipe Pérez Domínguez, Juez Cuarto 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
por auto de fecha (28) veintiocho de febrero del año dos mil 
trece (2013), dictado en el Expediente 00302/2011, relativo al 
Juicio Sumario Hipotecario, promovido por el Licenciado 
Claudio Cárdenas del Ángel, apoderado del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de BLANCA CÉSPEDES 
CASTRO, ordenó sacar a remate en primera almoneda, a las 
(11:00) ONCE HORAS DEL DÍA LUNES (29) VEINTINUEVE 
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL TRECE, el bien inmueble 
siguiente: 

Predio y construcciones ubicado en calle Lobina número 
104, casa 3, manzana 4, Conjunto Habitacional denominado 
"Miramar I" en ciudad Madero, Tamaulipas, con superficie de 
terreno de 97.50 m2 (noventa y siete punto cincuenta metros 
cuadrados) y con superficie de construcción 40.19 m2 
(cuarenta punto diecinueve metros cuadrados), y las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE en 6.50 metros, con 
vialidad interna denominada calle Lobina; AL SUR en 6.50 
metros, con propiedad privada; AL ESTE en 15.00 metros, con 
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casa 2; y AL OESTE en 15.00 metros con casa 4.- 
Correspondiéndole respecto del área común, una superficie de 
32.342 m2 en forma pro indivisa, propiedad de BLANCA 
CÉSPEDES CASTRO.- Inmueble inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en la Sección I, Número 4085, Legajo 
6-082, municipio de Madero, Tamaulipas, de fecha treinta y 
uno de mayo de dos mil dos. 

Debiéndose convocar su venta a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete días, 
en el Periódico Oficial del Estado, en un periódico de mayor 
circulación en el Segundo Distrito Judicial, en la Oficina Fiscal 
del Estado, en la ciudad de Madero, Tamaulipas y en los 
Juzgados del Ramo Penal en la ciudad de Madero, Tamaulipas 
(para estos dos últimos, se ordena girar oficio).- La postura 
legal es la que cubra las dos terceras partes del avalúo o del 
precio fijado al inmueble.- El valor pericial fijado es la cantidad 
de $221,000.00 (DOSCIENTOS VEINTIÚN MIL PESOS 00/100 
M.N.).- En la inteligencia que las publicaciones deberán 
computarse de la siguiente manera: para el Periódico Oficial 
del Estado, en la Oficina Fiscal del Estado y en los Juzgados 
Penales, en días hábiles (de lunes a viernes); y para los 
periódicos de mayor circulación en este Distrito Judicial, en 
días naturales.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Altamira, Tam, a 28 de febrero de 2013.- El C. Juez Cuarto 

de Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. LUIS FELIPE PÉREZ 
DOMÍNGUEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

2000.- Abril 2 y 11.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Luis Felipe Pérez Domínguez, Juez Cuarto 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
por auto de fecha (01) uno de marzo del año dos mil trece 
(2013), dictado en el Expediente 00817/2009, relativo al Juicio 
Sumario Hipotecario, promovido por los Licenciados Francisco 
Javier Ayala Leal y Daniel Corrales Alvarado, y continuado por 
el Licenciado Claudio Cárdenas del Ángel, apoderado del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, en contra de OBDULIA CASANOVA 
RODRÍGUEZ, ordenó sacar a remate en primera almoneda, a 
las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA MIÉRCOLES (24) 
VEINTICUATRO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL TRECE, el 
bien inmueble siguiente: 

Identificado ante el Registro Público de la Propiedad en el 
Estado, con el Número de Finca 51654, consistente en predio y 
construcciones ubicado en calle Privada Amanecer número 
127, casa 14, manzana 2, Conjunto Habitacional denominado 
"Villas del Sol", del municipio de Altamira, Tamaulipas, con una 
superficie de terreno de 71.05 m2 (setenta y uno punto cero 
cinco metros cuadrados), y con superficie de construcción de 
35.00 m2 (treinta y cinco metros cuadrados), con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE en 5.00 metros, con casa 
29; AL SUR en 5.00 metros, con Privada Amanecer; AL 
ORIENTE en 14.21 metros, con casa 15; y AL PONIENTE en 
14.21 metros, con casa 13.- Correspondiéndole respecto de las 
áreas comunes una superficie de 20.651 m2 (veinte punto 
seiscientos cincuenta y un metros cuadrados), en forma 
proindivisa.- Inmueble inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en la Sección I, Número 5182, Legajo 6-104, 
municipio de Altamira, Tamaulipas, de fecha veinticinco de 
junto de dos mil cuatro, propiedad de OBDULIA CASANOVA 
RODRÍGUEZ. 

Debiéndose convocar su venta a postores mediante la 
publicación de edictos, por DOS VECES de siete en siete días, 
en el Periódico Oficial del Estado, en un periódico de mayor 
circulación en el Segundo Distrito Judicial y en la Oficina Fiscal 

del Estado, en la ciudad de Altamira, Tamaulipas (para este 
último, se ordena girar oficio).- La postura legal es la que cubra 
las dos terceras partes del avalúo o del precio fijado al 
inmueble.- El valor pericial fijado es la cantidad de $173,000.00 
(CIENTO SESENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N.)(sic).- 
En la inteligencia que las publicaciones deberán computarse 
de la siguiente manera: para el Periódico Oficial del Estado y 
en la Oficina Fiscal del Estado, en días hábiles (de lunes a 
viernes); y para los periódicos de mayor circulación en este 
Distrito Judicial, en días naturales.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Altamira, Tam, a 01 de marzo de 2013.- El C. Juez Cuarto 

de Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. LUIS FELIPE PÉREZ 
DOMÍNGUEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

2001.- Abril 2 y 11.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Luis Felipe Pérez Domínguez, 
Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto dictado en fecha 
veintiséis de febrero de dos mil trece, dentro de los autos del 
Expediente Número 00001/2008, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, por conducto de su 
apoderado el Licenciado Samuel Hernández Cruz, en contra 
de JOSÉ MARIANO RODRÍGUEZ FRÍAS, ordenó sacar a 
remate el bien inmueble hipotecado en el citado Juicio, el cual 
se describe  a continuación. 

Inmueble identificado como vivienda número vivienda 
ubicada en calle Privada California número 149, casa 25, 
manzana 1, del Conjunto Habitacional "La Florida III", 
municipio de Altamira, Tamaulipas, con superficie de terreno 
de 71.50 m2 (setenta y uno punto cincuenta metros cuadrados) 
y con superficie de construcción de 39.59 m2 (treinta y nueve 
punto cincuenta y nueve metros cuadrados), con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 5.00 metros con casa 
50; AL SUR, en 5.00 metros con Privada California; AL 
ORIENTE, 14.30 metros con casa 24; y AL PONIENTE, en 
14.30 metros : con casa 26.- Correspondiéndole respecto de 
las áreas comunes una superficie de 13.807% en forma pro 
indivisa.- Inmueble inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en la Sección I, Número 10567, Legajo 6-212, 
municipio de Altamira, Tamaulipas, de fecha dos de diciembre 
de dos mil cuatro. 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en el Segundo Distrito Judicial, en la 
inteligencia de que las publicaciones del edicto deberán 
realizarse en el Periódico Oficial del Estado en días hábiles, y 
en uno de los de mayor circulación en el Segundo Distrito 
Judicial, en días naturales, convocándose a postores y 
acreedores a la audiencia de remate en primer almoneda, 
audiencia que tendrá verificativo el DÍA VEINTISÉIS DE ABRIL 
DE DOS MIL TRECE, A LAS ONCE HORAS, en el local de 
este Juzgado, sirviendo como postura legal la cantidad que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado, 
teniéndose como valor pericial fijado la cantidad de 
$170,000.00 (CIENTO SETENTA MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL).- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Altamira, Tam, a 04 cuatro del año marzo de 2013.- El C. 

Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. LUIS 
FELIPE PÉREZ DOMÍNGUEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

2002.- Abril 2 y 11.-2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 28 de enero de 2013. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Julio Cesar Herrera Paz, Juez de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
radicación de fecha veintiocho de enero del dos mil trece, 
ordenó la expedición de un edicto dentro del Expediente 
Número 00028/2013, relativo a la Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Información Testimonial Ad Perpetuam, promovida por 
EDUARDO IZQUIERO MALTOS, a fin de acreditar la posesión 
de un bien inmueble compuesto de 12-50-00 (doce hectáreas, 
cincuenta áreas, cero cero centiáreas), el cual se encuentra 
ubicado en Brecha 110 Km. 81-875-W, de esta ciudad de Valle 
Hermoso, Tamaulipas, con las siguientes medidas y 
colindancias; AL NORTE; en 1000.00 metros con Eduardo 
Izquierdo Arellano; AL SUR; en 1000.00 metros con Parcela 
Escolar de la Colonia Agrícola 18 de marzo; AL ESTE; EN 
125.00 metros con brecha 110; AL OESTE: en 125.00 con 
brecha 109. 

Ordenándose la publicación del presente edicto por TRES 
VECES consecutivas de diez en diez días, en el Diario Oficial 
del Estado y en uno de mayor circulación de esta ciudad, en la 
tabla de avisos de la Presidencia Municipal y Oficina Fiscal del 
Estado en esta ciudad, fijándose además en la puerta de este 
Juzgado, para los efectos legales a que haya lugar. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO. REELECCIÓN" 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

2016.- Abril 2, 11 y 23.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 
Cd. Victoria, Tam., 08 de febrero de 2013 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Adrian Alberto Sánchez Salazar, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha siete de febrero de dos 
mil trece, dictado dentro del Expediente Número 00056/2008, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. LICENCIADO 
VICENTE JAVIER LARA URIBE en contra de JUAN 
ALEJANDRO ORTIZ VÁZQUEZ, se ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el bien inmueble consistente en: 

Predio urbano y construcción en el edificada ubicada en 
calle Napoleón I número 1401 Poniente, lote 32, manzana 8 
del Fraccionamiento Imperial de esta ciudad, con superficie de 
119.00 m2 y las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 
en 7.00 metros con lote 13; AL SUR: en 7.00 metros con calle 
Napoleón I; AL ESTE en 17.00 metros con lote 31; y AL 
OESTE en 17.00 metros con lote 33, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad del Estado bajo los siguientes datos: 
Sección I, Número 109696, Libro 2194, municipio de Cd. 
Victoria, Tam., de fecha 29 de mayo de 1996, se ordena sacar 
a remate el misma en publica almoneda en la suma de 
$270,200.00 (DOSCIENTOS SETENTA MIL DOSCIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.). 

Mediante la publicación de edictos que se publicará por 
DOS VECES de siete en siete días, en uno de los periódicos 
de mayor circulación, y en el Periódico Oficial del Estado, 
comunicando aquellos que deseen tomar parte en la subasta 
que previamente deberán depositar ante el FONDO AUXILIAR 
PARA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, el 20% (veinte por 
ciento) del valor que sirva en base para el remate del bien, 

mostrando al efecto el certificado correspondiente ante este 
Juzgado, sin cuyo requisito no serán admitidos, así como por 
escrito en sobre cerrado, que se abrirá en el, momento en que 
deba procederse al remate, la postura legal correspondiente, 
que deberá ser la que cubra las dos terceras partes del valor 
del bien inmueble hipotecado para su remate, en consecuencia 
se señalan las DIEZ HORAS DEL DÍA NUEVE DE ABRIL DE 
DOS MIL TRECE, para que tenga verificativo el desahogo de 
la diligencia de remate en primera almoneda. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MAURA SANDOVAL 
DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

2076.- Abril 2 y 11.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha trece días de febrero del dos mil trece, 

dictado dentro del Expediente Número 1044/2008, deducido 
del Juicio Especial Hipotecario promovido por el C. Lic. 
Abelardo Garza Zapata, apoderado legal de INFONAVIT, 
continuado por el C. LIC. JORGE EDUARDO GALLARDO 
GONZÁLEZ en contra de la C. NORMA ANGÉLICA BAENA 
AGUILAR, el Titular de este Juzgado Licenciado Luis Gerardo 
Uvalle Loperena, mando sacar a remate en primera almoneda 
y subasta pública el bien inmueble hipotecado en el proceso, 
consistente en:  

Casa ubicada en la calle Electricistas, número 412-A, lote 
7, manzana E, del Fraccionamiento "Valle de Bravo", en esta 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas con una superficie de 119.00 
m2 (ciento diecinueve metros cuadrados, correspondiéndole el 
50% (cincuenta por ciento) de los derechos de copropiedad del 
lote 7 de la manzana E, así mismo el 50% (cincuenta por 
ciento) de los derechos del muro medianero de la vivienda del 
lote continuo con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: 17.00 metros con lote 6, AL SUR: en 17.00 metros 
con lote 8, AL ESTE: en 7.00 metros con limite del 
Fraccionamiento y AL OESTE: 7.00 metros con calle 
Electricistas; inscrito en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado en la Sección Primera, Número 98864, Legajo 1978, 
del municipio de Reynosa, Tamaulipas, de fecha 28 de febrero 
de 1996. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la dirigencia que tendrá verificativo el día a las 
DIEZ HORAS DEL DÍA 18 DE ABRIL DEL DOS MIL TRECE, 
sirviendo como postura legal la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de los avalúos practicados, el cual asciende a 
la cantidad de $182,000.00 (CIENTO OCHENTA Y DOS MIL 
PESOS 00/100 NACIONAL). 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

Cd. Reynosa, Tam., a 13 de marzo de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

2077.- Abril 2 y 11.-2v2. 
E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 
Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano LICENCIADO RAÚL ESCAMILLA 
VILLEGAS, Titular del Juzgado Segundo de Primera Instancia 
de lo Civil del Quinto Distrito Judicial del Estado con 
Residencia en la ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de 
trece de febrero del año en curso dictado dentro del 
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Expediente Número 00359/2008, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por el INSTITUTO DL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de los C.C. EDUARDO RAÚL BANDA SAUCEDO Y 
MARÍA DE LA PAZ RODRÍGUEZ RIVERA, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en calle, 
Avenida Verano, número 229-D, piso 2, manzana 7, lote 8, 
Fraccionamiento Imaq, conjunto Habitacional Villas de Imaq de 
esta ciudad, mismo que se identifica ante Registro Público de 
la Propiedad en el Estado como Finca 137030; para tal efecto 
publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete días en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día ONCE DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
TRECE A LAS DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dicho 
bien inmueble se fijaron en la cantidad de $223,000.00 
(DOSCIENTOS VEINTITRÉS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $148,666.66 (CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, este deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $29,733.33 
(VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que 
la cantidad última citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 20 de marzo del año 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

2078.- Abril 2 y 11.-2v2. 
E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 
Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES V 

El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con Residencia en la ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha diecinueve de 
febrero del año dos mil trece, dictado dentro del Expediente 
Número 00973/2011, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
MARÍA DEL ROSARIO LLANAS HERNÁNDEZ, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: calle San 
Pablo, número 1012, manzana 62, tote 7, Fraccionamiento 
Lomas del Real de Jarachina Sector Sur de esta ciudad, 
mismo que se identifica ante Registro Público de la Propiedad 
en el Estado como Finca 101412, cuyos datos medidas y 
colindancias se describen en el expediente que nos ocupa; 
para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
Audiencia que se llevará a cabo el día QUINCE DEL MES DE 

ABRIL DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dicho 
bien inmueble se fijaron en la cantidad de $229,000.00 
(DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $152,666.66 (CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, este deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de $30,533.33 (TREINTA 
MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
última citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 20 de marzo del año 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

2079.- Abril 2 y 11.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha diecinueve de febrero del presente año, 

dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00705/2011, 
promovido por el Lic. Víctor Hugo Saldúa Dovalina, apoderado 
del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
AYDELINA DE LA CRUZ MAY, el Titular de este Juzgado Lic. 
Everardo Pérez Luna, mando sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado 
consistente en: 

La Finca marcada con el número 1038 mil treinta y ocho, 
con superficie de construcción 40.78 m2 (cuarenta punto 
setenta y ocho metros cuadrados) de la calle Madero del 
Fraccionamiento Nuevo México, de la ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas, y terreno sobre el cual se encuentra construida el 
lote número 04 cuatro, de la manzana 422 cuatrocientos 
veintidós, el cual tiene una superficie de 105.00 m2 (ciento 
cinco metros cuadrados).- Con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 07.00 M.L. con calle Madero; AL 
SUR: en 7.00 M.L. con lote 43 cuarenta y tres; AL ESTE: en 
15.00 M.L. con lote 05 cinco; AL OESTE: en 15.00 M.L. con 
lote 03 tres; Inscrito en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado, en la Sección I, Número 6186, Legajo 2-124, de fecha 
12 de abril del 2007, del municipio de Reynosa Tamaulipas.- 
Actualmente Finca Número 139335, de este municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, coma en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTO DEL DÍA 
DIECISÉIS DE ABRIL DEL DOS MIL TRECE, en el local de 
este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijo en la cantidad de 
$234,330.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
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TRESCIENTOS TREINTA PESOS 00/100 M.N.) siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado a la finca hipotecada. 

Se hace del conocimiento de los interesados que para 
tomar parte en la subasta deberán depositar previamente en el 
Fonda Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y 
a disposición de este Juzgado, el veinte por ciento del valor 
que sirve de base para el remate del inmueble, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.- Así mismo deberán presentar 
por escrito y en sobre cerrado la postura correspondiente.- Lo 
anterior con fundamento en los artículos 2, 4, 40, 45, 701, 702, 
703 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 10 y 12 de 
la Ley del Periódico Oficial del Estado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tam., a 25 de febrero del 2013.- El C. Juez 
Tercero de Primera Instancia Civil, LIC. EVERARDO PÉREZ 
LUNA.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. 
LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

2073.- Abril 4 y 11.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha diecinueve de febrero del presente año, 

dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00054/2011, 
promovido por el Lic. Víctor Hugo Saldúa Dovalina, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. MARIO ALFONSO MÁRQUEZ, el Titular de este 
Juzgado Everardo Pérez Luna, mando sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado consistente en: 

El lote número 15, de la manzana Única, ubicada en 
Callejón San Jorge, número 334, del Fraccionamiento 
Reynosa, de esta ciudad, con una superficie de 100.00 m2 
(cien metros cuadrados), mas 28.12 m2, (veintiocho metros 
con doce centímetros cuadrados) de área común da un total de 
128.12 m2, (ciento veintiocho metros con doce centímetros 
cuadrados) de Terreno, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE.- en 16.00 M.L. (dieciséis metros 
lineales), con lote número 14, AL SUR.- en 16.00 M.L. 
(dieciséis metros lineales), con lote 16, AL ESTE.- en 6.25 M.L. 
(seis metros con veinticinco centímetros lineales) con Callejón 
San Jorge, AL OESTE.- en 6.25 M.L. (seis metros con 
veinticinco centímetros lineales) con calle Rubén.- Inmueble 
que se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Comercio en el Estado bajo los siguientes datos: 
Sección Primera, Número 2682, Legajo 2-054 de fecha 07 de 
marzo de 2005 del municipio de Reynosa, Tamaulipas, 
actualmente con datos de Finca Número 139336, del municipio 
de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las (11:00) ONCE HORAS DEL DÍA DIECISÉIS DE 
ABRIL DEL DOS MIL TRECE, en el local de este Juzgado en 
la inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fija en la cantidad de $245,000.00 (DOSCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento 
de los interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 

el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente.- Lo anterior con fundamento en los 
artículos 2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, 10 y 12 de la Ley del Periódico 
Oficial del Estado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tam., a 20 de febrero del 2013.- El C. Juez 
Tercero de Primera Instancia Civil, LIC. EVERARDO PÉREZ 
LUNA.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. 
LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

2074.- Abril 4 y 11.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha once de febrero de dos 
mil trece, dictado dentro del Expediente Número 1219/2010 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. Lic. Pedro 
Antonio García Sánchez, apoderado legal de INFONAVIT, en 
contra de ALMA ROSA SOTO PÉREZ ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Viviana López, número 23, 
del Fraccionamiento "Fundadores" edificada sobre el lote 37 de 
la manzana 22, con el 50% de los derechos del muro 
medianero del lote continuo, con superficie de terreno de 
105.00 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 17.50 mts con lote número 36, AL SUR, en 17.50 
mts con lote número 38, AL ORIENTE, en 6.00 mts con calle 
Viviana López, AL PONIENTE, en 6.00 mts con lote número 
15.- El inmueble antes identificado se encuentra amparado con 
titulo inscrito en el Registro Público de la Propiedad en la 
Sección I, Número 103463, Legajo 2070, de fecha veintiuno de 
octubre de dos mil cuatro, así como en la Finca Número 87680 
del municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
DIECISIETE DE ABRIL DE DOS MIL TRECE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $200,000.00 (DOSCIENTOS 
MIL PESOS 00/100 M.N.), cantidad en que fue valorizado el 
bien inmueble por el perito de la parte actora nombrado en 
autos el cual se toma como precio para el remate por ser 
ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 13 de febrero de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2075.- Abril 4 y 11.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. LUCERO RIVERA MENDOZA 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Cuarto De 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha 09 nueve de octubre del año 
2012, ordenó la radicación del Expediente Número 01157/2012 
relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio Necesario 
promovido por la C. Lic. Amparo Guajardo Bárcenas en su 
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carácter de mandataria del señor JORGE ALBERTO 
MARTÍNEZ GALVÁN en contra de usted.- Auto por el cual se 
ordenó emplazarlo a usted por medio de edictos y de quien se 
reclama las siguientes prestaciones: a).- El Divorcio necesario 
por la causal XVIII prevista por el artículo 249 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, b) Las demás 
consecuencias legales inherentes a la declaración de la 
disolución del vinculo matrimonial. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en diario de 
los de mayor circulación en esta ciudad, así mismo se fijara 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, haciéndosele las posteriores notificaciones por 
cédula. 

Altamira, Tam., a 16 de octubre de 2012.- El C. Juez, LIC. 
RUBÉN GALVÁN CRUZ.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos Habilitada, LIC. DOMINGA SÁNCHEZ SANTIAGO.- 
Rúbrica. 

En la ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, siendo las 
15:00 quince horas del día 15 de octubre de 2012, la suscrita 
Secretaria de Acuerdos de este Juzgado, Licenciada María 
Estela Valdés del Rosal, en cumplimiento al auto de fecha 09 
nueve del presente mes y año, procedo a publicar en los 
Estrados de este Juzgado el edicto de emplazamiento 
ordenado en el presente Juicio, levantando la presente 
constancia para los efectos legales a que haya lugar.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos Habilitada, LIC. DOMINGA 
SÁNCHEZ SANTIAGO.- Rúbrica. 

2121.- Abril 9, 10 y 11.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y  
SERVICIOS PÚBLICOS S. A. 
DOMICILIO DESCONOCIDO 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha (22) 
veintidós de febrero del presente año, se dicto un proveído 
dentro del Expediente Número 00021/2013, relativo al Juicio 
Sumario Civil Sobre Otorgamiento y Firma de Escritura de 
Propiedad, promovido por el C. JORGE ROMÁN BARRERA, 
en contra de BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS S.A., en el cual se ordenó el presente edicto, a fin 
de que sea emplazado a Juicio. 

Y por el presente edicto, que deberá publicarse por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad y se 
fijara además en la puerta del Juzgado, haciéndole saber que 
tiene el término de sesenta días a partir de la última 
publicación para que presente su contestación u oponer 
excepciones y quedando las copias del traslado en la 
Secretaria del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamps; a 26 de febrero de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO PÉREZ 
GÓMEZ.- Rúbrica. 

2122.- Abril 9, 10 y 11.-3v3. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. MIREYA LARA MONROY 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Ciudadana Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Juez 
Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira Tamaulipas por 
auto de fecha dieciséis de marzo del dos mil doce radicó el 
Expediente Número 207/2012 relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por la Licenciada Claudia Ivette Ávila Vázquez en 
su carácter de apoderada general para pleitos y cobranzas de 
INFONAVIT en contra de la C. MIREYA LARA MONROY siete 
de febrero del dos mil trece se ordenó emplazar por edictos a 
la demandada MIREYA LARA MONRROY a quien le reclama 
las siguientes prestaciones: 

 A).- El vencimiento anticipado del contrato de 
otorgamiento de crédito, del adeudo y del plazo que mi 
mandante otorgo al ahora demandado para cumplir con la 
obligación contraída en virtud de que ha incurrido en el 
incumplimiento de pago de las amortizaciones tal y como lo 
estipula en la Cláusula Vigésima Primera a que se refiere el 
documento base de la acción, B.- La declaración judicial de 
hacerse efectiva la garantía hipotecaria materia del contrato de 
otorgamiento del crédito y constitución de garantía hipotecaria, 
la cual se desprende del capítulo de compraventa, en la 
Cláusula Vigésima Quinta de constitución de hipoteca, para el 
caso de que condene a los demandados y que no pague en el 
término de ley, a fin de que desocupe y entregue físicamente el 
inmueble a nuestro poderdante, III.- El pago de 163.5270 
veces el Salario Mínimo Mensual vigente para en el Distrito 
Federal, que se desprende del certificado de adeudo del saldo 
de fecha 31 de enero de 2012, emitido el 22 de febrero de 
2012, con que corresponde a la cantidad de $309,856.19 
(TRESCIENTOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS PESOS 19/100 M.N.), por concepto de suerte principal, 
más los que se sigan venciendo hasta la totalidad de este 
Juicio, se indica que la cantidad resulta de la operación 
aritmética de multiplicar el factor de 62.33 salario Mínimo Diario 
en el Distrito Federal por 30.4 que equivale a 1 mes, lo anterior 
de conformidad con el estado de cuenta exhibido en esta 
demanda como anexo número (dos); IV.- El  pago de los 
intereses ordinarios no cubiertos 21.5860 veces Salario Mínimo 
Mensual vigente para el Distrito Federal, que corresponde a la 
cantidad de $40,901.84 (CUARENTA MIL NOVECIENTOS UN 
PESOS 84/100 M.N.), más los que se continúen generando 
hasta la total liquidación del adeudo, cantidad que de igual 
manera será determinada en ejecución de sentencia para lo 
cual se tendrá como Salario Mínimo  General vigente en el 
Distrito Federal el que haya determinado la Comisión Nacional 
de Salarios Mínimos, como se pacto en el Contrato Base de la 
Acción en la Cláusula Novena del capítulo de otorgamiento de 
crédito con constitución de garantía hipotecaria, misma que 
consta en el certificado de adeudo fecha de emisión 22 de 
febrero de 2012, con saldo al 31 de enero del 2012, E).- El 
pago de intereses  moratorios no cubiertos más los que se 
continúen generando hasta la total de liquidación del adeudo 
cantidad que de igual manera será determinada en ejecución 
de sentencia para lo cual se tendrá como Salario Mínimo 
General vigente en el Distrito Federal el que haya determinado 
la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, como se pacto en 
el contrato base de la acción en su clausula primera del 
capítulo de otorgamiento de crédito con constitución de 
garantía hipotecaria; F).- El pago de la primas de seguros, 
gastos de cobranza, así como los gastos que se encuentren 
vigentes en cuanto corresponda, en los términos del presente 
contrato base de la acción; G).- El pago de las actualizaciones 
de todas y cada una de las prestaciones que pretendo hacer 
valer, derivadas del incremento al Salario Mínimo para el 
Distrito Federal, que sea aprobado por la Comisión Nacional de 
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Salarios Mínimos para el año 2012, toda vez que el certificado 
de adeudo toma el salario del año 2012 y el cual es de $62.33 
(SESENTA Y DOS PESOS 33/100 M.N.), H).- El pago de los 
gastos y costas que se originen por motivo de la tramitación del 
presente Juicio. 

Por lo que se ordena emplazar por edictos que se 
publicarán por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de los de mayor circulación de esta 
ciudad, así mismo se fijara además en la puerta del Juzgado 
haciéndosele saber a la demandada MIREYA LARA MONROY 
que deberá de presentar su contestación de demanda dentro 
del plazo de sesenta días contados a partir de la última 
publicación del edicto, haciéndosele saber que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este H. 
Juzgado.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a los diecinueve 
días del mes de marzo del dos mil trece.- DOY FE. 

La C. Juez Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA 
BADILLO HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

2123.- Abril 9, 10 y 11.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C. LETICIA MARTÍNEZ MORENO 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha dieciocho de 
noviembre de dos mil nueve, radicó el Expediente Número 
1698/2009 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. 
Lic. Neyra Angélica Villa Melo, en su carácter de apoderada 
legal para pleitos y cobranzas de la persona moral denominada 
INFONAVIT y toda vez que su demandante dice ignorar su 
domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 
67 fracción IV y 105, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó notificar al demandado 
LETICIA MARTÍNEZ MORENO por medio de edictos mediante 
proveído de fecha treinta de agosto del actual, que se publicará 
por TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en un diario de mayor circulación en esta ciudad y en 
los Estrados de este Juzgado, con las copias simples de la 
demanda, documentos y de este proveído para el traslado de 
ley, la cual quedara a su disposición en la Secretaria de este 
Tribunal para que de su contestación dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá señalar 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones y en 
caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales se 
le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 10 de septiembre de 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2124.- Abril 9, 10 y 11.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

A LOS C.C. PERLA ISABEL CAMPOS FRÍAS Y  
LEONARDO CASTILLO DURAN 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la Ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha dos de marzo del 
año dos mil doce se ordenó la radicación del Expediente 

Número 00262/2012, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, en contra de los C.C. PERLA 
ISABEL CAMPOS FRÍAS Y LEONARDO CASTILLO DURÁN, 
de quienes reclama las siguientes prestaciones: A) El 
vencimiento anticipado del contrato otorgamiento de crédito, 
del adeudo y del plazo que mi mandante otorgo a la ahora 
demandado para cumplir con la obligación contraída en virtud 
de que ha incurrido en el incumplimiento de pago de las 
amortizaciones, tal y como lo estipula la Cláusula Octava, a 
que se refiere el documento base de la acción, B.- La 
declaración de hacerse efectiva la garantía hipotecaria materia 
del documento base, como lo estipula la Clausula Única 
Capitulo de Hipoteca para el caso de ser condenada y que no 
pague en el término de ley, a fin de que desocupe y entregue 
físicamente el inmueble a mi mandante, C.- Como 
consecuencia de lo anterior, el pago de 277.5750 Veces el 
Salario Mínimo Mensual vigente para en el Distrito Federal, 
según consta en el estado de cuenta con fecha de emisión 29 
de julio del 2011, y saldo al 30 de junio del 2011, que 
corresponde a la cantidad de $525,958.00 (QUINIENTOS 
VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO 
PESOS 00/100 M.N.), por concepto de suerte principal, más 
los que se sigan venciendo hasta la totalidad del presente 
juicio; dicha cantidad resulta de las siguientes operaciones 
multiplicar el factor de 62.33 Salario Mínimo en el Distrito 
Federal a la fecha de emisión del certificado de adeudo por 
30.4 que equivale a un mes, de conformidad con el estado de 
cuenta exhibido en esta demanda, como anexo II, cantidad que 
se incrementara eh la misma proporción que aumente dicho 
salario, determinado por la Comisión Nacional de Salarios 
Mínimos y que se actualizaran en ejecución de sentencia, D.- 
El pago de los intereses ordinarios no cubiertos, 51.6940 VSM 
que corresponde a la cantidad de $97,951.44 (NOVENTA Y 
SIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 
44/100 M.N.), más los que se continúen generando hasta la 
total liquidación del adeudo, cantidad que de igual manera será 
determinada en ejecución de sentencia para lo cual se tendrá 
como Salario Mínimo General vigente en el Distrito Federal el 
que haya determinado la Comisión Nacional de Salarios 
Mínimos, como se pacto en el contrato base de la acción en su 
Cláusula Primera en el Capítulo Tercero de Otorgamiento de 
Crédito y la Constitución de Garantía Hipotecaria, misma que 
consta en el certificado de adeudo con fecha de emisión 28 de 
febrero del dos mil doce y saldo al 31 de enero del 2012, E.- .El 
pago de intereses moratorios no cubiertos, más los que se 
continúen generando hasta la total de liquidación del adeudo, 
cantidad que de igual manera será determinada en ejecución 
de sentencia para lo cual se tendrá como Salario Mínima 
General vigente en el Distrito Federal el que haya determinado 
la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, como se pacto en 
el contrato base de la acción, en su Clausula Tercera de 
Amortización, F.- El pago de las Primas de Seguro, Gastos de 
Cobranza y gastos que se encuentren vigentes en cuanto 
corresponda a los términos del contrato base de la acción, G.- 
El pago de las actualizaciones de todas y cada una de las 
prestaciones que pretendo hacer valer, derivadas del 
incremento al Salario Mínimo para el Distrito Federal que sea 
aprobado por la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, para 
el año 2012, y el cual es de 62.33 (SESENTA Y DOS PESOS 
33/100 M.N.), H.- El pago de los gastos y costas que se 
originen con motivo de la tramitación del presente Juicio; y en 
virtud de que la parte actora manifiesta desconocer el domicilio 
de la referida demandada, par auto de fecha doce de diciembre 
del año dos mil doce, se ordenó emplazar a esta a Juicio por 
medio de edictos, motivo por el cual se le notifica y emplaza a 
Juicio a la parte demandada, PERLA ISABEL CAMPOS FRIAS 
Y LEONARDO CASTILLO DURÁN, en los términos indicados, 
edictos que se publicarán por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, 
para que comparezca a producir su contestación dentro del 
término de sesenta días contados a partir de la última 
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publicación de este edicto, haciendo igualmente de su 
conocimiento que las copias de traslado quedan a su 
disposición en la Secretaria de Acuerdos de este Tribunal, el 
cual se encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro, 
Número 2265, con Código Postal 88700, de la colonia Módulo 
2000 de esta ciudad. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 17 de diciembre del año 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

2125.- Abril 9, 10 y 11.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

LEONCIO GONZÁLEZ MATA 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha veintinueve de mayo del dos mil doce, 
dictado por el C. Licenciado Luis Manuel Navarro Cruz, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar de esta Ciudad, dio 
por radicado el Expediente Número 420/2012, relativo al Juicio 
Ordinario Civil sobre Perdida de Patria Potestad, promovido 
por la C. ROSAURA MONROY IPIÑA, en contra del C. 
LEONCIO GONZÁLEZ MATA. 

Por el presente edicto que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
de mayor circulación de esta ciudad, se emplaza a Juicio al C. 
LEONCIO GONZÁLEZ MATA, haciéndole de su conocimiento 
que tiene el término de sesenta días contados a partir de la 
última publicación del edicto, para contestar la demanda si a 
sus intereses conviniere, y que se encuentran a su disposición 
en la Secretaria del Juzgado las copias del traslado de la 
demanda. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 15 de agosto del 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

2126.- Abril 9, 10 y 11.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. OSCAR GARCÍA VILLALOBOS 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Altamira Tamaulipas por auto de 
fecha siete de marzo del dos mil trece, radicó el Expediente 
Número 686/2012, relativo al Juicio Especial Hipotecario, 
promovido por la Lic. Claudia Ivette Ávila Vázquez en su 
carácter de apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PAR LOS TRABAJADORES en 
contra de OSCAR GARCÍA VILLALOBOS a quien le reclama 
las siguientes prestaciones: A.- El vencimiento anticipado del 
Contrato de Apertura de Crédito Simple con Garantía 
Hipotecaria y del plaza que mi mandante otorgo a la ahora 
demandada para cumplir con la obligación contraída en virtud 
de que han incurrido en el incumplimiento de pago de las 
amortizaciones al crédito concedido y formalizado con dicho 
contrato, tal y como se encuentra previsto en la Cláusula 
Vigésima Primera de dicho contrato, mismo que va inserto en 
el documento base de mi acción y que aquí adjunto como 
anexo 02, B.- El pago del equivalente a 93.5100 veces el 
Salario Mínimo Mensual vigente en el Distrito Federal, en lo 
sucesivo "VSMM", que a la fecha de presentación de la 
presente demanda equivale a la cantidad de $177,185.73 
(CIENTO SETENTA Y SIETE MIL CIENTO OCHENTA Y 
CINCO PESOS 73/100 M.N.) por concepto de capital o suerte 

principal, misma que se desprende de la certificación de 
adeudos de fecha 30 de julio de 2012, mismo que se agrega a 
la presente como anexo 03.- Dicha cantidad se obtiene de 
multiplicar el Salario Mínimo Diario vigente en el Distrito 
Federal por treinta punto cuatro días, (al dividir los 365 días del 
año por los doce meses se obtiene el promedio de 30.4, 
considerando que hay meses de 28, 30 y 31 días), obteniendo 
así el Salario Mínimo Mensual, mismo que se multiplica por las 
veces de salario mínimo mensual, que el demandado adeuda a 
mi representada por concepto de capital al día 30 de julio de 
2012, según certificado que adjunto, lo que ilustro de la 
siguiente manera: 

 
$62.33 

X 30.4 X 93.5100  = $ 177,185.73 

SALARIO 
DIARIO D.F. EN 
2012 

DÍAS ADEUDO EN VECES 
SALARIO MÍNIMO 
MENSUAL D.F. 

SUERTE 
PRINCIPAL 
AL 30 DE 
JULIO DE 
2012 

C.- El pago del equivalente a 6.1820 "VSMM", que a la 
fecha de presentación de la presente demanda equivale a la 
cantidad de $11,713.85 (ONCE MIL SETECIENTOS TRECE 
PESOS 85/100 M.N.) por concepto de intereses ordinarios 
sobre saldos insolutos, tal y como se pacto en la Cláusula 
Novena del Contrato de Apertura de Crédito Simple con 
Garantía Hipotecaria.- Dicha cantidad se obtuvo con la misma 
operación aritmética utilizada en el punto que antecede, es 
decir, se multiplico el Salario Mínima Diario vigente en el 
Distrito Federal par treinta punto cuatro días, y esto a su vez 
por las veces de Salario Mínimo Mensual, que el demandado 
adeuda a mi representada por concepto de Intereses al día 30 
de julio de 2012, según consta el mismo certificado, D.- El 
pago de intereses moratorios no cubiertos, más los que se 
continúen generando hasta la total de liquidación del adeudo, 
cantidad que será determinada en ejecución de sentencia para 
lo cual se tendrá como Salario Mínimo General vigente en el 
Distrito Federal el que haya determinado la Comisión Nacional 
de Salarios Mínimos en la época de la ejecución, como se 
pacto en la Cláusula Décima Primera del contrato base de mi 
acción, E.- El pago de las Primas de Segura que se pactaron 
en las Cláusula Décima Sexta, Décima Séptima y Décima 
Octava del contrato base de mi acción, F.- El pago de las 
actualizaciones de todas y cada una de las prestaciones que 
pretendo hacer valer, derivadas del incremento al Salario 
Mínimo para el Distrito Federal que sea aprobado por la 
Comisión Nacional de Salarios Mínimos para el año en que sea 
ejecutable la sentencia que se dicte en el presente juicio, como 
se pacto entre las partes en el contrato que nos ocupa en su 
Cláusula Décima, G.- El pago de los gastos y costas que se 
origen por motivo de la tramitación del presente Juicio, como 
se pacto en las Cláusula Décima Novena del contrato base de 
mi acción, H.- En caso de no verificarse el pago de todas y 
cada de las prestaciones aquí reclamadas solicito la 
declaración de hacer efectiva la garantía hipotecaria materia 
del Contrato de Apertura de Crédito Simple con Garantía 
Hipotecaria, como la estipula la Cláusula Vigésima Quinta de 
dicho contrato para el caso de ser condenados los 
demandados y que no pague en el término de ley".- Y 
mediante auto de fecha siete de marzo del dos mil trece toda 
vez que no fue posible su localización personal en sus 
domicilio, por lo que se ordena emplazarlo por edictos que se 
publicarán por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de los de mayor circulación de esta 
ciudad, así mismo se fijara además en la puerta del Juzgado 
haciéndosele saber, que deberá de presentar su contestación 
de demanda dentro del plazo de sesenta días contados a partir 
de la última publicación del edicto, haciéndoseles saber que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la Secretaría de 
este H. Juzgado.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a catorce 
días del mes de marzo del dos mil trece.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
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La C. Juez Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA 
BADILLO HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

2127.- Abril 9, 10 y 11.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. ADMIC NACIONAL FINANCIERA S.N.C. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Adrian Alberto Sánchez Salazar, Juez 
Segundo de Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial 
en el Estado, con residencia en esta Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, mediante proveído de fecha catorce de marzo del 
año en Curso, dictado dentro del Expediente Número 
00730/2011, relativo al Juicio Sumario Civil, promovido por el 
C. JORGE LUIS SARMIENTO BARRIENTOS en contra de C. 
DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
INMUEBLE Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, ADMIC NACIONAL FINANCIERA S.N.C., 
ordenó se le emplazara y se le corriera traslado con las copias 
simples de la demanda y sus anexos, por medio de edictos que 
se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación en esta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas, y se fijara además en los Estrados de este 
Juzgado para que conteste la demanda instaurada en su 
contra dentro del término de sesenta días hábiles, contados a 
partir de la última publicación de los edictos, quedando a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, las copias 
simples de la demanda y sus anexos, demandando lo 
siguiente: 

La cancelación por prescripción de las siguientes 
hipotecas: 

1.- Hipoteca que se encuentra inscrita en la Sección II, 
Número 23, Legajo 1249 de fecha 26 de abril de 1993, misma 
que se encuentra en favor de ADMIC A.C. 

2.- Embargo que se encuentra inscrito en la Sección 5, 
NÚMERO 91, LEGAJO 90, DE FECHA 23 DE MAYO DE 1995 
que se encuentra en, favor de ADMIC A.C. 

3.- Convenio modificatorio que se encuentra inscrito en la 
Sección II, Número 50, Legajo 759 de fecha 2 de agosto de 
1995, que se encuentra en favor de ADMIC A.C. 

4.- Convenio modificatorio que se encuentra inscrito en la 
Sección II, Número 89, Legajo 1032 de fecha 23 de febrero de 
1996, que se encuentra a favor de NACIONAL FINANCIERA 
S.N.C. 

5.- Reconocimiento de adeudo que se encuentra inscrito 
en la Sección II, Número 98, Legajo 156, de fecha 20 de mayo 
de 1997, que se encuentra a favor de NACIONAL 
FINANCIERA S.N.C. 

6.- Con fundamento legal en lo dispuesto por el artículo 
2353 del Código Civil, el pago de los daños y perjuicios 
ocasionados con motivo de la negativa de inscripción o de los 
posibles errores que estos hayan cometido, los que serán 
cuantificados por perito, en la materia que en el momento 
procesal oportuno presentare. 

7.- El pago de gastos y costas del presente Juicio ya que 
no di motivo a la iniciación del presente procedimientos, el que 
se me está causando gastos y honorarios de abogado. 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 15 de marzo de 2013.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MAURA SANDOVAL DEL 
ÁNGEL.- Rúbrica. 

2128.- Abril 9, 10 y 11.-2v3. 

 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

C. GUILLERMINA DE LA CRUZ ANTONIO. 
PRESENTE: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha dieciséis 
de enero del año dos mil trece, se dicto un proveído dentro del 
Expediente Número 00712/2012, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por el C. Licenciado Ángel Alberto Flores Ramos, 
en su carácter de apoderado legal del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, (INFONAVIT),en contra de usted, en el cual 
se ordenó el presente edicto, a fin de que sea emplazado a 
Juicio. 

Y por el presente edicto, que deberá publicarse por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad y se 
fijara además en la puerta del Juzgado, haciéndole saber que 
tiene el término de sesenta días a partir de la última 
publicación para que presente su contestación u oponer 
excepciones y quedando las copias del traslado en la 
Secretaria del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamps; a 17 de enero de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS PÉREZ GÓMEZ.- 
Rúbrica. 

2129.- Abril 9, 10 y 11.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

GONZALO JUAN RODRÍGUEZ GÓMEZ 
PRESENTE: 

Por auto de fecha doce de septiembre del dos mil doce, 
dictado por el Ciudadano Licenciado Pablo Arellano Calixto, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Tercer Distrito 
Judicial del Estado, radicó dentro del Expediente Número 
715/2012 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
Licenciado Ángel Alberto Flores Ramos, apoderado Legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES en contra de usted, ordenándose en 
fecha treinta y uno de enero del presente año, el presente 
edicto. 

Publíquese edicto por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad emplazándose a Juicio, 
haciéndoles saber que tienen el término de sesenta días a 
partir de la última publicación para que presenten su 
contestación, fijándose copia del mismo en la misma forma 
ordenada en la Puerta del Juzgado y quedando las copias del 
traslado en la Secretaria del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamps; 08 de febrero de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

2130.- Abril 9, 10 y 11.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

HERÓN ÁLVAREZ IZAGUIRRE 
PRESENTE: 

Por auto de fecha doce de septiembre del año dos mil 
doce, dictado por el Ciudadano Licenciado Pablo Arellano 
Calixto, Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, radicó dentro del Expediente 
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Número 710/2012 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
el Licenciado Ángel Alberto Flores Ramos, apoderado legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, en contra de usted, ordenándose en 
fecha treinta y uno de enero del presente año, el presente 
edicto. 

Publíquese edicto por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad emplazándose a Juicio, 
haciéndoles saber que tienen el término de sesenta días a 
partir de la última publicación para que presenten su 
contestación, fijándose copia del mismo en la misma forma 
ordenada en la Puerta del Juzgado y quedando las copias del 
traslado en la Secretaria del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamps; 08 de febrero de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

2131.- Abril 9, 10 y 11.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

JUANA ALICIA ARANDA PATLAN. 
PRESENTE: 

El ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha uno de 
Febrero del dos mil trece, se dicto un proveído dentro del 
Expediente Número 00710/2012, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por el C. Lic. Ángel Alberto Flores Ramos, en su 
carácter de apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT) en contra de usted, en el cual se ordenó el 
presente edicto, a fin de que sea emplazado a Juicio. 

Y por el presente edicto, que deberá publicarse por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad y se 
fijara además en la puerta del Juzgado, haciéndole saber que 
tiene el término de sesenta días a partir de la última 
publicación para que presente su contestación u oponer 
excepciones y quedando las copias del traslado en la 
Secretaria del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamps; a 06 de febrero de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS PÉREZ GÓMEZ.- 
Rúbrica. 

2132.- Abril 9, 10 y 11.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

AL C. 
SOBEYDA DELFÍN GARCÍA. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La C. Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha veintidós de junio de dos mil 
doce, radicó el Expediente Número 00702/2012 relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por INFONAVIT en contra de 
SOBEYDA DELFÍN GARCÍA, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación, así como en Estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaria del 

Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 20 de noviembre de 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

2133.- Abril 9, 10 y 11.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

AL C. 
GRICELDA DÁVILA BERNAL. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La C. Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha seis de septiembre de dos mil 
doce, radicó el Expediente Número 00918/2012 relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por INFONAVIT en contra de 
GRICELDA DÁVILA BERNAL, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en Uno de los diarios de mayor 
circulación, así como en Estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 20 de noviembre de 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

2134.- Abril 9, 10 y 11.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

Cedula de Notificación. 
C. MAGALY BÁEZ SANDOVAL 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Dora Alicia Hernández Francisco, Juez 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 20 de 
septiembre del año 2011, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01039/2011 relativo al Juicio Sumario Sobre 
Cancelación de Pensión Alimenticia, promovido por el C. JOSÉ 
DE JESÚS BÁEZ MARTÍNEZ, en contra de los C.C. JOSÉ DE 
JESÚS BÁEZ SANDOVAL, LUIS ABRAHAM BÁEZ 
SANDOVAL, MAGALY BÁEZ SANDOVAL Y GREGORIA 
SANDOVAL RIVERA y mediante auto de fecha 01 de marzo 
del año en curso, se ordenó emplazar por medio de edictos 
que deberán de publicarse por TRES VECES consecutivas, en 
el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación que se edite en este Segundo Distrito Judicial, así 
como en los Estrados de este Juzgado; haciéndole saber que 
se le concede al demandado el término de sesenta días para 
que ocurra al Juzgado a producir su contestación si para ello 
tuviere excepciones legales que hacer valer en contra de la 
misma, quedando para tal efecto las copias simples de traslado 
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en la Secretaria del Juzgado, toda vez que la parte actora, 
manifestó ignorar el domicilio actual de la parte demandada, 
además no fue posible localizar el domicilio que habita.- Por 
otra parte se le dice al actor, que si el Juez por cualquier medio 
tuviere conocimiento del domicilio de esa persona, o pareciere 
que maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se 
tendrá como no hecho y, se mandara practicar en el domicilio 
ya conocido.- Para lo anterior se expide el presente a los (08) 
ocho días del mes de marzo del año (2013) dos mil trece.-DOY 
FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar 
de Primera Instancia, LIC. MARÍA MAGDALENA ZUMAYA 
JASSO.- Rúbrica. 

2135.- Abril 9, 10 y 11.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

AL C. JOSÉ ANTONIO MAQUEDA BÁRCENAS  
Y CONSTRUCTORES Y PROVEEDORES SIGLO XXI, S.A. 
DE C.V. 

El Licenciado Luis Felipe Pérez Domínguez, Juez Cuarto 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
en cumplimiento al auto de fecha (08) ocho de marzo del año 
dos mil trece, dictado en el Expediente 0533/2012, relativo al 
Juicio Ordinario Mercantil, promovido por Adrian Casas García, 
apoderado de FERRETERÍA IMPERIO, S.A. DE C.V., en 
contra de ustedes, procede a llevar a cabo el emplazamiento a 
la parte demandada, de acuerdo al auto de fecha (25) 
veinticinco de junio del año dos mil doce: 

AUTO DE RADICACIÓN: 
En Altamira, Tamaulipas, a veinticinco de junio del año dos 

mil doce.- Con el anterior escrito de cuenta, documentos y 
copias simples exhibidas, téngase por presentado al C. Adrian 
Casas García, apoderado de general para pleitos y cobranzas 
de FERRETERÍA IMPERIO, S.A. DE C.V., demandando en la 
Vía Ordinaria Mercantil en contra del C. JOSÉ ANTONIO 
MAQUEDA BÁRCENAS, y las morales denominadas 
"CONSTRUCTORES Y PROVEEDORES SIGLO XXI", S.A. DE 
C.V., Y "CONSTRUCTORA HOSTOTIPAQUILO", S.A. DE 
C.V., los dos primeros con domicilio ubicado en calle Melchor 
Ocampo número 205, entre calles Benito Juárez y calle Miguel 
Hidalgo, C.P. 89300, colonia Lucio Blanco, Sector Los Pinos, 
en ciudad Madero, Tamaulipas, y la tercera moral con domicilio 
ubicado en Camino a Coacalco, casa marcada con el número 6 
"D", entre camino a Colima y limite del camino a Coacalco, 
colonia Cofradía III, Lomas de San Miguel, Código Postal 
número 54715, en la ciudad de Cuautitlán Izcalli, Estado de 
México, en reclamo del pago de la cantidad de $166,370.66 
(CIENTO SESENTA Y SEIS MIL TRES CIENTOS SETENTA 
PESOS 66/100 M.N.), así como las prestaciones que marca 
con los incisos B), C), y D) de su escrito de cuenta.- Estando la 
promoción ajustada a derecho, dese entrada, fórmese 
expediente y regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en 
este Juzgado para tal efecto.- Con el presente auto y efectos 
de mandamiento en forma, emplácese y córrase traslado a la 
parte demandada en su domicilio señalado a fin de que dentro 
del término de (15) quince días hábiles, comparezca al 
Juzgado a producir su contestación si para ello tuviere 
excepciones legales que hacer valer en contra de la misma.- 
Se tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones el que 
indica en su demanda inicial.- Y como asesor jurídico al 
Licenciado Alejandro Camacho Díaz, con Cedula Profesional 
Número 892556.- Gírese atento oficio acompañado de exhorto 
con los insertos necesarios al C. Juez de Primera Instancia del 
Ramo Civil con Jurisdicción en Cuautitlán Izcalli, Estado de 
México, a fin de que en auxilio de las labores de este Juzgado 
se sirva llevar a cabo lo aquí ordenado.- Se hace saber a la 
parte demandada que se aumenta (1) un días más por cada 

doscientos kilómetros o por la fracción que exceda de cien 
(100), a fin de que conteste la demanda como lo establece el al 
artículo 1075 último párrafo del Código de Comercio; se faculta 
al Juez exhortado para que provea lo que en derecho 
corresponda con respecto de los escritos que presente el 
promovente para la cumplimentación Integra del presente 
proveído.- Se previene a la parte demandada para que al 
momento de dar contestación a la demanda señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en este Distrito Judicial, 
apercibiéndosele de que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones se le harán conforme a las reglas 
para las notificaciones que deban ser personales, se le harán 
por medio de cédula que se fije en los Estrados del Juzgado 
como lo establece el artículo 1069 segundo párrafo del Código 
de Comercio.- Notifíquese personalmente a la parte 
demandada.- Notifíquese.- Así y con fundamento en los 
artículos, 1049, 1054, 1054, 1067, 1069 penúltimo párrafo, 
1071, 1377, 1378, 1379, 1380, 1383, 1384, 1389, del Código 
de Comercio; así y con fundamento en los artículos 170 al 171 
y relativos de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito, lo acordó y firma el Licenciado Luis Felipe Pérez 
Domínguez, Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil 
del Segundo Distrito Judicial del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Francisco Cruz Pierrez, secretario de acuerdos que 
autoriza y da fe.- Expediente Número 00533/2012.- Firmas 
Ilegibles.- Rubrica.- Enseguida se hace la publicación de ley. 
Conste. 

Por lo anterior se emplaza a la parte demandada, mediante 
edictos que se publicarán por (3) TRES VECES consecutivas, 
en un periódico de circulación amplia en este Distrito Judicial, 
en un periódico local del estado (Periódico Oficial del Estado) y 
se fijaran además en los Estrados de este Juzgado, 
comunicándose a la parte demandada que deberá presentar su 
contestación de demanda dentro del término de (30) treinta 
días, contados del siguiente al de la última publicación, 
apercibiéndose al actor que si este Juzgado por cualquier 
motivo tuviera el conocimiento, de que se encuentra enterado 
del domicilio de la parte demandada, o pareciere que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se tendrá 
como no hecho y se mandara practicar en el domicilio ya 
conocido, quedando a su disposición las copias del traslado en 
la Secretaría del Juzgado. 

ATENTAMENTE. 
Altamira, Tam, a 15 de marzo de 2012.- El C. Juez Cuarto 

de Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. LUIS FELIPE PÉREZ 
DOMÍNGUEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

2136.- Abril 9, 10 y 11.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

Cedula de Notificación. 
C. IRENE QUIROZ DÁVALOS. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Dora Alicia Hernández Francisco, Juez 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha (24) 
veinticuatro de octubre del 2013, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 01239/2012 relativo al Juicio Ordinario 
Civil Sobre Divorcio Necesario, promovido por el C. JOSÉ LUIS 
MELO ZAVALA, en contra de la C. IRENE QUIROZ DÁVALOS 
y mediante auto de fecha 24 de enero del 2013, emplazar por 
medio de edictos que deberán de publicarse por TRES VECES 
consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de mayor circulación que se edite en este Segundo 
Distrito Judicial, así como en los Estrados de este Juzgado, 
haciéndole saber que se le concede a la demandada el término 
de sesenta días para que ocurra al Juzgado a producir su 
contestación si para ello tuviere excepciones legales que hacer 
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valer en contra de la misma, quedando para tal efecto las 
copias simples de traslado en la secretaria del Juzgado, toda 
vez que la parte actora, manifestó ignorar el domicilio actual de 
la parte demandada, además no fue posible localizar el 
domicilio que habita.- Por otra parte se le dice al actor, que si el 
Juez por cualquier medio tuviere conocimiento del domicilio de 
esa persona, o pareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, 
el emplazamiento se tendrá como no hecho y, se mandara 
practicar en el domicilio ya conocido,- Para lo anterior se 
expide el presente a los (11) once días del mes de febrero del 
año (2013) dos mil trece.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar 
de Primera Instancia, LIC. MARÍA MAGDALENA ZUMAYA 
JASSO.- Rúbrica. 

2137.- Abril 9, 10 y 11.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

AL C. 
MIROSLAVA DE LA GARZA LUNA 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

En el Expediente No. 01136/2012, relativo al Juicio 
Divorcio Necesario, promovido por PEDRO GERARDO 
ROMERO ISASSI, en contra de MIROSLAVA DE LA GARZA 
LUNA, se dictaron dos autos, los cuales literalmente dicen: 

H. Matamoros, Tamaulipas, a veintisiete días del mes de 
agosto del año dos mil doce.- Por presentada la C. PEDRO 
GERARDO ROMERO ISASSI, con su escrito de cuenta, 
anexos y copias simples que acompaña.- Reuniendo su 
demanda los requisitos que la ley establece, se admite la 
misma a trámite en cuanto haya lugar a derecho.- En 
consecuencia, Fórmese Expediente, regístrese en el Libro de 
Gobierno bajo el Número 01136/2012, y como lo solicita, se le 
tiene demandando en la Vía Ordinaria Civil y ejercitando la 
acción de Divorcio Necesario, en contra del C. MIROSLAVA 
DE LA GARZA LUNA, por las causales que expresa, quien 
tiene su domicilio en calle Magallanes esquina con calle 4, No 
202 de la colonia Euzkadi, C.P. 87370, de esta ciudad; así 
mismo, con las copias para tal efecto acompañadas, así como 
de este proveído, debidamente selladas y rubricadas por la 
Secretaria de este Juzgado, córrase traslado a dicha 
demandada en el domicilio que se indica y emplácesele para 
que dentro del término de diez días, después de que sea 
legalmente notificado, conteste la demanda, debiéndose de dar 
la intervención legal a la C. Agente del Ministerio Público 
adscrita a este Juzgado, para que manifieste lo que a su 
Representación Social corresponda.- Se tiene como domicilio 
convencional para oír y recibir notificaciones de la parte actora, 
el que señala en su escrito, autorizando para tal efecto al 
Profesionista que menciona en el mismo, a quien designa 
como sus asesor jurídico en los términos de los artículos 52 y 
53 inciso A) del Código de Procedimientos Civiles para 
Tamaulipas.- Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 67, 195 fracción XII, 247, 248, 252, 462, 463, 558 
y 559 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.- 
Notifíquese personalmente a la parte demandada y cúmplase.- 
Así lo acordó y firma el Ciudadano Licenciado Everardo Pérez 
Luna, Juez Primero de Primera Instancia de la Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado quien actúa con el C. LIC. 
José Ruiz Castillo, Secretario de Acuerdos que autoriza y da 
fe.- Doy Fe.- Dos Rubricas Ilegibles del C. Juez y del 
Secretario de Acuerdos. 

En H. Matamoros, Tamaulipas, a los trece días del mes de 
noviembre del año dos mil doce, el suscrito Secretario de 
Acuerdos, Licenciado José Ruiz Castillo hago constar que en 
esta fecha doy cuenta al C. Juez de los autos del escrito que 
antecede.- Doy Fe.- H. Matamoros, Tamaulipas, (13) trece días 
del mes de noviembre del año dos mil doce (2012).- Por 
presentado el C. PEDRO GERARDO ROMERO ISASSI, con 

su escrito de cuenta, agréguese a sus antecedentes y como la 
solicita por las razones que expone y toda vez que se ignora el 
domicilio de la demandada MIROSLAVA DE LA GARZA LUNA 
es por lo que en consecuencia, con fundamento en el artículo 
67 fracción VI del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, emplácese a este por media de un edicto que se 
publicarán por TRES VECES consecutivas en uno de los 
Periódicos de mayor circulación que se editen en esta ciudad, 
así como en el Periódico Oficial del Estado y se fijaran además 
en la Puerta del Juzgado, haciéndole saber a dicho 
demandado que deberá presentar su contestación a la 
demanda instaurada en su contra dentro del término de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, quedando a disposición en la Secretaria 
de este Juzgado las copias de traslado correspondiente, 
previéndose a la mencionada demandada que para ocurrir a 
Juicio, señale domicilio para oír y recibir notificaciones, 
apercibida que en caso de no hacerlo, las subsecuentes, aún 
las de carácter personal se le harán por cédula que se fijarán 
en los Estrados de este Juzgado.- Lo anterior con fundamento 
en lo dispuesto además por los artículos 4°, 5, 40, 66 y demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Notifíquese personalmente a la demandada por medio 
de edictos y cúmplase.- Así lo acuerda y firma el Licenciado 
Jesús López Ceballos, Juez Primero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial en el Estado quien actúa 
con el C. Lic. José Ruiz Castillo, Secretario de Acuerdos que 
autoriza y da fe.- Dos Rubricas Ilegibles del C. Juez y del 
Secretario de Acuerdos. 

H. Matamoros, Tam; a 05 de febrero del 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JESÚS ERASMO CÓRDOVA 
SOSA.- Rúbrica. 

2138.- Abril 9, 10 y 11.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. ANA ROSA DEL CARMEN GÓMEZ HERNÁNDEZ. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha catorce de marzo de dos mil trece, 
ordenó la radicación del Expediente Número 277/2013 relativo 
al Juicio Sumario Civil Sobre Otorgamiento de Escritura, 
promovido por PABLO DE LA GARZA CORTINA, en contra a 
usted, de quien reclama las siguientes prestaciones: 

Primero.- Un predio urbano con construcción de interés 
social la cual cuenta con una superficie de 135 metros 
cuadrados con las siguiente medidas y colindancias: AL 
NORTE en 7.50 con calle 4 de julio, AL SUR 7.50 con calle 4 
de julio, AL SUR 7.50 metros, con lote 16 y 17, AL ORIENTE 
18 metros con lote a 18, y AL PONIENTE en 18 metros con 
lote 6, de la colonia Industrial de esta ciudad capital. 

Segundo.- Se tiene por acreditado el contrato verbal de 
compraventa celebrado entre PABLO DE LA GARZA 
CORTINA, como comprador y ANA ROSA DEL CARMEN 
GÓMEZ HERNÁNDEZ, en su calidad de vendedora, con 
respecto del bien inmueble antes mencionado, solicitando se 
me haga el otorgamiento de la escritura del inmueble antes 
mencionado. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo a fijará además 
en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber que deber 
presentar su contestación dentro del plazo de sesenta días, 
contados a partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
en la inteligencia de que las copias simples de la demanda y 
sus anexos debidamente requisitados se encuentran a 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá este en su rebeldía; 
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haciéndosele las ulteriores notificaciones de carácter personal 
mediante cédula. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 20 de marzo de 2013.- El C. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

2139.- Abril 9, 10 y 11.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

El Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, ordenó sacar a remate en primera almoneda y al mejor 
postor el bien embargado a la parte demandada en el 
Expediente Número 0021/2008 relativo al Juicio Ejecutivo 
Mercantil, promovido por el Lic. Anselmo Guarneros Carranza 
en carácter de endosatario en propiedad del C. TITO 
RESENDEZ TREVIÑO, en contra de MARÍA LOURDES 
PARRA JIMÉNEZ Y ANA LOURDES GÓMEZ PARRA. 

Consistente en Finca Urbana No. 9520, en el municipio de 
Victoria, ubicada en calle Anaya y calle Olivia Ramírez 
11,cuenta con una superficie de 241.05 metros cuadrados con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 25.80 
metros con propiedad de Sofía B de S Torres, AL SUR en 
30.00 metros con propiedad de Sofía B de S Torres, AL 
ORIENTE en 8.00 metros con calle 11, AL PONIENTE en 9.27 
metros con propiedades particulares y con un valor comercial 
de $860,000.00 (OCHOCIENTOS SESENTA MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación en esta capital, convocando 
postores a la primera almoneda que tendrá verificativo en el 
local de este Juzgado el día SEIS DE MAYO DEL DOS MIL 
TRECE A LAS ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
(11:30), en el cual será postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial de dicho bien; así mismo se 
hace la aclaración de que aquellos que intervengan como 
postores, deberán exhibir el equivalente al diez por ciento del 
valor del bien, que sirvió de base para el remate a través de 
certificado de depósito expedido por el Fondo Auxiliar de la 
Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de 
Tamaulipas, y exhibir la postura legal en sobre cerrado.- En 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los veintidós días del mes de 
marzo del año dos mil trece. 

ATENTAMENTE 
El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de 

Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

2140.- Abril 9, 11 y 17.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha veintitrés de 
noviembre de dos mil doce, radicó el Expediente Número 
01225/2012, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial Ad-Perpetuam para 
Acreditar Posesión, promovidas por la C. Licenciada Sandra 
Lilia Iracheta Escobedo, en su carácter de apoderada legal de 
la C. LYDIA GARZA MOLINA, a fin de acreditar la posesión de 
un bien inmueble rustico y construcción en el existente, 
identificado como Carretera a la Playa, Kilometro 14.4 Rancho 
San Juan, con las siguientes medidas y colindancias: AL 

NORTE:- en una línea con dos inflexiones que miden una 
60.700 M.L. con bordo del Río y Américo Garza y otra mide 
15.520 M.L. con Américo Garza, AL SUR.- en 36,750 con 
camino vecinal de por medio, AL PONIENTE.- en 66.450 M.L. 
con Pedro González de esta ciudad, acompañado un plano de 
deslinde de terreno realizado en dicha propiedad y realizado 
por el Ingeniero José Luis Gudiño Andarza. 

Se expide el presente edicto para su publicación por TRES 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario de mayor circulación en esta ciudad así como en 
la tabla de avisos de la Oficina Fiscal del Estado, Presidencia 
Municipal y en los Estrados de este Juzgado, convocándose a 
las personas que se consideren con derecho al inmueble, para 
que lo ejerciten dentro del término de Ley.- DOY FE. 

11 de diciembre de 2012.- El C. Secretario de Acuerdos, 
LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2141.- Abril 9, 11 y 17.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 

Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 11 de marzo del 
año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
181/2013, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes 
de MA. DE JESÚS FERMINA RODRÍGUEZ VÉLEZ, 
denunciado por JOSEFINA RODRÍGUEZ VÉLEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el termino de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
Ciudad Victoria, Tam., 19 de marzo de 2013.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

2189.- Abril 11.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha catorce 
de marzo del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00289/2013, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ANTONIO ÁNGEL BELTRÁN 
CASTRO, denunciado por MARÍA LAURA BELTRÁN 
CASTRO, PABLO ALEJANDRO BELTRÁN CASTRO, MA., 
CONCEPCIÓN BELTRÁN CASTRO Y JOSÉ VÍCTOR 
BELTRÁN CASTRO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el termino de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO. REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 14/03/2013 12:23:30 p.m.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS 
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MENDOZA.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
ASALIA MARÍA CASTAÑEDA MONTELONGO.- Rúbrica. 

2190.- Abril 11.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha trece de 
marzo de dos mil trece, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00279/2013, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de CONSUELO GUADALUPE 
CABALLERO IBARRA, denunciado por los C.C. ALFREDO 
OMAR MORALES PEÑA, SYRIANA ROBLES CABALLERO Y 
RAÚL ROBLES CABALLERO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO. REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 14/03/2013 03:34:02 p.m.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS 
MENDOZA.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
ASALIA MARÍA CASTAÑEDA MONTELONGO.- Rúbrica. 

2191.- Abril 11.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha ocho de 
marzo de dos mil trece, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00424/2012, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de CLAUDIA JANETH AGUILAR 
SÁNCHEZ y ABEL GUADALUPE ANDRADRE RODRÍGUEZ, 
denunciado por la C. MARTHA IMELDA SÁNCHEZ FLORES. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO. REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 14 de marzo de 2013.- El C. Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS 
MENDOZA.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
ASALIA MARÍA CASTAÑEDA MONTELONGO.- Rúbrica. 

2192.- Abril 11.-1v. 

 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de esta propia 
fecha, ordenó la radicación del Expediente Número 
00302/2013, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ALFONSO DE LA LUZ GARCÍA, denunciado por 
GENOVEVA NÚÑEZ BERMÚDEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el termino de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO. REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 20/03/2013 12:34:27 p.m.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS 
MENDOZA.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
ASALIA MARÍA CASTAÑEDA MONTELONGO.- Rúbrica. 

2193.- Abril 11.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Tranquilina Martínez Balderas, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha cinco 
(05) de marzo del presente año, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00203/2013, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de FRANCISCO GERARDO GALVÁN 
GONZÁLEZ, denunciado por LETICIA ISABEL LÓPEZ 
SÁNCHEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 12 de marzo de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR HUGO BONILLA 
REQUENA.- Rúbrica. 

2194.- Abril 11.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 

Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintiséis de febrero de dos mil trece 
(2013), ordenó la radicación del Expediente Número 
00177/2013, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de EPIFANÍA CASTILLO BASORIA, denunciado por 
MA. DEL ROSARIO PORRAS CASTILLO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
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en esta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, planta baja, Zona Centro, de 
ciudad Mante, Tamaulipas, dentro del término de quince días 
contados a partir de la última publicación del periódico que 
contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 01 de marzo de 2013.- Los C.C. Testigos 
de Asistencia.- Rúbricas. 

2195.- Abril 11.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
Por auto de fecha veinticuatro de marzo del dos mil once, 

el C. Licenciado Luis Manuel Navarro Cruz, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial del Estado, 
dio por radicado el Expediente Número 466/2011, relativo al 
Doble Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de los señores 
RICARDO CHAVARRÍA CABRERA Y MARÍA RODRÍGUEZ 
CASTAÑEDA, promovido por la C. ANA CHAVARRÍA 
RODRÍGUEZ Y OTROS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días, contados a 
partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 31 de marzo del 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

2196.- Abril 11.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha veinte de marzo del año dos 
mil trece, el Expediente Número 00308/2013, relativo al Doble 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de los señores 
ENRIQUE AGUILAR NÁJERA Y ESPERANZA CONTRERAS 
VASQUEZ, denunciado por la C. ESPERANZA AGUILAR 
CONTRERAS, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por 
medio de un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de los periódicos locales de mayor circulación en 
esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam; a 22 de marzo del 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. JESÚS ERASMO CÓRDOVA 
SOSA.- Rúbrica. 

2197.- Abril 11.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 01 de marzo de 2013. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintiocho de febrero del dos mil trece, el 
C. Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez Segundo 

de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
25/2013, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
CARMEN TEJEDA RIVERA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días, contando a 
partir de la publicación del edicto.- Se tiene como albacea 
provisional para representar la presente sucesión al c. JUAN 
MANUEL RAMÍREZ. 

ATENTAMENTE 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO 

VARGAS DUEÑAS.- Rúbrica. 
2198.- Abril 11.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Samuel Hernández Serna, Juez 

de Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha veinticinco de febrero del año 
que transcurre (25 de febrero del 2013), radicó el Expediente 
Judicial Número 31/2013, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de quien en vida llevara el nombre de 
JOSÉ ANDRÉS PALOMO GUILLEN, denunciado por los C.C. 
MA. NATIVIDAD TOVAR MARTÍNEZ Y GERARDO PALOMO 
TOVAR, ordenándose publicar edicto por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado, así corno en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, convocándose a personas 
que se consideren con derecho a la herencia y acreedores 
para que pasen a deducirlos dentro del término de quince 
días.- Se expide el presente edicto para su publicación en San 
Fernando, Tamaulipas, a 4 de marzo del 2013. 

El C. Secretario de Acuerdos Interino Civil  y Familiar, LIC. 
JOSÉ MIGUEL MORENO CASTILLO.- Rúbrica. 

2199.- Abril 11.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha quince de marzo del año dos 
mil trece, el Expediente Número 00288/2013, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de la señora IRMA DE LA 
CERDA MORENO, denunciado por los C.C. DIONICIO 
TREVIÑO TREVIÑO, IRMA EUMELIA TREVIÑO DE LA 
CERDA, ANA MARÍA TREVIÑO DE LA CERDA Y MARTHA 
ESTELA TREVIÑO DE LA CERDA, se ordenó dar publicidad a 
lo anterior, por medio de un edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las personas 
que se consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de los periódicos locales de mayor circulación en 
esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam; a 20 de marzo del 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. JESÚS ERASMO CÓRDOVA 
SOSA.- Rúbrica. 

2200.- Abril 11.-1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Par auto de fecha ocho de marzo del dos mil trece, la 

Ciudadana Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
Titular del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00296/2013; relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de la señora GLORIA ESTELA 
RODRÍGUEZ GARZA, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
de diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia a fin de que 
se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación.- Se designo al 
C. RAYMUNDO RODRÍGUEZ VINIEGRA, como interventor de 
la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tam., a 15 de marzo de 2013.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

2201.- Abril 11.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La C. Lic. María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha catorce de 
febrero del dos mil trece, ordenó la radicación del Expediente 
Número 154/2013, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de SILVIA CRISTINA VARGAS MÉNDEZ, denunciado 
por el C. CRISTIAN ENRIQUE MALDONADO OROZCO Y 
JESÚS ENRIQUE MALDONADO VARGAS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los veintidós días del mes de febrero de dos mil 
trece.- DOY FE. 

Los C.C. Testigos de Asistencia, LIC. MARTHA IMELDA 
DÍAZ HERNÁNDEZ.- Rúbrica.- LIC. LENNIZ BALDERAS 
SÁNCHEZ.- Rúbrica. 

2202.- Abril 11.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARÍA MERCEDES TORRES 
VILLA, quien falleciera en fecha: (02) dos de marzo del año 
(2012) dos mil doce, en Tampico, Tamaulipas.- Sucesión 
denunciada por el C. CARLOS IGNACIO TORRES VILLA. 

Expediente registrado bajo el Número 00143/2013, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 

contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación.- Es dado el presente en 
Cd. Altamira, Tamaulipas a los 25 de febrero de 2013.- DOY 
FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

2203.- Abril 11.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 

Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha ocho (8) de marzo del dos mil trece 
(2013), ordenó la radicación del Expediente Número 218/2013, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
FERNANDO GRIMALDO CAMACHO, denunciado por la C. 
MA. ELENA CASTRO VILLANUEVA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en esta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 13 de marzo de 2013.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

2204.- Abril 11.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 12 de marzo de 2013. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha once de marzo del dos mil trece, el C. 
Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
186/2013, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JUAN 
ALARCÓN MORENO Y CELIA GUAJARDO VDA. DE 
ALARCÓN. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días, contando a 
partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO 

LÓPEZ.- Rúbrica. 
2205.- Abril 11.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 11 de marzo de 2013. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha ocho de marzo del dos mil trece, el C. 
Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
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el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
184/2013, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
RAMIRO LÓPEZ MARTÍNEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días, contando a 
partir de la publicación del edicto.- Se tiene como albacea 
provisional para representar la presente sucesión a la C. 
SILVIA GONZÁLEZ ARANDA VIUDA DE GONZÁLEZ. 

ATENTAMENTE. 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO 

LÓPEZ.- Rúbrica. 
2206.- Abril 11.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 
Cd. Reynosa, Tam; 12 de marzo de 2013. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
La Ciudadana Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez 

Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veintiséis de febrero del 
año dos mil trece, ordenó la radicación del Expediente Número 
239/2013; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de JESÚS ELEAZAR PORTILLO MARTÍNEZ, denunciado por 
JORGE ARMANDO PORTILLO CARDONA Y OTROS. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de los de 
mayor circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se designo a JORGE ARMANDO 
PORTILLO CARDONA como interventor de la presente 
sucesión. 

ATENTAMENTE. 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 

VARGAS.- Rúbrica. 
2207.- Abril 11.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 07 de marzo de 2013. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha cuatro de marzo del dos mil trece, el C. 
Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
00171/2013, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
LUIS HUERTA MARÍN. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días, contando a 
partir de la publicación del edicto.- Se tiene como albacea 
provisional para representar la presente sucesión a la C. 
BENIGNA MUÑOZ MONTES. 

ATENTAMENTE. 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO 

LÓPEZ.- Rúbrica. 
2208.- Abril 11.-1v. 

 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 17 de diciembre de 2012. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha cinco de diciembre del dos mil doce, el 
C. Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
00931/2012, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
GUADALUPE VALLE RIVERA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días, contando a 
partir de la publicación del edicto.- Se tiene como albacea 
provisional para representar la presente sucesión al C. JOSÉ 
LÓPEZ VALLE. 

ATENTAMENTE 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO 

VARGAS DUEÑAS.- Rúbrica. 
2209.- Abril 11.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 15 de marzo de 2013. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha trece de marzo del año dos mil trece, el 
C. Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
00201/2013, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
MANUEL BALMORI GARZA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días, contando a 
partir de la publicación del edicto.- Se tiene como albacea 
provisional para representar la presente sucesión a la C. ROSA 
ELVA GARZA MONTEMAYOR. 

ATENTAMENTE. 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO 

LÓPEZ.- Rúbrica. 
2210.- Abril 11.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARÍA HERMINIA DEL REFUGIO 
AGUILAR VALADEZ, quien falleciera en fecha: (28) veintiocho 
de diciembre de (1991) mil novecientos noventa y uno, en 
Tampico, Tamaulipas.- Sucesión denunciada por los C.C. 
JOSÉ ANTONIO VERA AGUILAR Y VIANEY VERA AGUILAR. 

Expediente registrado bajo el Número 00260/2013, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
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contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en El Sol de Tampico.- Es dado el presente en Cd. 
Altamira, Tamaulipas a los (12) doce días del mes de marzo 
del año (2013) dos mil trece.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

2211.- Abril 11.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha dieciocho del mes de 
enero del dos mil trece, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00062/2013 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ONÉSIMO LÓPEZ ROJAS, 
denunciado por la C. MARÍA GARCÍA TREVIÑO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a uno 
de febrero del dos mil trece.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

La C. Juez Segundo de lo Familiar, LIC. ANTONIO PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- Los C.C. Testigos de Asistencia, LIC. 
MARTHA ALICIA ESPINOSA DE LA FUENTE.- Rúbrica.- LIC. 
ZOILA ALICIA SERNA AMOR.- Rúbrica. 

2212.- Abril 11.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de LINO GARCÍA CASTILLO, quien 
falleciera en fecha: (06) seis de febrero del año (2004) dos mil 
cuatro, en Madero, Tamaulipas.- Sucesión denunciada por la 
C. CLAUDIA PÉREZ HERNÁNDEZ. 

Expediente registrado bajo el Número 00157/2013, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en El Sol de Tampico.- Es dado el presente en Cd. 
Altamira, Tamaulipas a los 18 de febrero de 2013.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

2213.- Abril 11.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Cuarto 
de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas por 
auto de fecha 11 de marzo del 2013 dos mil trece, ordenó la 

radicación del 00261/2013 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de CONCEPCIÓN REGALADO 
MORALES Y JOSÉ GUADALUPE SÁNCHEZ ARENAS 
quienes fallecieron el 05 cinco de agosto de 2007, en ciudad 
Madero y el 01 primero de enero de 2012, en Tampico, 
Tamaulipas, denunciado por FLORENCIO GUADALUPE 
SÁNCHEZ REGALADO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para que 
se presenten a deducirlo en el termino de quince días contados 
a partir de la última publicación del edicto.- Es dado en 
Altamira, Tamaulipas, a 22 de marzo de 2013.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

2214.- Abril 11.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primero  Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 

Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha once de marzo del dos mil trece, 
dictado en el Expediente Número 1559/2009, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por Enrique Salas Limón apoderado de 
SCRAP II SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE, en contra de SANTIAGO ALEJANDRO 
CASTILLO RODRÍGUEZ, se ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble: 

Consistente en bien inmueble ubicado en la calle 
República de Islandia, número 831, L-10, M-7, entre las calles 
Tulipanes y Montealban, del Fraccionamiento Naciones 
Unidas, con un área total de terreno 122.50 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias, AL NORTE en 7.00 m., con 
lote 4; AL SUR en 7.00 m, con calle República de Islandia; AL 
ORIENTE en 17.50 m, con lote 9; AL PONIENTE en 17.50 m, 
con lote 11, con un valor comercial de $260,000.00 
(DOSCIENTOS SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en la Oficina Fiscal del Estado 
y a disposición de este Juzgado el veinte por ciento que sirve 
de base para el presente remate, presentando al efecto el 
certificado de depósito respectivo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, así como por escrito en sobre cerrado la postura 
legal correspondiente que será sobre la base antes dicha, 
señalándose para tal efecto las ONCE HORAS DEL DÍA 
VEINTITRÉS DE ABRIL DEL DOS MIL TRECE (2013) para 
que tenga verificativo la diligencia de remate en primera 
almoneda. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 12 de marzo de 2013.- El C. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

2215.- Abril 11 y 17.-1v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 
La Ciudadana Licenciada Martina Juárez Núñez, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, mediante auto de fecha doce de marzo 
del dos mil trece se ordenó sacar a remate en pública subasta 
y al mejor postor en primera almoneda el bien inmueble 
embargados en el presente Juicio radicado bajo el Número de 
Expediente 294/2010, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por la Lic. Claudia Ivette Ávila Vázquez en su carácter de 
apoderada legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) en 
contra del C. PEDRO JUÁREZ HERNÁNDEZ consistente en. 

Bien inmueble ubicado en calle Cerrada Encino, número 
623 de la manzana 2 del condominio 4, vivienda número 26 en 
el Conjunto Habitacional Villas de Altamira, Código Postal 
89603, entre calle C-15 y Cerrada Abeto en el municipio de 
Altamira, Tamaulipas, con una superficie de construcción de 
40.97 metros cuadrados y una superficie de terreno de 48.20 
metros cuadrados, correspondiéndole un indiviso de 3.1250% y 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 11.08 
metros con vivienda 27 del mismo condominio; AL ESTE en 
4.35 metros con área común del condominio número 5 de la 
misma manzana; AL SUR en 11.08 metros con vivienda 25 del 
mismo condominio y AL OESTE en 4.35 metros con área 
común del mismo condominio; inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado en la Sección Primera, Número 
804, Legajo 6-017, de fecha 26 de enero del 2005, del 
municipio de Altamira, Tamaulipas, así como los datos de 
hipoteca en la Sección Segunda, Número 22, Legajo 6011, de 
fecha 26 de enero de 2005 del municipio de Altamira, 
Tamaulipas.- Inmueble al cual se le asigno un valor comercial 
por la cantidad de $180,000.00 (CIENTO OCHENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en la inteligencia de que los edictos que 
se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico 
de mayor circulación en días naturales, mediando seis días 
entre la primera y la segunda publicación, circunstancia esta 
que se aplica a todas las publicaciones, asimismo en los 
Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con 
residencia en Altamira, Tamaulipas en días hábiles, en el 
entendido de que deberán ser totalmente legibles apercibido 
de que en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado, 
en la subasta en primera almoneda tendrá verificativo en el 
local de este a las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (01) 
PRIMERO DE JUNTO DEL (2013) DOS MIL TRECE, sirviendo 
como postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado al inmueble a rematar.- Lo anterior es dado 
el presente a los 14 catorce de marzo del 2013 dos mil trece.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
MARTINA JUÁREZ NÚÑEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2216.- Abril 11 y 18.-1v2. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha veinticinco de febrero del presente año, 

dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00386/2011, 
promovido por el Lic. Víctor Hugo Saldúa Dovalina, apoderado 
del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
JUAN JOSE GUTIÉRREZ OCHOA, el Titular de este Juzgado 
Lic. Everardo Pérez Luna, mando sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado 
consistente en: 

El terreno ubicado en calle Lirios, número 232, del 
Fraccionamiento Paseo de las Flores, lote 15-A, manzana 12, 
con una superficie de 75.69 m2 (setenta y cinco metros 
sesenta y nueve centímetros cuadrados) y las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 15.13 metros con lote 
15 muro medianero de por medio; AL SUR: en 15.14 metros 
con lote 16; AL ESTE: en 05.00 metros con propiedad 
particular, AL OESTE: en 05.00 metros con calle Lirios.- 
Inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado en la 
Sección Primera, Número 23076, Legajo 2-462, de fecha 23 de 
octubre del 2007, del municipio de Reynosa, Tamaulipas.- 
Actualmente Finca Número 139315, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTIDÓS DE ABRIL DEL 
DOS MIL TRECE, en el local de este Juzgado en la inteligencia 
de que el avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se 
fijo en la cantidad de $205,000.00 (DOSCIENTOS CINCO MIL 
PESOS 00/100 M.N.) siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado a la finca hipotecada.- 
Se hace del conocimiento de los interesados que para tomar 
parte en la subasta deberán depositar previamente en el Fondo 
Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a 
disposición de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que 
sirve de base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y 
en sobre cerrado la postura correspondiente.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, 10 y 12 de la Ley 
del Periódico Oficial del Estado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tam., a 26 de febrero de 2013.- El C. Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, LIC. EVERARDO 
PÉREZ LUNA.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

2217.- Abril 11 y 18.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha veinticinco de febrero del presente año, 

dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00915/2011, 
promovido por el Lic. Víctor Hugo Saldúa Dovalina, apoderado 
del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
BLANCA ASELA DOMÍNGUEZ SANTES, el Titular de este 
Juzgado Lic. Everardo Pérez Luna, mando sacar a remate en 
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primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado consistente en:  

El lote número 1, de la manzana 60, ubicada en calle Villa 
de Mier, número 502, del Fraccionamiento Riberas del 
Carmen, de esta ciudad, con una superficie de 105.00 m2 
(ciento cinco metros cuadrados), de terreno, y 45.80 (cuarenta 
y cinco metros ochenta y cinco centímetros cuadrados) de 
construcción, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE.- en 7.00 M.L. (siete punto cero cero metros lineales), 
con calle Villa de Mier, AL SUR.- en 7.00 M.L. (siete punto cero 
cero metros lineales), con lote 14, AL ESTE.- en 15.00 M.L. 
(quince metros lineales) con lote 2, AL OESTE.- en 15.00 M.L. 
(quince metros lineales), con calle Presas del Rey.- Inmueble 
que se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado, bajo los siguientes datos: el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio, en la Sección Primera, 
Número 7963, Legajo 2-160 de fecha tres de mayo de 2007, 
del municipio de Reynosa, Tamaulipas.- Actualmente Finca 
Número 139285, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito, 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las ONCE HORAS DEL DÍA VEINTIDÓS DE ABRIL 
DEL DOS MIL TRECE, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijo en la cantidad de $243,000.00 (DOSCIENTOS 
CUARENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la Subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente.- Lo anterior con fundamento en los 
artículos 2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, 10 y 12 de la Ley del Periódico 
Oficial del Estado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tam., a 26 de febrero de 2013.- El C. Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, LIC. EVERARDO 
PÉREZ LUNA.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

2218.- Abril 11 y 18.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha veinticinco de febrero del presente año, 

dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00674/2011, 
promovido por el Lic. Víctor Hugo Saldúa Dovalina, apoderado 
del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
MARÍA ISABEL HERNÁNDEZ NAVA, el Titular de este 
Juzgado Lic. Everardo Pérez Luna, mando sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado consistente en: 

Lote de terreno y la casa habitación construida sobre él, 
identificado con el número 2, de la manzana 77, ubicado en la 
Cable Circuito Hacienda Loma Blanca, con el número oficial 
234, del Fraccionamiento Hacienda Las Bugambilias de esta 
ciudad, el cual tiene una superficie de 90.00 (noventa punto 
cero cero) metros cuadrados de terreno y 50.41 (cincuenta 
punto cuarenta y un) metros cuadrados de construcción, 

misma que se identifica dentro de las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 15.00 M.L., con lote 01; AL SUR: 
en 15.00 M.L., con lote 03; AL ESTE: en 6:00 M.L., con Circuito 
Hacienda Loma Blanca; AL OESTE: en 6.00 M.L. con lote 68, 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo 
la Sección Primera, Número 17396, Legajo 2-348, de fecha 17 
de noviembre del 2006 de este municipio de Reynosa, 
Tamaulipas.- Actualmente Finca Número 139355, del municipio 
de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
VEINTIDÓS DE ABRIL DEL DOS MIL TRECE, en el local de 
este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijo en la cantidad de 
$262,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL PESOS 
00/100 M.N.) siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace 
del conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, 10 y 12 de la Ley 
del Periódico Oficial del Estado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tam., a 26 de febrero de 2013.- El C. Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, LIC. EVERARDO 
PÉREZ LUNA.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

2219.- Abril 11 y 18.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCADO A POSTORES: 
Por auto de fecha veinte de febrero del dos mil trece, 

dictado dentro del Expediente Número 00111/2011, deducido 
del Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de EDNA MARÍA CORTES 
MARTÍNEZ, el Titular de este Juzgado Licenciado Luis 
Gerardo Uvalle Loperena, mando sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado en el 
procedo, consiste en: 

Lote y casa habitación sobre el construida en el número 5 
(cinco) de la calle Hacienda Las Rosas, con número oficial 350 
(trescientos cincuenta) de la manzana 91 (noventa y uno) del 
Fraccionamiento Hacienda Las Bugambilias, el cual tiene una 
superficie de 90.00 (noventa punto cero cero metros cuadrados 
de terreno y 37.59 (treinta y siete punto cincuenta y nueve) 
metros cuadrados de construcción, delimitado con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 6.00 metros 
lineales con calle Hacienda de las Rosas; AL SUR en 6.00 
metros lineales con propiedad privada; AL ESTE en 15.00 
metros lineales con lote 6; AL OESTE con 15.00 metros 
lineales con lote 4. 

Por el presente se publicará por DOS VECES de siete en 
siete días en el Periódico Oficial de Estado, en uno de mayor 
circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las ONCE 
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HORAS DEL DÍA VEINTITRÉS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
TRECE, sirviendo como postura legal la cantidad que cubra las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca, el cual asciende 
a la cantidad de $262,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y 
DOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

Cd. Reynosa, Tam., a 12 de marzo del 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

2220.- Abril 11 y 18.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha diecinueve de febrero del 
dos mil trece, dictado dentro del Expediente Número 
00074/2011 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. 
Lic. Ivan José Campos Montalvo apoderado legal de 
INFONAVIT, en contra de LUIS ESTEBAN CANTÚ ÁVILA 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Sierra Emitas, número 12, del 
Fraccionamiento "Palo Verde" edificada sobre el lote 12 de la 
manzana 1, con superficie de terreno de 105.00 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.00 mts 
con propiedad privada, AL SUR, en 6.00 mts con calle Sierra 
Emitas, AL ESTE, en 17.50 mts con lote número 26, AL 
OESTE, en 17.50 mts con lote número 24.- El inmueble antes 
identificado se encuentra amparado con titulo inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en la Sección I, Número 
4,462, Legajo 3-090, de fecha siete de junio del año dos mil 
cuatro, así como en la Finca Número 91117 del municipio de 
H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
DIECINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL TRECE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $246,000.00 (DOSCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), cantidad en 
que fue valorizado el bien inmueble por el perito de la parte 
actora nombrado en autos, el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el ms alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 21 de febrero de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2221.- Abril 11 y 18.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha diecinueve de febrero de 
dos mil doce, dictado dentro del Expediente Número 
00388/2011 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. 
Lic. Ivan José Campos Montalvo apoderado legal de 
INFONAVIT, en contra de MA. PAULA GONZÁLEZ SANTIAGO 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Juan de la Barrera, número 
137, del Fraccionamiento "Hacienda La Cima Fase III 

condominio 12" edificada sobre el lote 44 de la manzana 11, 
con superficie de terreno de 91.00 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 14.00 mts con lote 
número 45, AL SUR, en 14.00 mts con lote número 43, AL 
ESTE, en 6.50 mts con calle Juan de la Barrera, AL OESTE, 
en 6.50 mts con lote número 03.- El inmueble antes 
identificado se encuentra amparado con titulo inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en la Sección I, Número 
1227, Legajo 3-025, de fecha siete de febrero del dos mil cinco, 
así como en la Finca Número 902.96 del municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA 
VEINTIDÓS DE ABRIL DE DOS MIL TRECE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $148,000.00 (CIENTO 
CUARENTAS Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), cantidad en 
que fue valorizado e bien inmueble por el perito en rebeldía de 
la parte demandada nombrado en autos el cual se toma como 
precio para el remate por ser ligeramente el más alto.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 21 de febrero de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2222.- Abril 11 y 18.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha diecinueve de febrero de 
dos mil trece, dictado dentro del Expediente Número 
01641/2010 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. 
Lic. Ivan José Campos Montalvo apoderado legal de 
INFONAVIT, en contra de JOSÉ DE JESÚS FERNÁNDEZ 
MENDOZA, MARÍA CONCEPCIÓN LUNA SILVA ordenó sacar 
a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Profa. Ofelia López Padrón, 
número 19, del Fraccionamiento "Marta Rita Price Aguilera" 
edificada sobre el lote 02 de la manzana 09, con superficie de 
terreno de 105.00 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 15.00 mts con lote número 01, AL 
SUR, en 15.00 mts con lote número 03, AL ESTE, en 7.00 mts 
con calle Parcela Agrícola, AL OESTE, en 7.00 mts con calle 
Ofelia López Padrón.- El inmueble antes identificado se 
encuentra amparado con titulo inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en la Sección I, Número 2178, Legajo 3-044, 
de fecha veintitrés de marzo de dos mil seis, así como en la 
Finca Número 91120 del municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
VEINTIDÓS DE ABRIL DE DOS MIL TRECE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $190,000.00 (CIENTO 
NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), cantidad en que fue 
valorizado el bien inmueble por el perito de la parte 
demandada en rebeldía, nombrado en autos el cual se toma 
como precio para el remate por ser ligeramente más alto.- DOY 
FE. 
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H. Matamoros, Tamps; a 21 de febrero de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2223.- Abril 11 y 18.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha diecinueve de febrero de 
dos mil trece, dictado dentro del Expediente Número 889/2010 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. Lic. Pedro 
Antonio García Sánchez, apoderado legal de INFONAVIT, en 
contra de MA. FIDELA HERNÁNDEZ LÓPEZ Y FRANCISCO 
ALFARO GAMEZ ordenó sacar a remate en pública subasta y 
en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Avenida Las Brisas, número 
204, del Fraccionamiento "Paseo de las Brisas III" edificada 
sobre el lote 11 de la manzana 32, con superficie de terreno de 
78.00 m2, con una superficie de construcción de 35.21 m2 con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 15.00 
mts con lote número 10, AL SUR, en 15.00 mts con lote 
número 12, AL ESTE, en 5.20 mts con Avenida Las Brisas, AL 
OESTE, en 5.20 mts con lote número 36.- El inmueble antes 
identificado se encuentra amparado con titulo inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en la Sección I, Número 
4369, Legajo 3-088, de fecha cuatro de junio de dos mil cuatro, 
así como en la Finca Número 87968 del municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTIDÓS DE ABRIL DE DOS MIL TRECE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $169,000.00 (CIENTO 
SESENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/190 M.N.), cantidad en 
que fue valorizado el bien inmueble por el perito en rebeldía 
nombrado en autos el cual se toma como recio para el remate 
por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 21 de febrero de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2224.- Abril 11 y 18.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha diecinueve de febrero de 
dos mil trece, dictado dentro del Expediente Número 045/2009 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. Lic. Pedro 
Antonio García Sánchez, apoderado legal de INFONAVIT, en 
contra de JUANA PIÑA ordenó sacar a remate en Pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Santa Elena, número 144, del 
Fraccionamiento "Villas de Santa Anita" edificada sobre el lote 
48 de la manzana 12, con superficie de terreno de 90.00 m2, 
con una superficie de construcción de 55.00 m2 con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 15.00 mts 
con lote número 47, AL SUR, en 15.00 mts con lote número 45, 
AL ESTE, en 6.00 mts con Fracc. Puerto Rico, AL OESTE, en 
6.00 mts con calle Santa Elena.- El inmueble antes identificado 
se encuentra amparado con titulo inscrito en el Registro 

Público de la Propiedad en la Sección I, Número 8890, Legajo 
3-178, de fecha nueve de julio de dos mil siete, así como en la 
Finca Número 87748 del municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL D/A 
DIECINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL TRECE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $221, 00.00 (DOSCIENTOS 
VEINTIÚN MIL DOSCIENTOS PESOS 0/100 M.N.), cantidad 
en que fue valorizado el bien inmueble por el perito en rebeldía 
nombrado en autos el cual se toma como precio para el remate 
por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 21 de febrero de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2225.- Abril 11 y 18.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 
Cd. Reynosa, Tam; 05 de marzo de 2013. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
La Ciudadana Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez 

Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha cuatro de marzo del año 
dos mil trece, ordenó la radicación del Expediente Número 
0255/2013; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ROBERTO BORGES HERNÁNDEZ, denunciado por 
ROBERTO BORGES FIGUEROA. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 

VARGAS.- Rúbrica. 
2226.- Marzo 27.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 

Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha catorce de marzo del dos mil trece 
(2013), dictado en el Expediente Número 79/2009, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por Vicente Javier Lara Uribe en 
su carácter de apoderado legal del INFONAVIT en contra de 
ISMAEL CHÁVEZ MEDINA, se ordenó sacar a remate en 
segunda almoneda el bien inmueble: 

Consistente en: inmueble ubicado en calle 35 Matamoros, 
esquina con calle Gladiola número 1903 Norte, manzana 6 del 
lote 15 de la colonia "Miguel Alemán" con el Código Postal 
Número 87030 de esta ciudad, dicho predio tiene una 
superficie de terreno de 100.98 metros cuadrados, el cual 
consta en el Instrumento Publico Número 8397, celebrado ante 
el Licenciado Ricardo Martínez Rivas, adscrito a la Notaria 
Publica Número 207 de esta Ciudad Victoria, Tamaulipas, 
mismo que quedo debidamente inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio el día 21 de enero de 2000, 
bajo el Número 2639, del Libro 53, de la Sección Primera y 
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Sección Segunda bajo el Numero 962, del Libro 20 del 
municipio de Victoria, Tamaulipas, valuado en la cantidad de 
$369,000.00 (TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
PESOS 00/100 M.N.), con la correspondiente rebaja del 20% 
(veinte por ciento). 

Y por el presente que se publicara por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar del H. 
Supremo Tribunal de Justicia en el Estado y a disposición de 
este Juzgado el veinte por ciento que sirve de base para el 
presente remate, presentando al efecto el certificado de 
depósito respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos, así 
como por escrito en sobre cerrado la postura legal 
correspondiente que será sobre la base antes dicha, 
señalándose para tal efecto las ONCE HORAS DEL DÍA 
DIECINUEVE DE ABRIL DEL DOS MIL TRECE (2013) para 
que tenga verificativo la diligencia de remate en segunda 
almoneda, con la correspondiente rebaja del veinte por ciento. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 21 de marzo de 2013.- El C. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

2292.- Abril 11 y 17.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 

Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha catorce de marzo de dos mil trece 
(2013), dictado en el Expediente Número 413/2009, relativo al 
Juicio Especial Hipotecario promovido por el Licenciado 
Vicente Javier Lara Uribe en su carácter de apoderado legal 
del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) en contra de 
LORENA JUDITH URIBE ALONSO, se ordenó sacar a remate 
en tercera almoneda el bien inmueble: 

Consistente en: un bien inmueble ubicado en la calle 
Cuitlahuac, número 2262 del lote 3, de la manzana 3, del 
Fraccionamiento "Azteca" de esta ciudad capital, con una 
superficie de 120.12 metros cuadrados, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio el 29 de abril de 1998, 
bajo el Numero 63317, del Libro 1267 de la Sección Primera 
del municipio de Victoria Tamaulipas, con un valor comercial 
de $211,000.00 (DOSCIENTOS ONCE MIL PESOS 00/100 
M.N.), en la inteligencia de que la persona que quiera intervenir 
en la subasta como postores, deberá exhibir el equivalente al 
20% (veinte por ciento) del valor del bien que `se saca a 
remate, a través de certificado de depósito expedido por el 
Fondo Auxiliar de la Administración de Justicia del Poder 
Judicial del Estado de Tamaulipas y exhibir la postura legal en 
sobre cerrado. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cobra las dos terceras partes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar de la 
Administración de Justicia del Poder Judicial en el Estado de 
Tamaulipas y a disposición de este Juzgado el veinte por 
ciento que sirve de base para el presente remate, presentando 
al efecto el certificado de depósito respectivo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así como por escrito en sobre 

cerrado la postura legal correspondiente que será sobre la 
base antes dicha, señalándose para tal efecto el día 
DIECIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL TRECE (2013), A LAS 
ONCE HORAS, para que tenga verificativo la diligencia de 
remate en tercera almoneda. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 15 de marzo de 2013.- El C. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

2293.- Abril 11 y 17.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCADO A POSTORES: 
Por auto de fecha veinte de febrero del dos mil trece, 

dictado dentro del Expediente Número 00127/2011, decido del 
Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
en contra de DOMÍNGUEZ PADILLA GUSTAVO, el Titular de 
este Juzgado Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
mando sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado en el procedo, consiste en: 

Lote y casa habitación sobre el construida en el número 37 
(treinta y siete) de la calle Río Tigris, con número oficial 116 
(ciento dieciséis) de la manzana 49 (cuarenta y nueve) del 
Fraccionamiento Balcones de Alcalá II Sección Ríos, el cual 
tiene una superficie de construcción de 33.94 m2 (treinta y tres 
punto noventa y cuatro metros cuadrados), y una superficie de 
terreno de 102.00 m2 (ciento dos metros cuadrados), y las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 17.00 M.L. 
con lote 38; AL SUR en 17.00 M.L. con lote 36; AL ESTE en 
6.00 M.L. con lote 10; AL OESTE en 6.00 M.L. con Río Tigris. 

Por el presente se publicará por DOS VECES de siete en 
siete días en el Periódico Oficial de Estado, en uno de mayor 
circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIECIOCHO DE 
ABRIL DEL AÑO DOS MIL TRECE, sirviendo como postura 
legal la cantidad que cubra las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca, el cual asciende a la cantidad de $188,000.00 
(CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

Cd. Reynosa, Tam., a 20 de marzo del 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

2294.- Abril 11 y 17.-1v2. 
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